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(Gaceta con orden del día alternativo aprobado) 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 07 DE ABRIL DE 2026 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.-  Correspondencia. 

 

4.-  Iniciativa que presentan las diputadas y diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de MORENA, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista 

de México, del Partido Nueva Alianza Sonora, del Partido Encuentro Solidario y 

Alejandra López Noriega, de la Sexagésima Cuarta Legislatura, con proyecto de Ley 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias para el Estado de Sonora. 

 

5.-  Iniciativa que presenta la diputada Elia Sahara Sallard Hernández, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el Estado de Sonora. 

 

6.-  Iniciativa con punto de Acuerdo que presenta el diputado Omar Francisco Del Valle 

Colosio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

mediante el cual se hace un respetuoso exhorto a los ayuntamientos del Estado de 

Sonora, a fortalecer las acciones de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos.  

 

7.-  Iniciativa que presenta la diputada Alejandra López Noriega, integrante de esta LXIV 

Legislatura, con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de 

Salud Mental para el Estado de Sonora y a la Ley de Educación del Estado de Sonora. 

 

8.-  Dictamen que presenta la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 

Sociedad, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora. 

 

9.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN 

DEL DÍA 07 DE ABRIL DE 2026. 

    

24 de marzo de 2026. Folio 3603. 

Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Mazatán, Sonora, con el que remite a este Poder 

Legislativo, copia y certificación de las actas de las sesiones extraordinarias números 28 y 

29, de los días 18 y 20 de marzo de 2026, respectivamente, mismas que contienen diversos 

acuerdos aprobados por dicho órgano de gobierno municipal, con la no aprobación de la 

propuesta de la persona para ocupar el cargo de titular de la Tesorería Municipal. RECIBO 

Y ENTERADOS. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3605. 

Escrito de la Presidenta Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, 

con el que remite a este Poder Legislativo, el informe analítico de los ingresos recaudados 

del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 en forma adicional y/o excedente. 

RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3606. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-063/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 

52 de la Ley de Hacienda Municipal, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

FOLIO 3511 TURNADO A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3607. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-019/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 

Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 
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presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL FOLIO 3399 TURNADO A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3608. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-012/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos 

artículos de la Ley de Educación del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y 

elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL FOLIO 3285 TURNADO A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3609. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-012/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, 

con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL FOLIO 3284 TURNADO A LA 

COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y LA JUVENTUD. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3610. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-019/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas 

disposiciones del Código de Familia para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se 

analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL FOLIO 3381 TURNADO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3611. 
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Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-ALN-019/2026, mediante el 

cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 

323 y adiciona un artículo 323 Bis al Código Penal del Estado, con la finalidad de que se 

analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL FOLIO 3400 TURNADO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3612. 

Escrito de la Presidenta Municipal de Pitiquito, Sonora, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, su intervención para que se atienda la rehabilitación en la carretera 36 norte, en 

un tramo comprendido del Poblado Miguel Alemán hacia Puerto Libertad. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO. 

 

25 de marzo de 2026. Folio 3614. 

Escrito del Coordinador Administrativo del Grupo Parlamentario de Morena, con el que hace 

entrega de la información sobre el uso y destino de los recursos utilizados durante el semestre 

comprendido entre el 01 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

24 de marzo de 2026. Folio 3615. 

Escrito de la diputada Ana Gabriela Tapia Fonllem, Representante Parlamentaria del Partido 

de la Revolución Democrática, con el que hacen entrega de la comprobación correspondiente 

al informe de la aplicación de los recursos del primer semestre del segundo año legislativo, 

que comprende del 01 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

24 de marzo de 2026. Folio 3616. 

Escrito de la Diputada y los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, con el que hacen entrega de la comprobación correspondiente al informe de la 

aplicación de los recursos del primer semestre del segundo año legislativo, que comprende 
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del 01 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026. RECIBO Y SE REMITE A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

26 de marzo de 2026. Folio 3618. 

Escrito de la diputada Alejandra López Noriega, integrante de la LXIV Legislatura de este 

Poder Legislativo, con el que hacen entrega de la comprobación correspondiente al informe 

de la aplicación de los recursos del primer semestre del segundo año legislativo, que 

comprende del 01 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026. RECIBO Y SE REMITE 

A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

26 de marzo de 2026. Folio 3619. 

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con el que 

remite a este Poder Legislativo, copia de oficio enviado al Secretario General del Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes de Estado de Sonora e Instituciones 

Descentralizadas, en relación a la auditoría integral efectuada, correspondiente al cuarto 

trimestre del 2025, practicada al sujeto de fiscalización denominado Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de Estado de Sonora e Instituciones Descentralizadas. 

Se anexa el informe individual que contienen los resultados de los trabajos de auditoría. 

RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

 

26 de marzo de 2026. Folio 3620. 

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con el que 

remite a este Poder Legislativo, copia de oficio enviado a la Rectora de la Universidad de 

Sonora, en relación a la auditoría integral efectuada, correspondiente al segundo trimestre del 

2025, practicada al sujeto de fiscalización denominado Universidad de Sonora. Se anexa el 

informe individual que contienen los resultados de los trabajos de auditoría. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

 

26 de marzo de 2026. Folio 3621. 

Escrito del diputado Juan Pablo Arenívar Martínez, Representante Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con el que hacen entrega de la comprobación correspondiente al informe 
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de la aplicación de los recursos del primer semestre del segundo año legislativo, que 

comprende del 01 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de 2026. RECIBO Y SE REMITE 

A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

27 de marzo de 2026. Folio 3625. 

Escrito de la Coordinadora General Estatal de Cruz Roja Mexicana, mediante el cual remite 

a este Poder Legislativo su informe anual sobre la contribución fiscal recibida. Se adjunta en 

un dispositivo USB el detalle del monto de los recursos transferidos por la Secretaría de 

Hacienda del Estado, correspondientes a la contribución para el fortalecimiento y 

sostenimiento de la Cruz Roja en Sonora, por el Ejercicio Fiscal del año 2025. RECIBO Y 

SE REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN.  

 

31 de marzo de 2026. Folio 3626. 

Escrito del Coordinador General Jurídico del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite respuesta al exhorto emitido a los municipios con un índice de población mayor 

a los ciento cincuenta mil  habitantes como Cajeme, Nogales, San Luis Río Colorado, 

Navojoa, Guaymas y Hermosillo, para que, en la medida de sus atribuciones y capacidad 

presupuestaria, procuren la implementación de un proyecto integral de promoción del 

reciclaje, el cual incluya la implementación de una planta separadora de residuos que opere 

con recursos públicos para beneficio de la ciudadanía en su plan municipal de desarrollo. 

RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 109, 

APROBADO EL 10 DE MARZO DE 2026. 

 

31 de marzo de 2026. Folio 3627. 

Escrito del Coordinador General Jurídico del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que remite respuesta al exhorto emitido a los ayuntamientos del Estado de Sonora para que 

informen a este Poder Legislativo si cuentan con reglamentación municipal en materia de 

espectáculos públicos armonizada con la ley estatal y sobre su aplicación efectiva; y, en su 

caso, realicen las acciones necesarias para su emisión o adecuación en un plazo no mayor a 

treinta días hábiles, así como para garantizar el cumplimiento de las disposiciones relativas 

a los derechos de autor en espectáculos públicos. RECIBO Y SE ACUMULA AL 
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EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 110, APROBADO EL 26 DE MARZO DE 

2026. 

 

31 de marzo de 2026. Folio 3628. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que informa a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en sesión ordinaria de 

ayuntamiento, celebrada el 30 de marzo de 2026, el honorable cuerpo colegiado en pleno 

otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidora Propietaria  a la C. María 

Celina Aldana Martínez, por un periodo de treinta días naturales, asimismo, informa que se 

le tomó protesta de ley a la C. Mónica Paola Robles Manzanedo, como Regidora Propietaria 

del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por el periodo de la licencia antes señalada. 

RECIBO Y ENTERADOS. 

 

31 de marzo de 2026. Folio 3629. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que informa a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en sesión ordinaria de 

ayuntamiento, celebrada el 30 de marzo de 2026, el honorable cuerpo colegiado en pleno 

otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidora Propietaria  a la C. 

Madeleine Bonnafoux Alcaraz, por un periodo de noventa días naturales, asimismo, informa 

que se le tomó protesta de ley a la C. Ana Paula Villalvazo Carrillo, como Regidora 

Propietaria del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por el periodo de la licencia antes 

señalada. RECIBO Y ENTERADOS. 

 

31 de marzo de 2026. Folio 3630. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que informa a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en sesión ordinaria de 

ayuntamiento, celebrada el 30 de marzo de 2026, el honorable cuerpo colegiado en pleno 

otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidora Propietaria  a la C. Natalia 

Rivera Grijalva, por un periodo de noventa días naturales, asimismo, informa que se le tomó 

protesta de ley a la C. María de Jesús Martínez Alva, como Regidora Propietaria del 
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Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por el periodo de la licencia antes señalada. RECIBO 

Y ENTERADOS. 

 

06 de abril de 2026. Folio 3633. 

Escrito del C. Joel Alonso Montes López, mediante el cual presenta ante este Poder 

Legislativo, solicitud de juicio político.   RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Las y los suscritos diputadas y diputados integrantes de los Grupos 

Parlamentarios de MORENA, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de 

México, del Partido Nueva Alianza Sonora, del Partido Encuentro Solidario y Alejandra 

López Noriega, de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de nuestro derecho de 

iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora; y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, sometemos a consideración de esta Asamblea Legislativa, iniciativa con 

proyecto de LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE SONORA, misma que nos permitimos 

sustentar bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias constituyen 

herramientas jurídicas fundamentales para la resolución de conflictos de manera voluntaria, 

rápida, gratuita en el caso de la mediación pública, económica en el caso de la mediación 

privada y con efectos legales. Estos mecanismos representan una alternativa a los procesos 

judiciales convencionales y han sido incorporados al marco normativo del Estado mexicano 

a partir de la reforma al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de junio de 2008. Dicha 

reforma establece la obligación de prever y regular los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias dentro del sistema jurídico nacional. 

 

En este sentido, el artículo 17 párrafo quinto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

 

“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial”. 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

 

Posteriormente, el 15 de septiembre de 2017, este artículo fue nuevamente 

reformado para incluir el tercer párrafo, que señala:  

 

“Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 

deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales”. 

 

Lo anterior implica que las autoridades deben priorizar el uso de los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias antes que un proceso judicial, 

siempre y cuando se respeten los principios constitucionales; en este contexto, el acceso a la 

justicia alternativa es un Derecho Humano, ya que garantiza un acceso efectivo a la justicia 

en su sentido más amplio; los Métodos Alternos no solo operan para los justiciables, sino que 

permiten su participación activa en la resolución de los conflictos, promoviendo soluciones 

reales y de fondo. Este enfoque reconoce que los propios involucrados cuentan con recursos, 

habilidades y capacidades para construir acuerdos satisfactorios. 

 

Como resultado de este marco normativo, se creó el proyecto de decreto 

CS-LXV-III-1P-062, referente a Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, publicada en el Diario Oficial el 26 de enero de 2024. Esta Ley reconoce 

el ejercicio profesional de las personas facilitadoras de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias y establece un marco de bases y principios aplicables a nivel 

nacional, sin agotar la materia, permitiendo a cada entidad federativa adaptarla a sus 

necesidades y experiencias sin contravenir su espíritu normativo.  

En ese sentido, el artículo segundo transitorio de la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias establece: 

 

“El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, contará con un plazo 

máximo de un año para expedir las actualizaciones normativas correspondientes, 

para el cumplimiento del presente Decreto”. 
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Derivado de ello, se realizaron reformas y adiciones a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

 

Asimismo, el artículo tercero transitorio de la Ley antes mencionada, 

otorga a cada Estado, el plazo máximo de un año, para expedir las actualizaciones normativas 

relativas a esta legislación. En este contexto, si bien el Estado de Sonora, cuenta con una Ley 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, resulta imperativo actualizar su 

marco normativo para adecuarlo a las nuevas disposiciones.  

 

En razón de lo anterior, sometemos a su consideración una normativa que 

permitirá regular de manera más eficaz el sistema de justicia alternativa en el Estado, 

promoviendo la solución pacífica de conflictos al fomentar una cultura de paz, reconciliación 

y restauración de relaciones interpersonales y sociales, que permita procesos más rápidos, 

flexibles y económicos que un juicio, que brinda seguridad jurídica porque tiene efectos de 

cosa juzgada lo que garantiza su cumplimiento; donde las partes, con ayuda de un facilitador, 

mantienen el control sobre la solución del conflicto, fomentando en todo momento, la 

mediación, conciliación y el arbitraje, permitiendo resolver conflictos fuera de los tribunales 

y por consecuencia descongestionar las cargas de trabajo del sistema judicial, al ofrecer 

herramientas alternativas eficaces, aplicables incluso en la justicia administrativa, 

permitiendo garantizar el Derecho Humano de acceso a la justicia para las y los ciudadanos 

sonorenses.  

 

Por lo que, en las apuntadas condiciones, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a 

consideración del Pleno la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

 

LEY  

 

DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

PARA EL ESTADO DE SONORA 
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CAPÍTULO I 

 NATURALEZA Y OBJETO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia 

obligatoria en el Estado de Sonora, tiene por objeto promover y regular los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias, así como los servicios que se brinden por los 

Centros Públicos y Privados y por personas facilitadoras y personas abogadas colaborativas 

que presten los servicios. 

 

La solución alternativa de controversias deberá desarrollarse en plena armonía con los 

principios y derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Sonora, esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

En todo lo no previsto por esta Ley, será aplicable supletoriamente la Ley General de 

Mecanismos Alternos de Solución de Controversia y la legislación Procesal Civil y Familiar 

vigente, así como las leyes especializadas que versen sobre la materia del conflicto o 

controversia.  

 

Artículo 2.- Las personas habitantes del Estado de Sonora tienen el derecho de resolver sus 

controversias de carácter jurídico a través de las vías colaborativas en las que se privilegie el 

diálogo y el Estado tiene el deber de proporcionar y promover los Mecanismos para que lo 

logren pacíficamente, conforme a los principios y disposiciones establecidas en la presente 

Ley.  

 

Artículo 3.- Todas las personas tienen derecho de recibir una educación para la paz en las 

Instituciones educativas públicas y privadas y éstas a su vez el deber de hacer comprender al 

alumnado el valor del diálogo y la construcción permanente de la paz en la convivencia 

social. El poder ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación y Cultura debe incluir en 

sus programas educativos oficiales, métodos que fomenten la utilización del diálogo, la 

mediación, la conciliación, procesos restaurativos y otros métodos idóneos para la solución 

pacífica de los conflictos.  

 

Artículo 4.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias que prevé esta Ley 

serán aplicables por conducto de personas facilitadoras en el ámbito público o privado, así 

como por personas abogadas colaborativas, certificadas para dichos efectos.  

 

Artículo 5.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, previstos en esta 

Ley, así como en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

podrán tramitarse mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación o 

sistemas en línea, conforme a lo establecido en la presente Ley.  
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Artículo 6.- Son Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, de manera 

enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

 

I. Negociación: Es el proceso por virtud del cual las partes, por sí mismas, con o sin 

intermediarios, plantean soluciones a través del diálogo, con el fin de resolver una 

controversia o conflicto. 

II. Negociación Colaborativa: Es el proceso por el cual las partes buscan la solución 

pacífica y equitativa de su conflicto, con la asesoría de personas abogadas 

colaborativas, a través del diálogo y si fuera necesario, el apoyo de terceros. 

III. Mediación: Procedimiento voluntario mediante el cual las partes acuerdan resolver 

una controversia o conflicto en forma parcial o total, de manera pacífica, o prevenir 

uno futuro, con la asistencia de una persona tercera imparcial denominada persona 

facilitadora. Se entenderá que existe comediación cuando participen dos o más 

personas facilitadoras. 

IV. Conciliación: Procedimiento voluntario por el cual las partes involucradas en una 

controversia o conflicto acuerdan resolver en forma parcial o total, de manera 

pacífica, o prevenir uno futuro, con la asistencia y participación activa de una persona 

facilitadora. 

V. Arbitraje: Proceso de solución de controversias o conflictos distinto a la jurisdicción 

estatal, mediante el cual las partes deciden voluntariamente, a través de un acuerdo o 

cláusula arbitral, someter todas o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan 

surgir entre ellas, respecto de una determinada relación jurídica, con la participación 

de una persona tercera llamada árbitro, quien dicta un laudo conforme a las normas 

establecidas en el Código de Comercio, el Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares, y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte, según proceda. 

 

Artículo 7.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Acciones preventivas: Son obligaciones de dar, hacer o no hacer, solicitadas por 

algunas de las partes y acordadas conjuntamente ante la persona facilitadora o 

persona abogada colaborativa, desde el inicio del procedimiento hasta la eventual 

celebración del convenio. 

II. Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias: 

Al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, al Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa 

y a los Centros  Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias de las instituciones públicas estatales y municipales que brinden 

servicios de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y que estén 

debidamente integrados y certificados en términos de esta Ley.  

III. Centro Privado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias: 

Sedes para la atención de los Mecanismos Alternativos de Solución de 
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Controversias, a cargo de personas facilitadoras privadas, de conformidad a lo 

dispuesto en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, de esta Ley y de las demás aplicables en sus respectivos ámbitos 

de competencia.  

IV. Certificación: Documento mediante el cual se hace constar la autorización de las 

personas facilitadoras públicas o privadas, así como de las personas abogadas 

colaborativas, para su intervención en los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias, otorgada por el Poder Judicial del Estado de Sonora.  

V. Comités: Comité de Certificación del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora y Comité de Certificación del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora.  

VI. Consejos Nacionales: El Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias y el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa. 

VII. Consentimiento informado: Es el acuerdo en el que se plasma la manifestación 

de la voluntad de las partes respecto de su participación en los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias, una vez que han comprendido el 

funcionamiento y alcances del mismo.  

VIII. Convenio: Documento físico o electrónico en el que se hacen constar los 

acuerdos de las partes en los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias que ponen fin parcial o totalmente a las mismas o previenen futuras.  

IX. Ley Estatal: Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias para 

el Estado de Sonora.  

X. Ley General: Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias.  

XI. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias: Procedimientos no 

jurisdiccionales cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre las partes de 

manera voluntaria, pacífica, informada y benéfica para ambas, a través de 

concesiones recíprocas, en una controversia o conflicto presente o futura. 

XII. Partes: Personas físicas o morales que, voluntariamente y de manera individual 

o colectiva, deciden prevenir o resolver una controversia o conflicto, a través de 

alguno de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias previstos 

en esta Ley y demás que resulten aplicables en los respectivos ámbitos de 

competencia. 

XIII. Persona Abogada Colaborativa: Es aquella persona que cuenta con la patente 

para ejercer la profesión de derecho o abogacía, certificada en términos de esta 

Ley, que participa en conjunto con las partes mediante un proceso de negociación 

colaborativa con el fin de encontrar soluciones beneficiosas para las mismas. 

XIV. Persona Facilitadora: La persona física certificada, para el ejercicio público o 

privado, cuya función es propiciar la comunicación y avenencia para la solución 

de controversias entre las partes a través de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, previstos en esta Ley y demás que resulten aplicables. 
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XV. Procesos de Justicia Restaurativa: Conjunto de sesiones, encuentros e 

intervenciones metodológicas, multidisciplinarias y especializadas enfocadas en 

gestionar el conflicto mediante el reconocimiento de su existencia y los daños que 

se generaron, así como la identificación de las necesidades de las partes, su 

momento de vida y sus mutuas responsabilidades, con la finalidad de adoptar y 

acordar el despliegue de conductas enfocadas en reparar los daños existentes y 

prevenir los futuros, bajo la expectativa de no repetición. 

XVI. Procesos de Justicia Terapéutica: Herramientas metodológicas e 

interdisciplinarias aplicadas en el abordaje y resolución de conflictos, mediante 

el acompañamiento, guía e interacción de agentes terapéuticos con las personas 

involucradas en el conflicto, ello con la finalidad de fomentar el bienestar físico, 

psicológico y emocional de las personas interesadas en la solución del conflicto. 

XVII. Registro de Personas Facilitadoras: Resguardo electrónico de datos respecto 

del otorgamiento o modificación de la certificación de las personas facilitadoras 

públicas y privadas, así como de las personas abogadas colaborativas, a cargo del 

Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial del Estado de Sonora. 

XVIII. Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras: Resguardo electrónico a cargo 

del Consejo de la Judicatura Federal, que contiene los datos e información 

respecto del otorgamiento de certificación de las personas facilitadoras públicas 

y privadas en todo el territorio nacional, así como de las personas abogadas 

colaborativas. 

XIX. Sistemas en línea: Dispositivos electrónicos, programas informáticos, 

aplicaciones, herramientas tecnológicas, plataformas, protocolos, sistemas de 

justicia descentralizada, sistemas automatizados y demás tecnologías de la 

información y comunicación, utilizados para llevar a cabo la solución de 

controversias en línea. 

XX. Sistema de Convenios: Resguardo electrónico del registro de los convenios, a 

cargo del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

XXI. Sistema Nacional de Información de Convenios: Resguardo electrónico de la 

información contenida en el Sistema de Convenios de los Poderes Judiciales 

Federal o de las entidades federativas, a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

XXII. Solución de Controversias en Línea: Procedimiento no jurisdiccional para 

llevar a cabo electrónicamente los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias enlistados en el Artículo 6 de esta Ley; los que utilicen sistemas 

automatizados y sistemas de justicia descentralizada. 

XXIII. Suscripción: Es la firma del convenio por las partes y la persona facilitadora. 

XXIV. Tribunal Federal de Justicia Administrativa. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

XXV. Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. El Tribunal de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora.  
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Artículo 8.- Son principios rectores de esta Ley, los siguientes: 

 

I. Acceso a la Justicia Alternativa: Garantía que tiene toda persona para el acceso 

efectivo a una justicia distinta a la jurisdiccional, de carácter confidencial, voluntaria, 

completa, neutral, independiente, flexible, igualitaria, legal, pronta y expedita a través 

de los Mecanismos Alternos a los procesos jurisdiccionales para la Solución de 

Controversias. 

II. Autonomía de la voluntad: La libertad que detentan las partes para autorregular sus 

intereses y relaciones personales y jurídicas dentro del ámbito permitido por la Ley 

sin que medie coacción o imposición externa durante su participación en los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

III. Buena fe: Implica que las partes, en un procedimiento de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, participen con probidad y honradez, libre de vicios, 

dolo o defectos y sin intención de engañar. 

IV. Confidencialidad: La información aportada, compartida o expuesta por las partes y 

que es de conocimiento de las personas facilitadoras, abogadas colaborativas y 

terceros que participen en los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

no podrá ser divulgada, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación 

en materia de protección de datos personales. Se exceptúa de este principio la 

información que revele un delito que se esté cometiendo o cuya consumación sea 

inminente. 

V. Equidad: Las personas facilitadoras propiciarán la igualdad y equilibrio entre las 

partes que intervienen en el procedimiento a fin de que los acuerdos alcanzados 

respeten Derechos Humanos, sean leales, proporcionales y equitativos. 

VI. Flexibilidad: Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias se 

desarrollarán sin formalidades y trámites rígidos o excesivos para las partes. 

VII. Gratuidad: La tramitación de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en el ámbito público, Órganos Constitucionales Autónomos, la 

Administración Pública Centralizada o Descentralizada, en sus respectivos niveles de 

gobierno y ámbitos de competencia, deberán ser gratuitos, a fin de garantizar el 

acceso a la justicia alternativa efectiva. 

VIII. Honestidad: Las partes, personas facilitadoras, abogadas colaborativas y terceros 

deberán conducir su participación durante el Mecanismo Alternativo de Solución de 

Controversia con apego a la verdad y profesionalismo. 

IX. Imparcialidad: Las personas facilitadoras o las abogadas colaborativas que 

conduzcan los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias deberán 

mantenerse libres de favoritismos, o preferencias personales, que impliquen la 

concesión de ventajas indebidas a alguna de las partes.  

X. Interés superior de niñas, niños y adolescentes: Criterio de interpretación que 

implica que el ejercicio pleno de sus derechos debe ser considerado como eje rector 

en los procedimientos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
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XI. Legalidad: Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias tendrán 

como límite la Ley, el irrestricto respeto a los Derechos Humanos, orden público y la 

voluntad de las partes. 

XII. Neutralidad: Las personas facilitadoras deberán tratar los asuntos con objetividad y 

evitar juicios de valor, opiniones o prejuicios que puedan influir en la toma de 

decisiones de las partes. 

XIII. Voluntariedad: La participación de las partes en los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias se realiza por decisión propia, libre e informada.  

XIV. Los demás establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y la Constitución Política 

del Estado de Sonora. 

 

Artículo 9.- Las Dependencias Públicas, Órganos y Organismos de los tres órdenes de 

gobierno, Poderes Públicos, las Empresas Productivas del Estado y Órganos Constitucionales 

Autónomos, podrán concurrir como partes a los Centros Públicos de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias a través de las personas titulares de las 

dependencias o Instituciones Públicas que correspondan, quienes podrán ser representados o 

sustituidos, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o por 

conducto de las personas Titulares de las oficinas jurídicas respectivas.  

 

El Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias será admisible siempre que no 

resulte contrario al orden jurídico o interés público, ni verse sobre derechos indisponibles.  

 

Artículo 10.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias que se lleven a 

cabo por las Dependencias, Órganos y Organismos de los tres órdenes de Gobierno, Órganos 

Constitucionales Autónomos, así como las Empresas Productivas del Estado tendrán el 

alcance y efectos jurídicos previstos por la Ley General de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, esta Ley y las demás disposiciones legales que resulten 

aplicables. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA  

 

SECCIÓN PRIMERA 

 DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

 

Artículo 11.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en sede judicial 

estarán a cargo del Poder Judicial del Estado de Sonora, así como la certificación de las 

personas facilitadoras públicas, privadas y abogadas colaborativas, en términos de la Ley 

General, esta Ley y los lineamientos que para el efecto emita el Consejo Nacional.  

 

Artículo 12.- Corresponde al Poder Judicial del Estado de Sonora por conducto del Supremo 

Tribunal de Justicia, del Órgano de Administración o del Tribunal de Disciplina, en el 

respectivo ámbito de su competencia, lo siguiente:  
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I. Emitir acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias.  

II. Impulsar, fomentar y difundir el uso de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias como un derecho fundamental reconocido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar el acceso efectivo a la justicia, y 

generar una cultura de paz. 

III. Otorgar, negar, revocar, suspender, o renovar la certificación a las personas 

facilitadoras en el ámbito público y privado, así como a las personas abogadas 

colaborativas, de conformidad con esta Ley y los lineamientos expedidos por el 

Consejo Nacional. 

IV. Designar a las personas facilitadoras y a la persona Titular de la Dirección General 

del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial del Estado de Sonora. 

V. Designar a las personas responsables del Registro de Personas Facilitadoras y del 

Sistema de Convenios. 

VI. Disponer la creación y actualización del Registro de Personas Facilitadoras y del 

Sistema de Convenios. 

VII. Supervisar el desempeño de las personas que ejercen los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en el ámbito público y privado.  

VIII. Evaluar y supervisar el desempeño del Centro Público de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, de los Centros 

Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y los Centros 

Privados de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

IX. Expedir los Lineamientos de Operación de los Centros Públicos y Privados de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

X. Imponer las sanciones que corresponda por infracciones a lo dispuesto en esta Ley. 

XI. Celebrar convenios de colaboración con Instituciones públicas y privadas, nacionales 

o extranjeras para la impartición de cursos de capacitación y programas académicos 

orientados a la obtención de certificación de personas facilitadoras públicas y 

privadas, así como de las personas abogadas colaborativas, de conformidad con la 

Ley General, esta Ley y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional.  

 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PÚBLICO DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

 

Artículo 13.- Para la aplicación de los Mecanismos Alternativos en todos los órganos del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, éste contará con el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, que 

tendrá la estructura orgánica y el personal que defina la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, su reglamento interior y demás normatividad que se emita para tal efecto.  
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Artículo 14.- Para efectos de la emisión, renovación, suspensión y revocación de la 

certificación, el Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora, creará 

un Comité de Certificación, que tendrá las atribuciones que se definan en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, en su Reglamento Interior y actuará en atención a 

lo que se dispone en la Ley General, esta Ley y los lineamientos expedidos por el Consejo 

Nacional. 

 

El Comité de Certificación se integrará por la persona presidenta del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sonora o diversa persona magistrada designada por el Pleno de dicho 

Supremo Tribunal, por la persona presidenta del Órgano de Administración del Poder Judicial 

del Estado de Sonora o diversa persona integrante de dicho órgano colegiado por disposición 

del mismo, por la persona titular de la Dirección General del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora. Para su 

funcionamiento, el Comité de Certificación deberá expedir sus reglas internas de operación.  

 

Artículo 15.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, es un órgano auxiliar del Órgano de Administración 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, encargado principalmente de iniciar y substanciar 

los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en términos de lo previsto en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General 

y en la Constitución Política del Estado de Sonora, que le solicite toda persona de manera 

directa o a través de quien legalmente le represente, o le remitan las instancias 

correspondientes, en los términos de esta Ley. 

 

Lo relacionado con los mecanismos alternativos en materia penal se regirá por lo dispuesto 

en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la Ley Nacional de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, y en su caso, en la Ley Nacional 

del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes. 

 

Artículo 16.- La Dirección General del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, tendrá autonomía e 

independencia técnica, operativa y de gestión, pero estará vinculado administrativamente al 

Pleno del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora, esto para la 

aplicación de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias previstos en esta 

Ley.  

 

Artículo 17.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, tendrá competencia en todo el Estado, además de 

que contará con sedes en los distintos Distritos Judiciales, en donde estos se requieran para 

otorgar a la ciudadanía cobertura total.  

 

Artículo 18.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, contará con las unidades administrativas necesarias 

para el ejercicio de sus atribuciones, debiendo contar además de la Dirección General, con 

áreas de registro de convenios y de personas facilitadoras y abogadas colaborativas, así como 
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áreas de capacitación, vinculación, supervisión de centros privados y seguimiento de 

convenios. 

Artículo 19.- Los servicios del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, deberán ser gratuitos en cuanto al 

procedimiento de cualquier Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias o la 

aplicación de algún proceso restaurativo.  

 

Artículo 20.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, deberá de mantener actualizada la información 

respecto del ejercicio de sus funciones y remitir al Sistema Nacional de Información de 

Convenios, la información correlativa a los convenios y a la Plataforma Nacional de Personas 

Facilitadoras la información correspondiente, de conformidad con los lineamientos que al 

efecto emita el Consejo. 

 

Artículo 21.- Le corresponde a la Unidad de Registro de Convenios y de Personas 

Facilitadoras, las siguientes atribuciones: 

 

I. Operar los sistemas de registro de personas facilitadoras y mantener actualizada la 

base de datos del sistema de convenios, en los términos previstos por esta Ley, las 

legislaciones de la materia correspondiente y los lineamientos emitidos por el 

Consejo Nacional.  

II. Registrar, monitorear, supervisar y verificar a las personas facilitadoras certificadas 

públicas, privadas, sociales y abogadas colaborativas. 

III. Remitir al Comité de Certificación la información sobre el estatus de las 

certificaciones, al menos tres meses antes de su vencimiento, así como el contenido 

de los expedientes de las personas facilitadoras y abogadas colaborativas certificadas, 

que le sean solicitadas.  

IV. Mantener comunicación permanente con las personas facilitadoras certificadas 

privadas y abogadas colaborativas, para la actualización de información, datos y 

seguimiento. 

V. Registrar y archivar todos los convenios que cumplan con los requisitos de Ley, 

derivados de los Mecanismos Alternativos en el ámbito público y privado. 

VI. Custodiar y en su caso, respaldar los convenios logrados a través de Mecanismos 

Alternativos en el ámbito privado, así como los que se concreten a través de procesos 

colaborativos y procesos restaurativos, que hayan sido registrados y su 

documentación, remitiéndolos al archivo judicial en los términos de las disposiciones 

legales aplicables de la materia.  

VII. Custodiar el acervo del archivo digital, que contengan los convenios logrados a través 

de Mecanismos Alternativos en el ámbito privado, así como los que se concreten a 

través de procesos colaborativos y procesos restaurativos, registrados y digitalizados 

que presenten las personas facilitadoras y abogadas colaborativas certificadas. 

VIII. Las demás que determine el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 22.- Le corresponde al Órgano de Administración a través del área capacitación, 

vinculación y supervisión de centros privados, las siguientes atribuciones: 

 

I. Operar los programas de capacitación continua y fortalecimiento en materia de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y justicia restaurativa.  

II. Ejecutar el proceso de las convocatorias emitidas por el Comité de Certificación. 

III. Recibir, integrar y presentar al Comité de Certificación, la lista de personas 

aspirantes a certificarse como facilitadores, que cumplan con los requisitos 

previstos en esta Ley y los lineamientos emitidos por Consejo Nacional.  

IV. Ejecutar los programas de difusión de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias. 

V. Mantener comunicación constante y ser enlace con las demás instituciones 

públicas o privadas que deseen capacitación o certificación en materia de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  

VI. Administrar el sistema de registro y autorización de los centros acreditados 

previstos por esta ley y su reglamento, así como por los lineamientos emitidos por 

el Consejo Nacional, así como mantener comunicación con los centros 

acreditados. 

VII. Coordinar y ejercer las funciones de verificación, supervisión y monitoreo de los 

centros privados acreditados, de las personas facilitadoras certificadas privadas, 

sociales y abogadas colaborativas, debiendo en su caso preparar los informes que 

deban presentarse al Comité de Certificación respecto de las posibles infracciones 

a las disposiciones normativas en materia de Mecanismos Alternativos. 

VIII. Las demás que determine el Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, esta Ley y su 

Reglamento. 

 

Artículo 23.- La Unidad de Seguimiento de Convenios tendrá la obligación de monitorear e 

impulsar el cumplimiento de los convenios suscritos como resultado de la participación de 

personas facilitadoras certificadas en algún Mecanismo Alternativo o Proceso Restaurativo.  

 

Artículo 24.- El seguimiento de los convenios podrá consistir en: 

 

I. Llamadas telefónicas o establecimiento de contacto por medios electrónicos o 

informáticos, autorizados por las partes.  

II. Visitas de seguimiento.  

III. Recepción o entrega de documentos, pagos, bienes u objetos.  

IV. Invitación a las partes y demás personas que sean necesarias, para llevar a cabo 

sesiones de revisión, en caso de incumplimiento.  

V. Cualquier otra medida necesaria para el cumplimiento de los convenios, siempre 

que éstas no signifiquen apercibimiento que comprometa la voluntad de las partes. 

 

El seguimiento de los convenios celebrados deberá realizarse en todo momento atendiendo a 

la voluntad de las partes, procurando la protección de su libertad y privacidad, garantizando 
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que las limitaciones o medidas implementadas no vulneren los derechos derivados del propio 

convenio celebrado.  

 

SECCIÓN TERCERA 

 DE LAS PERSONAS TITULARES DEL CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE SONORA 

 

Artículo 25.- Para ser Titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, se requieren los mismos requisitos 

previstos para las personas facilitadoras, además de acreditar experiencia profesional de al 

menos cinco años en la materia y contar con Título y Cédula de Licenciatura en Derecho o 

en Abogacía así como los demás requisitos que se establecen en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Sonora o en la normatividad interna que derive de la misma. 

 

Artículo 26.- La persona Titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, durará en el encargo cinco años, 

con posibilidad de ratificación hasta por un periodo igual. 

 

Artículo 27.- Corresponde a la persona Titular de la Dirección General del Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, lo siguiente: 

 

I. Vigilar que el servicio otorgado por el Centro a su cargo se apegue a los principios, 

fines y procedimientos establecidos en la Ley General y en esta Ley, en pleno respeto 

y garantía de los Derechos Humanos.  

II. Asumir la dirección técnica y administrativa del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, 

según del que se trate.  

III. Determinar que las solicitudes que se presentan en cada Centro resulten de la 

competencia de éste y designar a la persona facilitadora que corresponda en turno. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las reglas de funcionamiento del Centro.  

V. Supervisar que los Convenios celebrados por las personas facilitadoras no afecten 

Derechos Humanos.  

VI. Realizar la asignación y control en forma equitativa y distributiva de las cargas de 

trabajo de las personas facilitadoras.  

VII. Revisar el contenido de los convenios que le remitan las personas facilitadoras del 

ámbito privado para efectos de validación en los casos que así corresponda.  

VIII. Recabar y remitir la información a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, 

para su debida actualización.  

IX. Llevar a cabo la organización de las evaluaciones de personas facilitadoras, así como 

los actos necesarios para el procedimiento de certificación a cargo del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida el 

Consejo. 
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X. Participar en la aplicación de exámenes, en los concursos de oposición para 

seleccionar a las personas facilitadoras en los términos de los lineamientos dictados 

por el Consejo.  

XI. Instrumentar políticas públicas, planes y programas de desarrollo, difusión y 

fortalecimiento de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, en los 

contextos sociales que se requieran y sean necesarios.  

XII. Dar aviso a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, de las sanciones 

impuestas, para su inscripción en el mismo. 

XIII. Las demás atribuciones contempladas en las leyes locales para el cumplimiento de 

los objetivos de esta Ley. 

 

Artículo 28.- Las personas Titulares de las Unidades o Áreas del Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, tienen las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Vigilar que la prestación del servicio de solución de controversias, a través de los 

Mecanismos Alternativos, se apegue a los principios, fines y procedimientos 

establecidos tanto en esta Ley, como en la Ley General y demás normativa aplicable. 

II. Rendir informe a la Dirección General sobre los asuntos que se inicien y concluyan 

en las sedes del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, dentro de los cinco primeros 

días de cada mes. 

III. Asumir la coordinación técnica y administrativa de las sedes a su cargo, además 

vigilarán el cumplimiento de sus objetivos. 

IV. Determinar, en su caso, si los conflictos cuya solución se solicita son susceptibles de 

ser resueltos a través de los procedimientos alternativos previstos en esta Ley y 

designar a la persona facilitadora que habrá de atenderlos. 

V. Supervisar los convenios celebrados por las partes en cada Distrito Judicial, con el 

fin de verificar que no se afecten Derechos Humanos, derechos irrenunciables o de 

terceras personas, y que no contravengan alguna disposición legal expresa. 

VI. Dar fe de los convenios celebrados entre las partes, ante las personas facilitadoras con 

adscripción a los distintos Distritos Judiciales.  

VII. Revisar el contenido de los convenios que les remitan las personas facilitadoras del 

ámbito privado, para efectos de validación en los casos que así corresponda. 

VIII. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Órgano de Administración del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias. 

IX. Certificar los documentos que por disposición de ley tengan en los archivos.  

X. Fungir como persona facilitadora, cuando las necesidades del servicio lo requieran.  

XI. Las demás atribuciones y deberes establecidos en esta Ley, reglamento, manuales, 

protocolos o en los acuerdos que emita el Pleno del Órgano de Administración del 

Poder Judicial del Estado de Sonora. 
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SECCIÓN CUARTA 

 DE LOS CENTROS PÚBLICOS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 

ESTATALES Y MUNICIPALES 

 

Artículo 29.- Las instituciones, dependencias y organismos autónomos de cualquier orden 

de gobierno, podrán instrumentar y operar los mecanismos alternativos de solución de 

controversias de conformidad con lo previsto en esta Ley de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, dentro de sus ámbitos de competencias y dirigirlos a sus 

integrantes o el público usuario.  

 

Artículo 30.- La organización y funcionamiento de los Centros Públicos de Mecanismos 

Alternativos, se determinará conforme a la reglamentación que emita cada una de las 

Instituciones Públicas, mismas que deberán observar los principios y disposiciones generales 

contenidas en esta Ley, su reglamento interno y lineamientos en las materias respectivas.  

 

Artículo 31.- Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de las instituciones, 

dependencias y organismos autónomos de cualquier orden de gobierno, deberán de 

registrarse ante el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, debiendo cumplir con los requisitos siguientes: 

 

I. Acreditar jurídicamente su constitución, existencia y representación.  

II. Contar con el mínimo de dos personas facilitadoras debidamente certificadas en 

términos de esta Ley.  

III. Contar con un reglamento interno y un código de ética de la Institución. 

IV. Contar con las instalaciones físicas y virtuales que cumplan con los requisitos de la 

presente Ley, buscando proteger los datos personales de las partes. 

V. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 32.- A fin de garantizar el acceso a la justicia alternativa efectiva, la tramitación de 

los mecanismos alternativos de solución de controversias que instrumenten los Centros 

Públicos de instituciones, dependencias y organismos autónomos de cualquier orden de 

gobierno, deberán ser gratuitos.  

 

Artículo 33.- Los requisitos para ser titular de los Centros de Mecanismos Alternativos en 

las Instituciones Públicas serán establecidos en el reglamento respectivo, debiendo ser 

personas facilitadoras certificadas.  

 

SECCIÓN QUINTA 

 DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 34.- Los Mecanismos Alternativos a que se refiere esta Ley, podrán aplicarse por 

las personas facilitadoras privadas debidamente certificadas por el Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 
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Sonora, quienes desarrollarán su actividad conforme a los requisitos determinados en la 

presente Ley y su reglamento. 

 

Artículo 35.- Para obtener el registro como personas facilitadoras privadas o como centros 

privados de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias por el Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, las personas facilitadoras físicas o morales deberán cumplir los requisitos siguientes: 

 

I. Si se trata de personas jurídicas colectivas, deben: 

a) Acreditar su constitución legal.  

b) Precisar su estructura orgánica. 

c) Contar con personas facilitadoras certificadas por el Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora. 

d) Tener su reglamento registrado ante el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora. 

e) Los demás requisitos que se establezcan en el Reglamento Interior del Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder 

Judicial del Estado de Sonora. 

 

II. Si se trata de personas físicas deben:  

a) Estar debidamente certificadas ante el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora. 

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

c) Tener su domicilio en el Estado de Sonora. 

d) Los demás que se establezcan en el Reglamento Interior del Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 36.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, contará con treinta días hábiles para resolver sobre 

la procedencia o improcedencia de la solicitud de registro de los Centros Privados de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y de personas facilitadoras en el 

ámbito privado. 

 

Artículo 37.- Es responsabilidad de los Centros Privados de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, que presten servicios de negociación, mediación, conciliación y 

de justicia restaurativa, los siguientes: 

 

I. Garantizar que las personas facilitadoras privadas se apeguen a los requisitos y 

obligaciones establecidos en esta Ley, el Reglamento Interior del Centro Público 
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de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables. 

II. Rendir al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, los informes estadísticos 

que se les requiera. 

III. Permitir las visitas de supervisión de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y su 

Reglamento. 

 

Artículo 38.- Las personas facilitadoras privadas certificadas podrán realizar los 

procedimientos a que se refiere esta Ley en todas las materias que de conformidad con su 

propia legislación así lo permitan, en concordancia con lo que se determine al efecto en los 

Lineamientos de Operación que emita el Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

 

Artículo 39.- Las personas facilitadoras en el ámbito privado deberán remitir al Centro 

Público de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, los convenios 

que suscriban bajo esta Ley a fin de que se efectúe su registro, obtengan la clave o número 

de registro y dichos acuerdos de voluntades alcancen todos sus efectos jurídicos.  

 

CAPÍTULO III 

 DE LAS PERSONAS FACILITADORAS Y SU CERTIFICACIÓN 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 40.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, contará con un registro de personas facilitadoras 

públicas y privadas certificadas en términos de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias, los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional y esta Ley.  

 

Artículo 41.- Corresponde a las personas facilitadoras, los siguientes deberes y obligaciones: 

 

I. Determinar si el asunto que le corresponde conocer es susceptible de ser resuelto a 

través de la aplicación de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

de conformidad con la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables al conflicto. 

II. Conducir el mecanismo alternativo de solución de controversias, conforme a los 

principios y las disposiciones de la Ley General, esta Ley, las que emita el Consejo 

Nacional y lo que   al efecto se disponga en acuerdos generales por el Órgano de 

Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

III. Verificar la identidad y la personalidad de las partes y las personas terceras 

relacionadas.   

IV. Verificar que los convenios que se celebren reúnan los requisitos de existencia y 

validez de conformidad con la normativa aplicable.  
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V. Remitir los convenios al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, para su registro y en su caso, 

validación. 

VI. Guiar los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias hacia la protección 

de los Derechos Humanos, con el fin de respetar los mismos.  

VII. Vigilar que en los trámites y durante todas las etapas de los procesos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en los que intervengan, no se afecten 

disposiciones de orden público ni derechos humanos irrenunciables de las partes o de 

otras personas.  

VIII. Informar a las partes, desde el inicio, la naturaleza y objeto del trámite de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, así como el alcance jurídico 

del convenio, explicando con claridad las consecuencias de su eventual 

incumplimiento. 

IX. Elaborar los convenios a los que hayan llegado las partes a través de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias. Cuando la persona facilitadora no se 

encuentre legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogada o licenciada en 

derecho, podrán auxiliarse de una persona abogada con cédula profesional, para la 

elaboración y revisión de los efectos legales y registro del convenio. 

X. Verificar la disponibilidad de los bienes y derechos que sean objeto de la suscripción 

del convenio, de acuerdo con lo que establezca la legislación correspondiente.  

XI. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los hechos que las leyes 

señalen como delito. 

XII. Excusarse de conocer del Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias, 

cuando existan motivos para ello, de conformidad con lo dispuesto en esta misma 

Ley.  

XIII. Las demás que expresamente señale la Ley.  

 

Para el cumplimiento de sus funciones, en todos los casos, las personas facilitadoras deberán 

llevar a cabo los ajustes de procedimiento que se requieran, en términos de lo dispuesto por 

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

Artículo 42.- Si en algún trámite o procedimiento previsto en esta Ley participan personas 

adultas mayores, personas con discapacidad o personas en situación de vulnerabilidad, se 

deberán realizar los ajustes razonables y de procedimiento necesarios. 

 

Además, se proporcionarán los apoyos indispensables para que puedan participar de manera 

efectiva y tengan pleno acceso a los procedimientos. 

 

Para garantizar la equidad, accesibilidad y comunicación, se usarán formatos alternativos que 

faciliten el ejercicio de sus derechos y su capacidad jurídica. Lo anterior se hará conforme a 

lo establecido en los artículos 1o., 2o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que México sea parte. 
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Artículo 43.- Las personas facilitadoras públicas y privadas, tendrán fe pública únicamente 

en los siguientes casos: 

 

I. Para la celebración de los convenios que firmen las partes. 

II. Para certificar las copias de los documentos que, por disposición de esta Ley, deban 

anexarse a los convenios, con el fin de acreditar que el documento es una 

reproducción fiel del original que se tuvo ante la vista. 

III. Para expedir copias certificadas de los convenios y demás documentación que se 

encuentre resguardada en su archivo. 

 

Artículo 44.- Las personas facilitadoras podrán auxiliarse de otras personas facilitadoras o 

de personas abogadas colaborativas certificadas en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, así como por personas especialistas en diversas disciplinas, atendiendo a las 

características de la controversia o conflicto.  

 

Artículo 45.- La certificación expedida a una persona facilitadora en una entidad federativa 

distinta, tendrá validez y surtirá efectos en el Estado de Sonora, siempre y cuando esté 

debidamente inscrita en el Registro de Personas Facilitadoras del Poder Judicial que 

corresponda y obtenga autorización por parte del Centro Público de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

 

Artículo 46.- Las personas facilitadoras incurren en responsabilidad civil por la deficiente o 

negligente elaboración, suscripción, envío y/o registro del convenio, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa o penal que corresponda, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, por esta Ley y 

demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

Artículo 47.- Las personas facilitadoras deberán abstenerse de patrocinar, representar o 

asesorar a las partes, en su conjunto o de manera individual, fuera de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias previstos en la Ley General de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias y esta Ley, durante y al menos el año previo y el 

posterior a la conclusión del proceso, ya sea que este concluya con la celebración del 

convenio y su registro o no.  

 

Lo anterior con excepción de las personas Notarias y Corredoras Públicas que hubiesen dado 

fe pública, en atención a los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad.  

 

El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la revocación de la certificación de la 

persona facilitadora. 

 

Artículo 48.- Las personas facilitadoras y demás terceras intervinientes, deberán mantener 

la confidencialidad de la información que involucre el trámite de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en los que participen.  
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Cualquier contravención será sancionada en los términos previstos por la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, en esta Ley y demás ordenamientos 

que resulten aplicables.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DE LA CERTIFICACIÓN 

 

Artículo 49.- Corresponde al Comité de Certificación del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, el otorgar, 

negar, suspender, revocar o renovar la certificación de las personas facilitadoras y de las 

personas abogadas colaborativas, de conformidad con lo que establecen la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, esta Ley y los lineamientos que para 

tal efecto expida el Consejo Nacional. 

 

Artículo 50.- La capacitación del personal adscrito al Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, así como 

de las personas facilitadoras públicas y privadas que éste certifique, será impartida de 

conformidad con los planes y programas que apruebe el Comité de Certificación del Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, con apoyo de la Dirección General de Formación, Capacitación y 

Especialización Judicial de la Coordinación General de Administración u otras áreas que 

disponga el Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

 

Artículo 51.- Para la capacitación y la certificación de las personas facilitadoras del Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, y demás personal auxiliar, facilitadoras privadas, personas abogadas 

colaborativas y facilitadoras en materia de procesos restaurativos, el Comité de Certificación, 

tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

I. Establecer criterios para satisfacer los requisitos de la capacitación inicial y 

continua de las personas facilitadoras, en el ámbito público y privado, 

especializadas en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, a las 

personas abogadas colaborativas y en materia de procesos restaurativos, con base 

en los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional.  

II. Emitir la convocatoria para el proceso de capacitación y certificación de las 

personas facilitadoras públicas y privadas, al igual que de las personas abogadas 

colaborativas.  

III. Determinar los procedimientos técnicos de evaluación para certificar a las 

personas facilitadoras públicas y privadas, así como las personas abogadas 

colaborativas especializadas en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, las personas abogadas colaborativas y en materia de procesos 

restaurativos.  

IV. Publicar el registro de las personas facilitadoras certificadas.  

V. Establecer los criterios mínimos para la renovación de la certificación de personas 

facilitadoras, tanto públicas como privadas, así como personas abogadas 
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colaborativas especializadas en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, y facilitadoras en materia de procesos restaurativos.  

VI. Emitir, negar, revocar, suspender o renovar las certificaciones a las personas 

facilitadoras públicas, privadas y abogadas colaborativas, de conformidad con la 

Ley General, esta Ley, los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional y demás 

disposiciones aplicables.  

VII. Mantener actualizado el Registro de Personas Facilitadoras.  

VIII. Las demás que establezca el Reglamento del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, las reglas internas del Comité de Certificación y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 52.- La Certificación otorgada por el Poder Judicial del Estado de Sonora, es 

personalísima, intransferible e indelegable y acredita a la persona facilitadora para intervenir 

en los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en el ámbito público o privado, 

de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 53.- Son requisitos para obtener la certificación como persona facilitadora:  

 

I. Contar con título y cédula profesional de estudios de licenciatura. 

II. Contar con nacionalidad mexicana en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 

y políticos. 

III. No haber sido sentenciado por delito doloso. 

IV. No ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, ni estar inscrita en el 

Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

 

V. Aprobar con calificaciones satisfactorias las evaluaciones que para tal efecto 

determine el Poder Judicial del Estado de Sonora.  

 

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable a las personas abogadas colaborativas que 

participen en los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

 

Artículo 54.- Tratándose de personas facilitadoras que pertenezcan a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, se estará a lo dispuesto por el Artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora.  

 

Artículo 55.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, deberá de inscribir en el Registro de Personas 

Facilitadoras, las certificaciones autorizadas por el Poder Judicial del Estado de Sonora.  

 

El Registro de Personas Facilitadoras otorgará el número de inscripción correspondiente a 

las acreditadas. 
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Artículo 56.- La vigencia de la Certificación tendrá una duración de cinco años sin perjuicio 

de la revisión periódica que establezca el Poder Judicial del Estado de Sonora, de 

conformidad con los lineamientos emitidos por el Consejo.  

 

En caso de que haya concluido la vigencia de la Certificación expedida a una persona 

facilitadora y el Poder Judicial del Estado de Sonora, no emita la convocatoria para la 

renovación o recertificación en los términos de la Ley General de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias y de esta Ley, la certificación continuará vigente hasta en tanto 

se lleven a cabo los actos y procedimientos dispuestos para tal fin. 

 

Artículo 57.- Las personas facilitadoras podrán en todos los casos, desempeñarse para dichos 

efectos dentro del Estado de Sonora, aun cuando su certificación sea expedida por otra 

entidad federativa, esto de conformidad con lo siguiente:  

 

I. Contar con la Certificación vigente en los términos previstos en la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y de esta Ley. 

II. No estar inscrito en el Registro de Personas Facilitadoras, con una anotación de 

cancelación, revocación o suspensión de la Certificación para ejercer las funciones 

como persona facilitadora, acorde con lo dispuesto en la Ley General de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias y en esta Ley.  

III. Inscribir su certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de esta 

Ley.  

IV. Contar con las instalaciones o medios electrónicos para la prestación del servicio de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias que permitan la observancia 

de los principios de esta Ley. 

V.  Las demás disposiciones establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 58.- Las personas facilitadoras que obtengan su certificación para ejercer en el 

ámbito privado, previo al inicio de sus funciones deberán:  

 

I. Otorgar la garantía que señale el Órgano de Administración del Poder Judicial del 

Estado de Sonora.  

II. Proveer a su costa de sello y libro de registro, de conformidad con los 

requerimientos previstos en el Reglamento.  

III. Registrar su sello y firma ante la Secretaría Técnica del Pleno del Órgano de 

Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

IV. Dar aviso al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, así como al Centro privado 

al que pertenezcan de ser el caso, de los domicilios donde se ubican o prestarán 

sus servicios. 

 

Satisfechos todos los requisitos anteriores, en un término no mayor a treinta días hábiles, el 

Comité de Certificación deberá de hacer el registro correspondiente y una vez realizado lo 

anterior, la persona facilitadora privada certificada podrá iniciar el ejercicio de sus funciones.  
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Artículo 59.- La garantía que deberán de otorgar las personas facilitadoras privadas 

certificadas, podrá realizarse mediante: billete de depósito, fianza, prenda, hipoteca o 

cualquier otra garantía legalmente constituida, designándose como beneficiario al Poder 

Judicial del Estado de Sonora. 

 

Artículo 60.- La garantía deberá entregarse al Órgano de Administración del Poder Judicial 

del Estado de Sonora, o al órgano administrativo que el Pleno del cuerpo colegiado disponga, 

así como mantenerse vigente y actualizada mientras la persona facilitadora privada cuente 

con certificación vigente, incluso durante todo el año siguiente a aquél en que haya dejado 

de ejercer en forma definitiva como tal, siempre y cuando no se haya interpuesto queja o 

acción de responsabilidad en su contra, en cuyo caso la garantía deberá permanecer vigente 

hasta que concluya el proceso respectivo. 

 

Artículo 61.- En caso de que la garantía llegare a hacerse efectiva por resolución del Comité 

de Certificación o por resolución judicial o administrativa, el monto se aplicará de la siguiente 

manera: 

 

I. Para cubrir el importe de las cuotas o derechos que la persona facilitadora privada 

llegare a adeudar al Poder Judicial del Estado de Sonora, las cuales serán 

aplicadas al Fondo para la Administración de Justicia.  

II. Para cubrir el importe de las costas y los gastos de procedimientos contenciosos 

que el Poder Judicial del Estado hubiere iniciado en su contra.  

III. Para cubrir el importe de las multas y otras responsabilidades administrativas, 

civiles o penales impuestas a la persona facilitadora privada por el indebido 

ejercicio de su función.  

 

La garantía deberá ser utilizada en cualquier caso de los referidos en las fracciones que 

anteceden ante la negativa u omisión de la persona facilitadora privada de cubrir las 

cantidades que correspondan oportunamente. 

 

Artículo 62.- Las personas facilitadoras y abogadas colaborativas deberán excusarse o 

podrán ser recusadas para conocer de los asuntos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 104 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 DE LA SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

 

Artículo 63.- Son causas de suspensión de la certificación de las personas facilitadoras, las 

siguientes:  

 

I. Ostentarse como persona facilitadora en alguno de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, de los que no forme parte.  

II. Ejerza coacción o violencia en contra de alguna de las partes.  
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III. Se abstenga de hacer del conocimiento de las partes la improcedencia del Mecanismo 

Alternativo de Solución de Controversias de conformidad con la Ley General y de 

esta Ley. 

IV. Por realizar actuaciones de fe pública fuera de los casos previstos en la Ley General 

y en esta Ley. 

V. Cuando conozca de un asunto en el cual tenga impedimento legal, sin que las partes 

hayan tenido conocimiento de su intervención. 

VI. Ejecute actos o incurra en omisiones que produzca algún daño, perjuicio o alguna 

ventaja indebida para alguna de las partes. 

VII. Preste servicios diversos al del Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias, 

respecto del conflicto que originó la solicitud. 

VIII. Por celebrar convenios emanados del servicio de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias o de los Procesos Restaurativos, sin entregar un ejemplar 

al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, de forma física o electrónica, para su archivo y 

no haber tramitado su registro en los términos de esta Ley. 

IX.  Las demás que se determinen en la normatividad local y federal aplicable, según 

corresponda.  

 

La suspensión de la certificación de las personas abogadas colaborativas opera en los mismos 

supuestos, a excepción de las causas previstas en la fracción IV y IX del presente artículo. 

En el entendido de que su actuación está sujeta a las funciones previstas en la Ley General 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y en esta Ley. 

 

El término de la suspensión estará sujeto a las condiciones establecidas por el Comité de 

Certificación con base en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, en esta Ley, y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional en el ámbito 

de su competencia. 

 

Artículo 64.- Procederá la revocación de la certificación, por las siguientes causas:  

 

I. Haber incurrido en una falta grave, en los términos que fije la presente Ley y la Ley 

General. 

II. Haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso que amerite 

pena privativa de la libertad. 

III. Reincidir en la participación de algún procedimiento de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, existiendo alguna causa de impedimento de las previstas 

en esta Ley sin haberse excusado. 

IV. Por delegar o permitir a un tercero el uso de su certificación como persona 

facilitadora. 

V. Por celebrar algún convenio emanado del servicio de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias o Procesos Restaurativos, sin identificar de manera 

fehaciente a las partes o, en caso de haberlas identificado, permitir que el convenio 

sea celebrado sin su presencia, en los términos de esta Ley y su reglamento. 
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VI. Por permitir la suplantación de una persona en cualquier procedimiento que sea 

establecido por esta Ley.  

VII. Por presentar un convenio con firmas falsas, en el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, 

aun sabiendo de esa situación.  

VIII. Por reincidir en alguno de los supuestos de suspensión establecidos en la presente 

Ley y en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  

IX. Las demás señaladas en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO IV 

 DE LOS REGISTROS Y PLATAFORMA NACIONAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 DEL REGISTRO DE PERSONAS FACILITADORAS 

 

Artículo 65.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, contará con un Registro de Personas Facilitadoras, 

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables. 

 

Artículo 66.- Sólo las personas físicas podrán obtener la certificación, así como el registro 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 54 de esta Ley.  

 

Artículo 67.- El Registro de Personas Facilitadoras, que será público, electrónico, gratuito y 

obligatorio, estará a cargo del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora.  

 

Artículo 68.- El Registro de Personas Facilitadoras del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora se integra 

con un padrón de personas facilitadoras públicas, privadas y abogadas colaborativas, que 

hayan sido certificadas por dicho Centro Público conforme a lo establecido en la Ley General, 

la presente Ley y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional y por el Comité de 

Certificación del Propio Centro Público Estatal. 

 

Artículo 69.- El Registro de personas facilitadoras deberá de contener, los siguientes datos: 

 

I. Nombre.  

II. Entidad federativa.  

III. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

IV. Datos de contacto y localización.  

V. Clave o número de certificación.  

VI. Vigencia de la certificación. 

VII. Deberá constar si se trata de persona facilitadora pública o privada.  
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VIII. Área de adscripción para las personas facilitadoras de los centros públicos de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, en el ámbito estatal o 

municipal. 

IX. Descripción de sanciones, en su caso.  

X. Nombre de la Institución en la que prestan sus servicios, en el caso de las personas 

facilitadoras en el ámbito privado y las personas abogadas colaborativas.  

XI. Materias de especialización.  

XII. Las demás que determine el Consejo. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DE LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Artículo 70.- Procede la cancelación de la inscripción al Registro de Personas Facilitadoras 

y personas abogadas colaborativas los siguientes casos: 

 

I. A solicitud de la persona facilitadora.  

II. A solicitud de la abogada colaborativa.  

III. Por resolución firme mediante la cual se revoque la certificación.  

IV. Por la muerte de la persona facilitadora o abogada colaborativa.  

V. Por vencimiento de la vigencia de la certificación, salvo lo dispuesto en el artículo 57 

de esta Ley. 

VI. En caso de imposición de pena privativa de la libertad, hasta por el mismo plazo 

previsto en la resolución judicial. 

 

Artículo 71.- El Registro de Personas Facilitadoras deberá avisar a la Plataforma Nacional 

de Personas Facilitadoras de las sanciones que sean impuestas a las mismas. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE PERSONAS FACILITADORAS 

 

Artículo 72.- La Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras estará a cargo del Órgano de 

Administración Judicial Federal, se integra con la información remitida por el Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, correspondiente al Registro de Personas Facilitadoras, de conformidad con los 

lineamientos emitidos por el Consejo.  

 

Artículo 73.- Corresponde al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, remitir para inscripción en la 

Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, en un plazo no mayor a quince días hábiles, 

contados a partir de la expedición de las certificaciones, la información de las Personas 

Facilitadoras que certifiquen.  

 

Asimismo, deberán remitir cualquier modificación al respecto, de conformidad con la 

legislación aplicable. 
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CAPÍTULO V 

 DE LAS PARTES 

 

Artículo 74.- Las partes tendrán los siguientes derechos:  

 

I. Recibir su servicio acorde con los principios, reglas y derechos previstos en la Ley 

General y en esta Ley.  

II. Tratándose de un Centro Privado de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, a elegir a la persona facilitadora. 

III. Solicitar a la persona Titular de la Dirección del Centro respectivo, que la persona 

facilitadora sea sustituida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de esta 

ley. 

IV. Intervenir personalmente en todas y cada una de las sesiones, excepto en los casos de 

personas morales que podrán intervenir por conducto de quien las represente o por 

una persona apoderada legal.  

V. Previo a la validación del convenio, una o ambas partes podrán solicitar su revisión 

al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial del Estado de Sonora, para verificar que no se violen disposiciones de 

orden público o derechos indisponibles, ni se afecten los derechos de terceros, de 

niñas, niños y adolescentes, o de personas en situación de vulnerabilidad. 

VI. Recibir un trato igualitario y respetuoso.  

VII. Recibir la información necesaria en relación con los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, sus alcances y efectos legales, de modo que estén en 

aptitud de optar por las soluciones que convenga a sus intereses.  

VIII. No ser objeto de intimidaciones, presiones o coacción para someterse a un 

Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias.  

IX. A que se realicen los ajustes razonables dentro del desahogo del procedimiento, si 

una de las partes cuenta con alguna discapacidad.  

X. Obtener una copia certificada, de forma física o electrónica, del convenio al que 

hubiesen llegado.  

XI. Las demás previstas por esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 75.- En atención al principio de autonomía progresiva, las niñas, niños y 

adolescentes podrán emitir su opinión, la cual será tomada en cuenta, e intervenir en los 

mecanismos alternativos de solución de controversias y en los procesos de Justicia 

Restaurativa, siempre que sea en su mejor interés, no implique la vulneración de sus 

derechos, que así sea su voluntad y que su intervención se lleve a cabo con el auxilio de una 

persona especializada en derechos de la niñez. Asimismo, podrán estar acompañados de una 

persona de su confianza. 

 

Toda niña, niño y adolescente, tiene derecho a expresar sus opiniones libremente sobre los 

temas que le afecten y que esos puntos de vista sean tomados en consideración en la 

validación de los acuerdos tomados por las partes, atendiendo a su autonomía progresiva. 
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Tratándose de procedimientos de mecanismos alternativos en los que se encuentren 

involucrados los derechos de niñas, niños y adolescentes, la persona facilitadora deberá 

observar el principio de interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

I. Atender las características, condiciones específicas y necesidades de cada niña, 

niño y adolescente, con base en el principio de no discriminación; 

II.  Deberá cerciorarse de la necesidad de la presencia de niñas, niños o adolescentes, 

con base en el principio de mínima intervención, a fin de evitar prácticas o 

procedimientos que causen estrés psicológico; 

III. Invitarles a participar en un lenguaje claro y adaptado a su edad, destacando que 

el ejercicio de su derecho es voluntario y que puede acompañarlos una persona de 

su confianza; 

IV. Evitar de manera acuciosa las demoras prolongadas o innecesarias en el ejercicio 

de su derecho a participar en un mecanismo alternativo; 

V. En ningún caso se hará pública la información sobre niñas, niños o adolescentes 

que ejercite su derecho a participar en un mecanismo alternativo y la información 

será confidencial; У 

VI. La persona facilitadora será la garante de los derechos de las niñas, niños o 

adolescentes, verificando en todo momento que los acuerdos que se tomen 

respecto de esos derechos les garanticen el interés superior y que las decisiones 

estén basadas en su bienestar.    

  

Artículo 76.- Son deberes de las partes, los siguientes: 

 

I. Acatar los principios y reglas que regulan los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias y los procesos restaurativos. 

II. Conducirse con respeto y observar buen comportamiento durante las sesiones.  

III. Cumplir con los convenios derivados de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias o los procesos restaurativos en los que participen.  

IV. Asistir y participar en cada una de las sesiones individuales o comunes, en persona o 

a través de su representante, salvo que por causa justificada no pudiera hacerlo. La 

ausencia por causa justificada de una de las partes no es causa de suspensión 

anticipada del mecanismo alternativo. 

V. Informar a la persona facilitadora o persona abogada colaborativa, sobre la existencia 

de un proceso jurisdiccional en trámite relacionado con la controversia o conflicto.  

VI. Informar en las sesiones los hechos que modifiquen la materia de la controversia o 

conflicto.  

VII. Los demás previstos por esta Ley y disposiciones aplicables.  

 

Artículo 77.- Cuando alguna de las partes en los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias o Procesos Restaurativos, se identifique como integrante de un pueblo o 

comunidad indígena o afromexicana, se aplicarán sus usos y costumbres en ejercicio de su 

libre autodeterminación y autonomía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General, así como el 

artículo 1º Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

 

CAPÍTULO VI 

 DE LA TRAMITACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 78.- Todas las personas podrán solicitar el acceso a los Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias de forma verbal, escrita o en línea, ante los Centros Públicos 

o, en su caso, ante un Centro Privado.  

 

Para el caso de los centros privados, los honorarios se determinarán por acuerdo entre las 

partes y las personas facilitadoras, siempre que estos no sean excesivos ni desproporcionales.  

Lo dispuesto en esta Ley será aplicable también a las controversias en materia de prestación 

de servicios de salud.  

 

Artículo 79.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias podrán iniciarse: 

 

I. Por solicitud de la persona o personas interesadas.  

II. De manera oficiosa a instancia del juez que conozca del asunto, siempre y cuando 

considere que el asunto o controversia pudiera ser susceptible de resolverse mediante 

un Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias. 

 

Artículo 80.- Para el caso de las personas morales que deseen solicitar el procedimiento, 

podrán hacerlo mediante su apoderado o representante legal, quien deberá de hacer constar 

su facultad a través de un poder notarial, el cual le permitirá participar en el Mecanismo, 

además de cumplir con cualquier otro requisito que se encuentre establecido por las leyes 

que resulten aplicables. 

 

Artículo 81.- La solicitud realizada para iniciar el procedimiento deberá quedar registrada 

en forma física o electrónica; además contener los datos generales, tales como:  

 

I. Nombre completo, edad, domicilio, número telefónico de contacto de la persona 

solicitante y una copia de su identificación oficial.  

II. Nombre completo, domicilio número telefónico de contacto de la persona o personas 

que serán invitadas a participar en el Mecanismo Alternativo de Solución de 

Controversias.  

III. Una breve explicación del asunto que se pretende solucionar en el Centro de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  

IV. Todos los demás datos que se consideren necesarios por la persona facilitadora, que 

sea la encargada de atender al solicitante.  
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Artículo 82.- Una vez recibida la solicitud para iniciar el procedimiento, la persona 

facilitadora deberá analizar la controversia para determinar si es procedente. 

 

Si la solicitud no es susceptible de trámite, la persona facilitadora lo comunicará a la persona 

solicitante a más tardar al día siguiente hábil y le informará sobre la Institución 

correspondiente en la que sea posible darle seguimiento a su asunto. 

 

En caso de que el asunto no procedente involucre posibles actos de violencia contra una 

persona en situación de vulnerabilidad o violencia de género, deberá ser canalizado a la 

instancia correspondiente. 

 

Artículo 83.- Una vez admitida la solicitud, se dará inicio el trámite del Mecanismo 

Alternativo de Solución de Controversias que corresponda. 

 

Se deberá de informar a la parte solicitante de la fecha y hora en la que tendrá lugar la sesión, 

además de enviar una invitación a la parte o partes invitadas para hacer de su conocimiento 

la solicitud y la información antes mencionada.  

 

Una vez que las partes acepten participar en el Mecanismo Alternativo de Solución de 

Controversias, se abrirá el respectivo expediente. 

 

Artículo 84.- La persona facilitadora a la que le corresponda conocer del asunto, ya sea parte 

del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder 

Judicial del Estado de Sonora, de un Centro Público o de un Centro Privado de Mecanismos 

Alternativos, tendrá un plazo máximo de cinco días hábiles que correrán a partir de la fecha 

de la apertura del expediente, para invitar a las partes a participar en el procedimiento 

correspondiente.  

 

La invitación podrá hacerse de manera escrita, personal, por llamada telefónica o por medios 

electrónicos.  

 

Artículo 85.- Una vez iniciado el trámite de un Mecanismo Alternativo de Solución de 

Controversias derivado de un procedimiento jurisdiccional, federal o local, la persona 

facilitadora o la abogada colaborativa deberán notificar a la autoridad jurisdiccional 

correspondiente dentro de los tres días hábiles siguientes, para que se acuerde la suspensión 

de este. No obstante, las partes o cualquier tercero relacionado con el Mecanismo Alternativo 

también podrán avisar a dicha autoridad. 

 

Una vez concluido el procedimiento, la persona facilitadora o la abogada colaborativa estarán 

obligadas a informar a la autoridad jurisdiccional al día hábil siguiente, para que esta emita 

la resolución que conforme a derecho corresponda. 

 

Artículo 86.- En los casos donde los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

no deriven de un procedimiento jurisdiccional, se podrán llevar a cabo todas las sesiones que 

se consideren necesarias, esto sin exceder el plazo de tres meses que se establece en la Ley 

General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  
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Aunque dicho plazo podrá ampliarse, siempre y cuando, las partes en común acuerdo 

soliciten su ampliación.  

 

Artículo 87.- Cuando la solicitud de un Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias 

provenga de un procedimiento jurisdiccional, ya sea ordinario o extraordinario, federal o 

local, las partes deberán ser informadas sobre la suspensión de los plazos procesales que ello 

implica, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

La autoridad jurisdiccional deberá informar a las partes que tienen el derecho de acudir en 

cualquier momento, antes del dictado de la sentencia o resolución que ponga fin al 

procedimiento, al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, para resolver su conflicto mediante la celebración 

de un convenio. 

 

Artículo 88.- Todas las sesiones de los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias serán orales, y solo se registrará por escrito un resumen de las propuestas 

concretas y los acuerdos alcanzados. 

 

Artículo 89.- Una vez iniciado el Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias, la 

persona facilitadora deberá poner a consideración de las partes la viabilidad de llevar a cabo 

acciones preventivas de dar, hacer o no hacer, hasta la eventual celebración de un convenio 

o finalización del procedimiento.  

 

Artículo 90.- Las personas facilitadoras podrán llevar a cabo reuniones con las partes, de 

forma conjunta o separada, cuando las características del asunto así lo requieran. 

 

En caso de que las reuniones se realicen de manera separada, las partes serán informadas de 

su existencia, pero no de su contenido. Ambas tendrán las mismas oportunidades de reunirse 

individualmente y se les asignará el mismo tiempo con la persona facilitadora. 

 

Artículo 91.- La invitación deberá de contener lo siguiente: 

 

I. Nombre de las partes y, en su caso, domicilio o dirección electrónica de la persona 

invitada. 

II. Breve explicación de la naturaleza de los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias. 

III. Día y lugar de celebración de la sesión. 

IV. Nombre y firma de la persona facilitadora que la suscribe. 

V. Lugar y fecha de expedición. 

VI. Número telefónico y dirección del Centro Público de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, o del 

respectivo Centro Público o del Centro Privado. 

VII. Cualquier otro dato o elemento pertinente para la asistencia de la parte invitada. 
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Artículo 92.- El expediente del asunto deberá contener los siguientes datos de identificación: 

 

I. Nombre de las partes involucradas en el procedimiento. 

II. Distrito Judicial donde se realizó el expediente.  

III. Número de convenio asignado.  

IV. Cualquier otro dato que se considere necesario para su identificación. 

 

Artículo 93.- Las sesiones deberán realizarse con la presencia de todas las partes, ya sea en 

persona o por conducto de sus apoderados o representantes legales. 

 

Asimismo, podrán contar con la asistencia de peritos o personas con conocimientos 

especializados en la materia, siempre que estos sean autorizados por acuerdo entre las partes 

y a costa de quien solicite su participación. 

 

Artículo 94.- La asistencia técnica, jurídica o de cualquier especialidad, de la que se hagan 

acompañar las partes, deberá llevarse a cabo fuera de la sesión de los Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias. 

 

Artículo 95.- La apertura del procedimiento se hará a través de una sesión inicial conjunta, 

en la cual, la persona facilitadora, las partes y, en su caso, las terceras personas que sean 

autorizadas por esta Ley y que acompañen a las partes, deberán de firmar un convenio de 

confidencialidad, el cual garantice que las conversaciones no podrán ser reveladas fuera de 

la sesión.  

 

A la persona facilitadora le asiste el secreto profesional, sin perjuicio de las excepciones que 

se encuentran establecidas en la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 96.- Cuando alguna o ambas partes que participen en la sesión del Mecanismo 

Alternativo de Solución de Controversias sea integrante de alguna de las comunidades 

indígenas, afromexicanas, sean personas con alguna discapacidad o no entiendan el idioma 

español, deberán de estar asistidas por una persona intérprete, la cual firmará el convenio de 

confidencialidad.  

 

Artículo 97.- Cualquiera de las partes o la persona facilitadora podrá solicitar un receso de 

la sesión, para efectos de consulta o asesoría.  

 

En los casos de fuerza mayor y por acuerdo de las partes, la persona facilitadora podrá diferir 

la sesión hasta por dos ocasiones. 

 

Artículo 98.- Cuando las partes no celebren el convenio o se alcance parcialmente, se dejarán 

a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma que estimen conveniente. 

 

Artículo 99.- Son causas de conclusión anticipada de un Mecanismo Alternativo de Solución 

de Controversias las siguientes: 
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I. Que las partes revelen información confidencial fuera del trámite del 

mecanismo. 

II.  Que las partes dejen de asistir a dos sesiones consecutivas sin causa 

justificada. 

III. Que alguna de las partes manifieste su voluntad de concluir el mecanismo. 

IV. Cuando la persona facilitadora constate que alguna de las partes mantiene 

argumentos que impidan continuar con el trámite del mecanismo. 

V. Cuando las partes no logren un acuerdo o se nieguen de plano a firmar el 

convenio que contenga la solución total o parcial del conflicto. 

VI. Que alguna de las partes incurra en un comportamiento irrespetuoso, agresivo 

o con intención dilatoria. 

VII. La muerte de alguna de las partes. 

VIII. Los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite del mecanismo 

de conformidad con esta Ley. 

 

Artículo 100.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias procederán 

siempre que se trate de derechos disponibles, que sean renunciables, que no contravengan 

alguna disposición de orden público, ni afecten derechos de terceros, de niñas, niños, 

adolescentes, o de personas en situación de vulnerabilidad, de conformidad con las leyes 

aplicables.  

 

Artículo 101.- La suspensión otorgada por la autoridad jurisdiccional durante el trámite de 

los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias no limita los efectos y vigencia 

de las medidas provisionales dictadas en el proceso de origen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA Y SUS PROCESOS 

 

Artículo 102.- Las prácticas y procesos restaurativos se integran al Sistema de Justicia, con 

el fin de procurar la restauración de los vínculos familiares, comunitarios y escolares, con 

respeto a la dignidad y la igualdad de las personas, a través de metodologías que aborden la 

situación conflictiva de manera pacífica, a través del diálogo y la participación activa de las 

personas involucradas, así como para prevenir futuros conflictos que afecten el entorno de 

las partes. 

 

Artículo 103.- Las prácticas o procesos restaurativos tendrán por objeto atender las 

necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes involucradas en un 

conflicto, buscando lograr la integración de estas en su entorno de desarrollo bajo los 

principios de esta Ley. 

 

Artículo 104.- Los objetivos de los procesos restaurativos serán los siguientes:  

 

I. Restaurar a la parte afectada en los ámbitos emocional, material y social; 

II. Procurar la integración de las partes en su entorno y prevenir futuros conflictos; 
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III. Ayudar a las partes a comprender el impacto de sus decisiones frente al conflicto y 

adoptar la responsabilidad que les corresponda; 

IV. Generar espacios seguros de integración social y comunitaria en entornos familiares, 

escolares, vecinales y demás escenarios de desarrollo de la persona; 

V. Brindar a las partes la oportunidad de desarrollar un plan para abordar las 

consecuencias del conflicto; y 

VI. Auxiliar en la solución de conflictos en el ámbito escolar, procurando la reparación, 

reincorporación y restauración de las relaciones entre las partes afectadas, siempre 

actuando con personal especializado en perspectiva de infancia y adolescencia. 

 

Artículo 105.- Los procesos o prácticas restaurativas se podrán llevar a cabo a través de 

cualquier metodología que, a juicio de la persona facilitadora y especializada, produzca 

resultados restaurativos, entendiéndose como tales los siguientes:  

 

I. El reconocimiento de la responsabilidad.  

II. La reparación del daño.  

III. La restitución de derechos o el servicio a la comunidad. 

 

Todo lo anterior, siempre será bajo una expectativa de no repetición, ello encaminado a 

atender las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes. 

 

Artículo 106.- Los Centros Públicos y Privados en el ámbito de sus respectivas competencias 

deberán ofrecer prácticas restaurativas. 

 

Artículo 107.- Los convenios logrados se regularán de conformidad con el Capítulo VII de 

la presente Ley. 

 

Artículo 108.- Las personas facilitadoras especializadas en Justicia Restaurativa podrán 

ofrecer procesos restaurativos a las partes en los Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias.  

 

En los procesos restaurativos se podrá contar con la participación de equipos 

multidisciplinarios como lo son: 

 

I. Persona facilitadora especializada en Justicia Restaurativa.  

II. Abogado colaborativo. 

III. Profesional en psicología.  

IV. Profesional en trabajo social. 

 

Lo anterior, de acuerdo con las necesidades del conflicto que se adviertan. 

 

Artículo 109.- Para el ejercicio de los procesos restaurativos se podrá contar con la 

participación de especialistas en disciplinas diversas, bajo la coordinación en todos los casos 

de las personas facilitadoras encargadas de los Mecanismos Alternativos de Solución de 
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Controversias que corresponda, con la finalidad de fomentar el bienestar psicológico y 

emocional de las partes involucradas en el conflicto. 

 

Artículo 110.- Los procesos de Justicia restaurativa, a su vez pueden comprender la 

implementación de procesos de justicia terapéutica con la finalidad de abordar el conflicto 

de manera integral, con tendencia a la humanización de la justicia alternativa y para atender 

y prevenir los factores de riesgo que están perpetuando el conflicto y la vulneración de los 

derechos de los intervinientes en él.  

 

El Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora, mediante acuerdos 

generales, regulará sus alcances y la metodología adecuada para acceder a estos procesos y a 

una atención integral, ello acorde a la materia del conflicto a tratar. 

 

Artículo 111.- Las prácticas o procesos restaurativos deberán ser llevados a cabo por una 

persona facilitadora especializada y certificada en los términos de esta Ley.  

 

Artículo 112.- Los procesos restaurativos deberán de contar con las siguientes etapas: 

 

I. Entrevista inicial, la cual se realizará con las personas directamente involucradas en 

el conflicto.  

II. Valoración inicial, que será realizada por la persona facilitadora, en colaboración con 

el equipo multidisciplinario, cuando así se requiera, para determinar la viabilidad de 

la implementación.  

III. Diseño de la práctica o proceso, que constará de una selección de metodología, a 

partir del análisis de las afectaciones identificadas, las pretensiones de las partes 

involucradas, los recursos con los que cuentan, las condiciones particulares del caso, 

las sociales y el impacto económico, en su caso.  

IV. Sesiones preparatorias, las que se llevarán a cabo con las personas de apoyo y, en su 

caso, con las organizaciones o instituciones públicas que puedan participar y realizar 

aportes constructivos enfocados en la materia del conflicto.  

V. Sesión o sesiones en conjunto, las cuales consistirán en una reunión de todas las partes 

involucradas, en compañía de la o las personas facilitadoras. Dicha reunión se llevará 

a cabo conforme al diseño de la práctica o proceso restaurativo seleccionado, de 

acuerdo con la naturaleza del conflicto, con el fin de lograr su solución. 

VI. Seguimiento del convenio o plan que contenga los acuerdos logrados, lo cual se 

llevará a cabo mediante acciones de seguimiento, apoyo y control del acuerdo que 

constituyeron el eje principal del procedimiento restaurativo, con el fin de garantizar 

la satisfacción de las partes.  

 

El seguimiento estará a cargo del personal especializado; además, se deberá definir la 

frecuencia de la verificación de cumplimiento, a través de los métodos establecidos y los que 

se consideren necesarios. 

 

Artículo 113.- En los asuntos derivados por la autoridad jurisdiccional, para que sea 

implementado un proceso de Justicia Restaurativa, la persona facilitadora especializada 
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deberá de apegarse a los plazos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares, además de que deberá de mantener informada a la autoridad judicial que 

conozca el caso.  

 

Artículo 114.- Los procesos de Justicia Restaurativa no procederán cuando la persona 

facilitadora especializada identifique alguna de las siguientes características: 

 

I.  La existencia de una relación de desequilibrio de poder entre las partes, en las que 

sea imposible generar condiciones de equidad y que limite el desarrollo del abordaje 

de una práctica o proceso restaurativo; 

II. La identificación de situaciones de riesgo para la integridad física o emocional de 

las partes; y 

III. La negativa de cualquiera de las partes a reconocer las afectaciones causadas con 

sus decisiones y a asumir la responsabilidad activa en la restauración o reparación 

de éstas. 

 

SECCIÓN TERCERA  

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LÍNEA 

 

Artículo 115.- La Solución de Controversias en línea se regirá por lo dispuesto en la presente 

Sección. Serán aplicables las definiciones previstas en esta Ley, en la Ley General, en el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 116.- Para los efectos de la presente sección, se entenderá por: 

 

I. Colaboración abierta:  Modelo en el que una persona física o moral, pública o 

privada solicita, a través de una convocatoria pública, la colaboración, aportes o 

servicios de un grupo diverso y amplio de personas, ya sea de forma personal o a través 

de plataformas en línea. 

II. Contrato inteligente: Código digital o informático que se ejecuta en la parte superior 

de una cadena de bloques que contiene un conjunto de reglas bajo las cuales las partes 

acuerdan interactuar entre sí; si se cumplen las reglas predefinidas, el acuerdo se 

ejecuta automáticamente.  

III. Sistemas automatizados: Programas informáticos diseñados para realizar tareas que 

requieren de inteligencia artificial y que utilizan técnicas como aprendizaje 

automático, procesamiento de datos, procesamiento de lenguaje natural, algoritmos y 

redes neuronales artificiales, que para efectos de esta Ley se enfocan en la Solución de 

Controversias en línea. 

IV. Sistemas de justicia descentralizada: Protocolo que se basa en la participación 

directa de la comunidad a través de esquemas de incentivos, colaboración abierta, 

votación descentralizada y elementos de automatización como contratos inteligentes 

y cadena de bloques, para la Solución de Controversias en línea. 

 

Artículo 117.- En los procedimientos de Solución de Controversias en línea, además de los 

principios previstos en esta Ley, serán aplicables los siguientes: 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

 

I. conocimiento: Las partes que utilicen Sistemas en Línea tienen el derecho de 

Pleno acceder y conocer toda la información disponible sobre su funcionamiento, 

mediante un lenguaje claro y sencillo. 

II. Transparencia algorítmica: Conjunto de medidas y prácticas para hacer que los 

algoritmos utilizados por los sistemas automatizados sean visibles, comprensibles 

y auditables, con el fin de conocer la lógica y las reglas con las que operan y cómo 

se aplicarán en la Solución de Controversias en Línea. 

 

Artículo 118.- Los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias podrán tramitarse 

en línea. Para ello, las partes deberán acordarlo mediante una cláusula compromisoria, un 

acuerdo independiente o ante la persona facilitadora. 

 

Las partes también podrán acordar que la solución de controversias en línea se lleve a cabo 

a través de Sistemas Automatizados o de Justicia Descentralizada, conforme a las reglas que 

pacten y que sean aplicables en cada caso. Para este fin, deberán especificar la modalidad del 

sistema en línea que utilizarán y proporcionar una dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones relacionadas con dicho sistema. 

 

Artículo 119.- Para iniciar la Solución de Controversias en Línea deberá atenderse a lo 

pactado por las partes, a los protocolos y demás reglas, así como a lo previsto en esta Ley. 

 

Artículo 120.- Además de los derechos previstos en esta Ley, las partes tendrán los 

siguientes: 

 

I. Conocer detalladamente la forma en que funcionan, de conformidad con los 

principios de pleno conocimiento y transparencia algorítmica. 

II. Elegir de forma libre y voluntaria el uso de estos sistemas, previa información 

que se les dé respecto al funcionamiento de éste y sus ventajas. 

III. Que sus datos personales e información sean tratados de forma segura y 

confidencial. 

IV. Ser informadas sobre las normas, reglamentos o lineamientos aplicables.  

V. Recibir orientación y asistencia para usar correctamente los sistemas de solución 

de controversias en línea.  

VI. Conocer si se utilizarán de alguna forma sistemas automatizados o sistemas de 

justicia descentralizada. 

 

Artículo 121.- Además de las señaladas en esta Ley, son obligaciones de las personas 

facilitadoras, administradoras y proveedoras de Sistemas en Línea, en el ámbito de sus 

respectivas actividades, las siguientes: 

 

I. Dar a conocer a las partes, de forma detallada, los lineamientos y demás reglas de 

operación y funcionamiento de los Sistemas en Línea, así como los 

requerimientos técnicos que las partes deban cumplir para participar en los 

mismos.  
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II. Contar con la infraestructura, capacitación y requerimientos técnicos necesarios 

para llevar a cabo los Sistemas en Línea, asegurando la confidencialidad y la 

seguridad de la información vertida por las partes.  

III. Asistir y orientar a las partes en el uso de los Sistemas en Línea. 

IV. Garantizar la seguridad de la información de los Sistemas en Línea, así como de 

los datos personales y la información que se comunique a través de ellos. 

V. Resguardar de forma segura y confidencial las bitácoras o registros de 

grabaciones y demás comunicaciones.  

VI. En caso de que no se garantice la comunicación debido a alguna falla en los 

sistemas de controversias en línea, se reagendará la sesión, sin que esto implique 

responsabilidad para las partes. 

 

Artículo 122.- Los Sistemas en Línea se podrán llevar a cabo: 

 

I. Con intervención de personas facilitadoras, a través de sesiones virtuales y medios 

de comunicación sincrónica o asincrónica.  

II. Con la intervención de sistemas automatizados o sistemas de justicia 

descentralizada.  

III. A través de sistemas híbridos. 

 

CAPÍTULO VII 

 DEL CONVENIO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

 DE LOS REQUISITOS DEL CONVENIO 

 

Artículo 123.- El Convenio deberá contener lo siguiente: 

 

I. El lugar y fecha de su celebración.  

II. El nombre, edad, nacionalidad, estado civil, profesión u oficio y domicilio de cada 

una de las partes. En caso de representante o apoderado legal, se hará constar la 

documentación con la que se haya acreditado dicho carácter. 

III. El número de folio o identificador que corresponda.  

IV. En el caso de personas morales, la documentación que acredite su legal existencia 

y representación. 

V. En el caso de que una o más partes pertenezcan a un grupo indígena o sean 

extranjeras y no hablen el idioma español o de hablarlo, prefieran comunicarse en 

su lengua originaria, o se trate de personas con alguna discapacidad sensorial, 

deberán ser asistidas por personas intérpretes o traductoras, lo cual se asentará en 

el convenio, sin dejar duda de que se comprendió el alcance y condiciones de éste. 

VI. Un capítulo donde las partes hagan las siguientes declaraciones:  

a) La aceptación de someterse de manera voluntaria al Mecanismo 

Alternativo, bajo el principio de buena fe, así como los principios y 

mecanismos contemplados en esta Ley.  
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b) Que fueron orientadas por la persona facilitadora sobre el valor, 

consecuencias y alcances legales de los derechos y obligaciones 

contenidos en el convenio. 

c) Que se identificaron con documento oficial vigente con fotografía y se 

reconocen plenamente con la capacidad para obligarse, anexando copias 

de las identificaciones.  

d) Los antecedentes de la controversia entre las partes que los llevaron a 

utilizar los mecanismos alternativos sin prejuzgar sobre responsabilidad 

jurídica alguna. 

e) Los hechos que estimen necesarios y que guarden relación con el convenio 

suscrito. 

VII. Las cláusulas que contengan las obligaciones de dar, hacer o no hacer a que se 

sujetarán las partes, así como la forma, tiempo y lugar de cumplimiento. 

VIII. Copia certificada expedida por la persona facilitadora de aquellos documentos 

inherentes a la controversia y directamente vinculados con las obligaciones de 

dar, hacer o no hacer, o a los deberes pactados en el convenio. 

IX. La fecha y firma autógrafa, electrónica avanzada o huella digital de cada una de 

las partes o de sus representantes, y en caso de que una o más personas no sepan 

o no puedan firmar, sus huellas digitales sustituirán a las firmas, debiendo adjuntar 

en este supuesto una copia simple o electrónica de la identificación oficial y el 

nombre de la persona o personas que hayan firmado a su ruego. 

X. En el caso de convenios que versen sobre los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, se deberá incorporar el nombre y la firma autógrafa o electrónica 

avanzada de la persona facultada por el Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, para la validación del convenio, en términos de lo previsto en esta Ley. 

XI. Los efectos del incumplimiento y las formas de obtener su cumplimiento en vía 

jurisdiccional. 

XII. Nombre, número de certificación y firma autógrafa o electrónica avanzada de la 

persona facilitadora y, en su caso, la firma y cédula profesional de la persona 

licenciada en derecho o abogada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

126 de esta Ley. 

XIII. Los demás requisitos que establezca la presente Ley, así como las leyes aplicables.  

 

Artículo 124.- Los convenios firmados ante una persona facilitadora que no ejerza la 

profesión en derecho o abogacía, podrán estar acompañados de la firma de una persona 

licenciada en derecho o abogada con cédula profesional expedida por autoridad facultada 

para ello, a efecto de que haga constar la revisión técnico-jurídica del mismo. 

 

La persona facilitadora y la persona abogada colaborativa responderán por las nulidades, 

negligencias, faltas o defectos de procedencia en los derechos y obligaciones acordadas por 

las partes en el convenio. 
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Lo anterior sin perjuicio de la revisión oficiosa que la autoridad competente realice ante el 

eventual incumplimiento o ejecución del convenio respectivo. 

 

Concluido el mecanismo alternativo de solución de controversias, la persona facilitadora 

deberá dejar constancia electrónica o escrita del convenio en el expediente de conformidad 

con las leyes de archivos que corresponda y expedirá en copia certificada un tanto para cada 

una de las partes. 

 

Artículo 125.- Los convenios firmados por las partes y suscritos por las personas 

facilitadoras privadas, en los que se involucren derechos de niñas, niños y adolescentes, 

derechos de terceros, derechos de personas víctimas de violencia o personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, deberán además ser presentados ante el Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, para su revisión y validación, en los términos de la Ley General, esta Ley 

y demás que resulten aplicables. 

 

Para los efectos de la validación prevista en el párrafo anterior, la Persona Titular del Centro 

Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Sonora, tendrá un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a su recepción para pronunciarse sobre la validación. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO 

 

Artículo 126.- Los convenios firmados por las partes y suscritos por la persona facilitadora, 

que cumplan con los principios establecidos en el artículo 8 y las obligaciones previstas en 

el artículo 42, a partir de su registro e inscripción en el Sistema de Convenios 

correspondiente, tendrán efectos de cosa juzgada, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y las demás disposiciones aplicables en los respectivos ámbitos de competencia.  

Los convenios y los actos que deriven de ellos deberán de cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

Artículo 127.- Sólo por la manifiesta voluntad de las partes, cuando en el Convenio se 

acuerde un acto que conforme a la Ley deba constar en escritura pública, los convenios 

podrán ser anotados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio o su equivalente, 

de conformidad con las leyes aplicables. Los efectos de la anotación estarán limitados y 

quedarán sujetos al otorgamiento del instrumento acordado por las partes en el Convenio. La 

persona facilitadora por sí misma, no podrá hacer, ni ordenar ningún tipo de anotación, salvo 

autorización expresa de las partes así señalada en el Convenio.  

 

Tratándose de convenios donde se contemplen obligaciones de transmisión, constitución y 

modificación de derechos reales o garantías sobre inmuebles, se deberá cumplir para su 

validez, con los requisitos de forma que establezca la legislación que resulte aplicable. 
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Artículo 128.- Una vez que las partes se den por satisfechas de las obligaciones de dar, hacer 

o no hacer pactadas en el Convenio, solicitarán a la persona facilitadora, que informe al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio o su equivalente, en los términos previstos 

por las leyes que resulten aplicables, la cancelación de las anotaciones que en su caso se 

hayan realizado. La anotación quedará cancelada con el otorgamiento de la escritura 

convenida o al cumplirse el plazo de caducidad de las inscripciones que señalen las leyes 

aplicables. Los derechos y costos de los trámites correspondientes correrán por cuenta de las 

partes.  

 

La anotación preventiva de los convenios derivados de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias, estará sujeta a caducidad, la cual no podrá exceder de tres años. 

 

Artículo 129.- Únicamente los convenios que involucren la obligación de dar alimentos, 

siempre que la persona deudora alimentaria sea titular registral de un inmueble, podrán 

producir el cierre del registro de conformidad con lo previsto por la legislación civil que 

corresponda.  

 

En ningún otro caso operará el cierre de registro. 

 

Si se solicita el cierre de registro en fraude de acreedores, estos podrán solicitar la revocación 

de la medida ante autoridad jurisdiccional. 

 

Artículo 130.- En materia familiar, los convenios podrán ser modificados cuando cambien 

las circunstancias que dieron origen a su suscripción, especialmente en materia de alimentos, 

únicamente respecto de su monto, forma o cancelación, guarda y custodia y régimen de 

visitas y convivencias. 

Artículo 131.- Si de la revisión a que se refieren los artículos 126 y 140 de esta Ley, se 

advierte que dicho Convenio no cumple con algún requisito de ley, se deberá prevenir a la 

persona facilitadora para que en el plazo máximo de diez días hábiles lo subsane.  

 

Transcurrido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a lo anterior y sin que medie causa 

justificada, se prevendrá directamente a las partes para que se subsane directamente ante el 

Centro en el que se originó el Convenio. 

 

Artículo 132.- En caso de no atenderse la prevención, se tendrá por no presentado el 

convenio, no se inscribirá en el Sistema de Convenios y, en consecuencia, no alcanzará el 

efecto de cosa juzgada. 

 

Artículo 133.- Una vez firmado el Convenio por las partes y suscrito por la persona 

facilitadora pública o privada, ésta deberá remitirlo en un plazo máximo de diez días hábiles 

al Sistema de Convenios, para su inscripción. 

 

Artículo 134.- El Sistema de Convenios que corresponda, contará con un plazo máximo de 

treinta días hábiles para inscribir y otorgar el número de registro al Convenio del que se trate. 

En caso contrario, el Convenio se tendrá por inscrito. 
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Artículo 135.- Los convenios registrados en otra entidad federativa serán ejecutables en el 

Estado de Sonora, así como en cualquier otro, cuando se acredite que cumplen con los 

requisitos de fondo y forma establecidos en la legislación aplicable. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 DEL SISTEMA DE CONVENIOS 

 

Artículo 136.- El Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Sonora, contará con un Sistema de Registro de Convenios, 

el cuál contendrá la información relativa y los convenios que al efecto se hayan suscrito por 

las personas facilitadoras públicas y privadas. 

 

Artículo 137.- El Sistema de Convenios deberá contar con un registro electrónico que 

muestre el estado actual de cada convenio, en conformidad con las leyes de transparencia y 

protección de datos personales. 

 

Artículo 138.- El Sistema Nacional de Información de Convenios deberá registrar la 

siguiente información por cada convenio: 

 

I. Número de registro.  

II. Nombre y número de certificación de la persona facilitadora.  

III. Entidad federativa en la que se celebró.  

IV. Materia.  

V. El estado que guarda la última actuación en el convenio. 

 

Artículo 139.- La inscripción del convenio en el Sistema de Registro de Convenios será 

efectiva una vez revisados por el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, los requisitos de forma, o bien los de 

fondo en los casos expresamente señalados en la presente Ley. 

 

Artículo 140.- En los casos que, transcurrido el plazo máximo de treinta días hábiles, los 

convenios que no fuesen inscritos en el Sistema de Registro de Convenios o devueltos para 

las rectificaciones que correspondan, la persona facilitadora podrá solicitar su inscripción 

directa. Ante dicha omisión, se procederá de conformidad con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y demás legislaciones que resulten aplicables. 

 

Artículo 141.- La información que conste en los Sistemas de Convenios, en el Sistema 

Nacional de Información de Convenios, en los Registros de Personas Facilitadoras, así como 

en la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, será tratada de conformidad con lo 

dispuesto en las leyes en materia de transparencia y protección de datos personales. 

 

CAPÍTULO VIII 

 DE LOS CENTROS DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

 

SECCIÓN PRIMERA 
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 DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

  

Artículo 142.- Los mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere 

este Capítulo son aplicables:  

 

I. En sede administrativa, conforme a esta Ley, la Ley General y las leyes de 

la materia, o ante el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias en materia de Justicia Administrativa, antes o durante la 

tramitación de los procedimientos administrativos, que se encuentren 

pendientes de solución, y  

II. En el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia de Justicia Administrativa, antes o durante la 

sustanciación de los procedimientos contenciosos administrativos, o en 

ejecución de sentencias, con las condiciones y límites que establece esta Ley, 

la Ley General y demás disposiciones aplicables.  

 

En todos los casos se determinará la procedencia de la aplicación de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias considerando:  

 

a) Que la materia del conflicto o controversia sea susceptible de transacción, y  

b) Que la autoridad administrativa haya autorizado, mediante Dictamen Técnico 

Jurídico, la viabilidad de la participación del organismo administrativo o del órgano.  

 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por dictamen técnico-jurídico al documento 

debidamente fundado y motivado que contiene el análisis jurídico, sobre responsabilidades 

de personas servidoras públicas y de viabilidad presupuestaria que determina la procedencia 

sobre la participación de un organismo en un mecanismo alternativo de solución de 

controversias.  

 

En ningún caso será aplicable el arbitraje en materia de justicia administrativa. 

 

Artículo 143.- Las personas físicas o morales, los organismos integrantes de la 

Administración Pública Estatal o Municipal, para estatal, paramunicipal, así como los 

Organismos Constitucionales Autónomos del Estado podrán acudir a la aplicación de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, en los términos del artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones de esta Ley, de la 

Ley General, así como de las leyes federales o locales en cuanto no se opongan a las primeras.  

 

Además de los Principios previstos en esta Ley, a los mecanismos alternativos de solución 

de controversias en materia administrativa le rigen los siguientes:  

 

I. Confidencialidad. Toda la información proporcionada durante la tramitación de 

los mecanismos alternativos de solución de controversias deberá conservar el 
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carácter de confidencial y no podrá ser utilizada para motivar actos 

administrativos distintos del que les dio origen;  

II. Eficiencia y eficacia. La tramitación de los mecanismos alternativos de solución 

de controversias deberá estar orientada a lograr la máxima satisfacción de las 

necesidades de las partes, así como del interés público, en consideración a las 

finalidades planteadas por el Plan Estatal de Desarrollo y las metas respectivas; 

III. Neutralidad. Las personas facilitadoras que conduzcan los procedimientos de 

mecanismos alternativos de solución de controversias garantizarán en todo 

momento el trato neutro y libre de sesgos. Al efecto deberán acreditar la 

independencia orgánica, presupuestaria y técnica respecto del organismo que 

interviene como parte en el conflicto o controversia y no incurrir en ninguna de 

las causales para excusa previstas por esta Ley;  

IV. Publicidad y transparencia. Todos los acuerdos logrados mediante la 

tramitación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, así 

como los convenios que deriven de ellos, serán tratados como información 

pública y se regirán conforme a los criterios de transparencia y Gobierno Abierto 

vigentes en el país;  

V. Justicia abierta. Consiste en la aplicación de los principios de Gobierno Abierto: 

transparencia, participación social, colaboración y rendición de cuentas en la 

tramitación de los mecanismos alternativos de solución de controversias en la 

administración pública; y  

VI. Voluntariedad. Las partes deben concurrir de manera voluntaria y, tratándose de 

los organismos de la administración pública, dentro del ámbito de sus 

competencias. En los casos que las leyes aplicables ordenen la participación de la 

administración pública o de los Organismos Constitucionales Autónomos, no se 

entenderá como obligatorio alcanzar un acuerdo.  

 

Artículo 144. Es competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, 

lo siguiente: 

  

I. Impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución 

de controversias como un componente del derecho fundamental de acceso a la 

justicia, bajo el principio de Justicia Abierta;  

II. La creación del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa;  

III. Disponer la infraestructura y requerimientos tecnológicos necesarios para el 

trámite y prestación de los servicios de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia administrativa, en la modalidad presencial o mediante 

tecnologías de la información y la comunicación;  

IV. Habilitar áreas de atención al público y campañas de difusión; 

V. En coordinación con el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa, podrá diseñar, y 

ejecutar programas de capacitación y actualización para las personas 
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facilitadoras; celebrar convenios con instituciones de educación pública y privada 

para la impartición de cursos de capacitación orientados a la obtención de 

certificación de personas facilitadoras, de acuerdo con los Lineamientos emitidos 

para el efecto;  

VI. Evaluar, certificar, nombrar, supervisar y sancionar a las personas facilitadoras y 

la persona titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa; 

VII. Expedir Lineamientos para la atención a las personas usuarias, proporcionar 

información sobre los mecanismos y los procedimientos, la recepción de 

solicitudes del servicio, tramitación de los procedimientos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia administrativa, con apego a 

los principios de esta Ley y la Ley General;  

VIII. Crear y mantener actualizado el Registro de Personas Facilitadoras en el sitio web 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, y  

IX. Otorgar, mediante aprobación de los convenios emanados de la aplicación de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, la calidad de cosa juzgada, 

de conformidad con la ley de la materia.  

 

Artículo 145. En los casos que las leyes que regulan a la Administración Pública 

Centralizada, Descentralizada en el ámbito local, así como de los Órganos Constitucionales 

Autónomos del Estado, no prevean el trámite de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, se estará a lo dispuesto en esta Ley o las que correspondan en la Ley General.  

 

Las partes que concurran por la Administración Pública Centralizada, Descentralizada en el 

ámbito Local, así como tratándose de los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado, 

deberán acreditar ante el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa su personalidad jurídica con facultades 

suficientes para transigir en los asuntos que corresponda.  

 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como los Organismos 

Constitucionales Autónomos del Estado, que ejerzan su competencia en aplicación de leyes 

en las que no se establezcan procedimientos especiales para la substanciación de mecanismos 

alternativos para la solución de controversias, podrán llevarlos a cabo ante el Centro Público 

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de Justicia 

Administrativa que corresponda, antes o durante el procedimiento administrativo que se 

encuentre pendiente de resolución, con el propósito de participar en un procedimiento de 

mediación o conciliación y, en su caso, con el auxilio de las personas facilitadoras adscritas 

al mismo.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DEL CONSEJO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 146. Para efectos de la emisión, renovación, suspensión y revocación de la 

certificación de las personas facilitadoras públicas y privadas en materia de justicia 

administrativa, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora establecerá un 
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comité de certificación, quien se encargará de revisar las evaluaciones y determinar a quien 

se le expide la certificación, de conformidad con esta Ley, el Reglamento que emita el 

Tribunal de Justicia Administrativa y los criterios emitidos por el Consejo Nacional de 

Mecanismos Alternativos de Solución de controversias en Materia de Justicia Administrativa. 

 

El Comité de Certificación de Justicia Administrativa estará integrado al menos por una 

persona integrante del Tribunal, por la persona titular de la Unidad de Transparencia, por la 

persona titular de la Dirección General de Conciliación, Orientación y Consulta Ciudadana 

y por la persona titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa. Para su funcionamiento, el comité 

deberá expedir sus reglas internas de operación. 

 

Artículo 147.- Las convocatorias para el proceso de capacitación y certificación de las 

personas facilitadoras públicas de la administración pública estatal y las privadas, en materia 

administrativa, serán publicadas por el Comité de Justicia Administrativa y ejecutadas por el 

Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia de 

Justicia Administrativa, así mismo, es responsabilidad del mismo Comité la celebración de 

concursos de oposición para seleccionar a las personas facilitadoras públicas servidoras de la 

administración pública. 

 

Artículo 148.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, integrará el 

Consejo Nacional previsto y regulado en el capítulo VIII, sección segunda de la Ley General, 

a través de la persona titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia de Justicia Administrativa, quien dará seguimiento a los criterios 

establecidos en éste, siempre y cuando no se opongan a esta Ley y demás disposiciones 

estatales en materia administrativa. 

 

SECCIÓN TERCERA 

 DE LAS PERSONAS FACILITADORAS EN MATERIA DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 149.- Son requisitos para las personas facilitadoras en materia administrativa: 

 

I. Para las personas facilitadoras servidoras públicas de la Administración Pública 

Estatal: 

a) Contar con nacionalidad mexicana; 

b) Realizar las capacitaciones requeridas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado; 

c) Aprobar las evaluaciones requeridas por el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado; y  

d) No haber sido condenado por delitos de los señalados en el artículo 108 y 109 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

II. Para las personas facilitadoras del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 

además de las previstas en el inciso anterior, será necesario contar con los requisitos para 
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ocupar el cargo de persona secretaria de acuerdos, proyectista o equivalente, conforme 

a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora;  

 

III. Para las personas facilitadoras privadas que intervienen en mecanismos alternativos 

de solución de controversias en sede administrativa, serán aplicables las disposiciones 

del capítulo III de la presente Ley.  

 

Artículo 150.- Son obligaciones y deberes de las personas facilitadoras en materia 

administrativa:  

 

I. Conducir el procedimiento con estricto apego a la ley, de manera imparcial y en 

observación a los principios aplicables;  

II. Las señaladas por esta Ley en cuanto no se opongan a lo dispuesto por el presente 

Capítulo;  

III. Las señaladas por las Leyes, Reglamentos o Estatutos Orgánicos aplicables;  

IV. Las señaladas en el Código de Ética del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora;  

V. Formular requerimientos mediante el uso de medios telemáticos; y  

VI. Las demás señaladas en las leyes aplicables.  

 

En caso de impedimento, las personas facilitadoras deberán excusarse de conducir el 

procedimiento de conformidad con lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 151.- Las personas facilitadoras en materia administrativa que incurran en una falta 

a sus obligaciones serán sujetas al procedimiento sancionador de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los Lineamientos 

Internos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. Lo anterior, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales o civiles en que pudieran haber incurrido con su conducta y que 

se determinarán en la vía procedente.  

 

Artículo 152.- Para ser Titular de un Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias en materia de Justicia Administrativa, se requieren, además de los requisitos 

previstos para las personas facilitadoras, acreditar experiencia profesional de al menos cinco 

años en la materia administrativa y tres años en mecanismos alternativos de solución de 

controversias.  

 

Artículo 153.- Es requisito indispensable para aplicar los mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia administrativa, que las personas facilitadoras públicas 

cuenten con la certificación expedida por el Tribunal de Justicia Administrativa, conforme lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Quedan exceptuados de esta disposición, las personas servidoras públicas adscritas a los 

órganos especializados en mecanismos alternativos de solución de controversias sectorizados 

en la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, así como los Organismos 

Constitucionales Autónomos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  
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Las personas facilitadoras privadas, podrán intervenir en los procedimientos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia administrativa de la forma en que lo 

permita la regulación especial de cada materia y deberán cumplir los requisitos previstos en 

el Capítulo III de la presente Ley.  

 

Para garantizar la agilidad de los mecanismos alternativos de solución de controversias, las 

personas facilitadoras podrán formular requerimientos mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación o sistemas en línea. La omisión en la entrega de la información 

requerida se considera falta administrativa no grave para efectos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Sonora.  

 

SECCIÓN CUARTA 

 DE LA TRAMITACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 154.- Las partes podrán solicitar la tramitación de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias:  

 

I. Fuera de procedimiento contencioso administrativo, de manera personal o por 

conducto de representante legal, de manera física o digital mediante las oficialías 

de partes de las autoridades administrativas competentes o de los Centros 

Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia de 

Justicia Administrativa; o  

II. Dentro del procedimiento contencioso administrativo, ya sea durante su 

substanciación o en etapa de ejecución de sentencia, por quien legalmente 

represente a la parte actora o por la autoridad que revista el carácter de 

demandada, mediante escrito dirigido a la autoridad jurisdiccional que conozca 

del asunto o ante la oficialía de partes del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa.  

 

Recibida la solicitud fuera del procedimiento contencioso administrativo, se turnará a la 

persona facilitadora que corresponda, quien deberá examinar la controversia y determinar si 

es susceptible de ser tramitada a través de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, de conformidad con lo dispuesto por este Capítulo. En caso de que la 

controversia no sea susceptible de aplicación se les comunicará a las personas solicitantes de 

manera inmediata.  

 

Dentro de un proceso contencioso administrativo, cuando el magistrado instructor estime que 

la controversia es susceptible de resolverse o la sentencia de cumplirse mediante la aplicación 

de un mecanismo alternativo de solución de controversias, deberá comunicar mediante 

acuerdo a las partes que tienen la opción de acceder a la tramitación del mecanismo, para 

ello, se auxiliará del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Administrativa, para efectos de que, por su conducto, cite a las 

partes, a través del personal especializado. 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

 

Las partes deberán manifestar por escrito, en el término de cinco días, su voluntad de 

participar en el procedimiento de mecanismo alternativo de solución de controversias. La 

falta de respuesta por parte de alguna de las partes se entenderá en sentido negativo. 

 

Cuando las partes acepten la tramitación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias dentro de un proceso contencioso administrativo, la persona Magistrada 

suspenderá el proceso o la etapa de ejecución de sentencia, según sea el caso, para que la 

persona facilitadora asignada por el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias en materia de Justicia Administrativa, le dé seguimiento en términos de esta 

Ley. 

 

Artículo 155.- Sin perjuicio del análisis de procedencia, no se dará trámite a los mecanismos 

alternativos de solución de controversias tratándose de lo siguiente:  

 

I. Resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a las 

personas servidoras públicas, así como contra las que decidan los recursos 

administrativos en dicha materia, salvo tratándose la modalidad, forma, monto o 

plazos para el pago de las sanciones económicas, así como el periodo de la 

suspensión, destitución o inhabilitación que se hubiese determinado; 

II. En materia agraria, que se tramitarán de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. Las materias previstas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, salvo las 

relativas a los actos de aplicación de las cuotas compensatorias definitivas, o la 

modalidad, plazos o facilidades de pago y condonación de multas y accesorios;  

IV. Se afecten los programas o metas de la Administración Pública Estatal 

Centralizada, Descentralizada, así como tratándose de los Órganos 

Constitucionales Autónomos del Estado;  

V. Se atente contra el orden público;  

VI. Se afecten derechos de terceros;  

VII. En controversias laborales con la Administración Pública Estatal, deban 

tramitarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo; y  

VIII. Cuando la controversia sea planteada por las autoridades administrativas, respecto 

de las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se 

consideren contrarias a la Ley.  

 

Artículo 156.- La persona facilitadora citará a las partes para la realización de una sesión 

preliminar. En caso de que las partes concurran a la sesión, esta se llevará a cabo observando 

lo siguiente:  

 

I. La persona facilitadora proporcionará a las partes toda la información relativa al 

procedimiento, principios que rigen, tratamiento de la información aportada 

durante el procedimiento, efecto de suspensión de términos, efectos en la 
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ejecución del acto administrativo, modo en que se realizan las sesiones, el derecho 

de asistirse de peritos o especialistas, alcance y efectos de los convenios emanados 

del procedimiento;  

II. La persona facilitadora verificará la identidad y personalidad de las partes. Las 

partes que concurran deberán acreditar ante el Centro Público su personalidad 

jurídica, así como sus facultades suficientes para representar y transigir en los 

mecanismos alternativos de solución de controversias;  

III. Las autoridades administrativas deberán exhibir el dictamen técnico-jurídico de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

IV. Las partes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad si conocen la 

existencia de derechos de terceros. Cuando se conozca la existencia de derechos 

de terceros, la persona facilitadora las citará para que manifiesten su conformidad 

u oposición al procedimiento. En caso de que los terceros no puedan ser 

localizados dentro del primer mes contado a partir de la admisión del mecanismo, 

o cuando se opongan al mecanismo que corresponda, la persona facilitadora 

determinará la conclusión del mecanismo alternativo de solución de controversias 

de que se trate;  

V. La persona facilitadora verificará la suscripción de las partes del acuerdo de 

aceptación;  

VI. La persona facilitadora programará la sesión de trabajo y dejará constancia de 

haber informado a las partes del lugar, día, fecha y hora para la celebración de 

ésta; 

VII. La persona facilitadora notificará al magistrado instructor de la celebración del 

acuerdo de aceptación y decretará, de manera fundada y motivada, las medidas 

cautelares necesarias cuando no se opongan a la Ley y solicitará a la instrucción 

la suspensión del proceso. Dicha suspensión no podrá exceder de tres meses, salvo 

que, por el estado que guarda el mecanismo alternativo, se determine ampliar por 

una sola ocasión el plazo, hasta por otros tres meses;  

VIII. En los casos de aplicación de mecanismos para cumplimiento de sentencia, se 

suspenderán los plazos de ejecución de la sentencia correspondiente y el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado en el que se encuentre radicado el asunto se 

abstendrá, durante la suspensión, de exigir coactivamente el cumplimiento del 

fallo. Si las partes llegaren a un convenio en estos supuestos, la persona 

facilitadora lo comunicará al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado del 

conocimiento en el plazo de tres días hábiles, para que provea lo que en derecho 

corresponda respecto del cumplimiento de la sentencia.  

 

Artículo 157.- El procedimiento de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

en materia administrativa se desarrollará en la o las sesiones que sean pertinentes de acuerdo 

con la naturaleza y complejidad del conflicto o controversia.  
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Las sesiones deberán realizarse con la presencia de todas las partes, personalmente o por 

conducto de sus apoderados o representantes legales. Cuando las partes así lo acuerden, 

podrán realizarse sesiones individuales con alguna de las partes.  

 

Las personas especialistas o peritos que las partes autoricen por acuerdo podrán asistir a las 

sesiones con la única finalidad de presentar información técnica, científica o especializada 

que les hubiese sido requerida. No podrán manifestar opinión sobre el sentido en que debe 

resolverse la controversia.  

 

Cualquiera de las partes o la persona facilitadora podrán solicitar receso de la sesión. Si el 

receso es aceptado por las partes, se fijará la extensión de esta y horario para reanudar.  

 

Artículo 158.- Son causales para la conclusión del procedimiento:  

 

I. La manifestación expresa de la voluntad por alguna de las partes, para dar por 

concluido el trámite del mecanismo;  

II. Por abandono del procedimiento que se actualiza por dejar de asistir a dos 

sesiones sin causa justificada;  

III. Por desaparecer la materia del conflicto o controversia; 

IV. Por conocer la existencia de derechos de terceras personas que puedan resultar 

afectadas por el trámite del mecanismo o que, habiéndosele invitado a participar, 

no se le localice oportunamente o manifieste expresamente su negativa de que la 

controversia se resuelva a través del mecanismo;  

V. Incurrir, cualquiera de las partes en un comportamiento irrespetuoso, agresivo o 

con intención notoriamente dilatorias;  

VI. Por la muerte, extinción o disolución de alguna de las partes, y  

VII. En los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite del mecanismo 

de conformidad con la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora.  

VIII. En todos los casos, se deberá informar en un plazo máximo de tres días hábiles a 

la autoridad jurisdiccional o administrativa competente, para que en el ámbito de 

sus atribuciones se continúe con el trámite del procedimiento jurisdiccional o 

administrativo respectivo.  

 

Artículo 159.- Cuando los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 

contenciosa administrativa se soliciten para obtener el cumplimiento de una sentencia firme, 

la persona facilitadora deberá cerciorarse de que no se modifiquen el sentido, alcance o efecto 

de la sentencia o resolución respectiva.  

 

Artículo 160.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora deberá disponer 

la instrumentación, publicación y actualización de un Registro de Personas Facilitadoras que 

integren el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

materia de Justicia Administrativa, según corresponda, así como de las personas facilitadoras 

privadas en materia administrativa, a las que el Comité de Justicia Administrativa les haya 

otorgado certificación.  
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Artículo 161.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora deberá disponer 

la instrumentación, publicación y actualización de un Sistema de convenios, de conformidad 

con lo dispuesto en materia de transparencia.  

 

Artículo 162.- Las reglas de tramitación de los mecanismos alternativos previstas en el 

capítulo VI de esta Ley podrán ser aplicables en materia administrativa; siempre y cuando no 

contravengan este capítulo, la Ley de Justicia Administrativa del Estado y demás 

disposiciones aplicables a las controversias de la materia. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL CONVENIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 163.- Los convenios firmados y suscritos por las partes y la persona facilitadora, 

deberán contener el detalle de los procesos jurisdiccionales vinculados a la misma 

controversia, además de los requisitos previstos en esta Ley. Se entiende que se trata de la 

misma controversia cuando exista identidad en las partes, materia del conflicto, tiempo y 

territorio donde se verifica.  

 

Las partes preservarán sus derechos y demás acciones legales que les asistan, en caso de no 

lograr la celebración del convenio. 

 

Artículo 164.- Los convenios suscritos y firmados serán remitidos al Magistrado Instructor 

con la finalidad de que sean aprobados. La autoridad jurisdiccional verificará que los 

términos convenidos: 

 

I.  No contravengan disposiciones de orden público;  

 II.  No afecten derechos de terceros, o  

III. No resulten notoriamente desproporcionados.  

 

Verificado lo anterior, la autoridad jurisdiccional resolverá sobre la procedencia de lo 

convenido, para en su caso, dar por terminado el juicio, precisando los términos del Convenio 

de las partes. En el caso de considerar improcedente el convenio, se informará a las partes 

quienes podrán optar por subsanar los aspectos procedentes o reanudar el procedimiento 

contencioso administrativo. La resolución que de por terminado el juicio en virtud de un 

convenio de las partes se notificará personalmente a los particulares y por oficio a las 

autoridades.  

 

Los convenios celebrados en sede administrativa surtirán los efectos de cosa juzgada de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las demás que resulten aplicables.  

 

Artículo 165.- Los convenios suscritos por las partes y la persona facilitadora adquirirán el 

carácter de cosa juzgada una vez aprobados por el Magistrado Instructor. El Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora se encargará de publicar en el Boletín Oficial 

del Estado de Sonora el Convenio logrado y de publicar los términos de este conforme a las 

disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sonora y las disposiciones emitidas para el efecto.  
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Los convenios que se celebren en relación con el cumplimiento de sentencias tendrán como 

efecto la declaración de cumplimiento de sentencia.  

 

Artículo 166.- Los convenios suscritos por las partes y la persona facilitadora, previo al 

inicio de cualquier procedimiento contencioso administrativo y que sean debidamente 

inscritos en el Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia de Justicia Administrativa, adquirirán el carácter de cosa juzgada.   

 

Artículo 167.- No procederá el juicio de lesividad en contra de los convenios señalados en 

esta sección. 

 

CAPÍTULO IX 

 RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

Artículo 168.- Las personas facilitadoras públicas y privadas, abogadas colaborativas y 

especializadas en procesos restaurativos están obligadas a prestar un servicio con ética, 

eficiencia y profesionalismo con apego a lo dispuesto por la Ley General, esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables.  

 

Las personas facilitadoras que sean servidores públicos del Poder Judicial del Estado de 

Sonora estarán sujetas a lo que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora y demás legislación 

aplicable. 

 

Las personas facilitadoras privadas, abogadas colaborativas y especializadas en procesos 

restaurativos privados, estarán sujetas a la legislación civil y penal aplicable en materia de 

prestación de servicios profesionales. 

 

Artículo 169.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas, previo 

apercibimiento, en los siguientes términos:  

 

I. Amonestación.  

II. Sanción económica.  

III. En caso de generar daños económicos a las partes, la reparación de los mismos. 

IV. Suspensión de la certificación.  

V. Revocación de la certificación.  

VI.  Inhabilitación. 

 

Artículo 170.- Las personas facilitadoras públicas y privadas serán acreedoras a la 

imposición de una sanción en los términos del artículo anterior, en caso de ser alguno de los 

siguientes supuestos:  

 

I. Conducir un procedimiento de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias cuando se tenga algún impedimento de los contemplados en la Ley 
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General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, en esta Ley y en 

las demás disposiciones aplicables.  

II.  No dejar constancia electrónica o escrita del Convenio en el expediente respectivo, 

o no expedir una copia certificada del Convenio para cada una de las partes.  

III. Si con motivos de sus funciones solicitan, reciben u obtienen para sí o a favor de 

terceros, dádivas o prebendas.  

IV. Cuando se presente alguna denuncia con motivo del trato subjetivo, manifestación 

de juicios de valor, opiniones o prejuicios que puedan influir en la toma de decisiones 

de las partes. Derivado de lo anterior, cualquiera de las partes podrá solicitar la 

sustitución de la persona facilitadora.  

V. Omitir la remisión de los convenios al Centro Público de Mecanismos Alternativos 

de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, dentro del 

plazo señalado.  

VI. No actualizar la información del Registro de Personas Facilitadoras.  

VII. Delegar las funciones que le correspondan en terceras personas.  

VIII.  Desempeñarse como persona facilitadora sin contar con la certificación 

vigente 

IX. Representar o asesorar a las partes fuera del mecanismo previsto por esta Ley, durante 

y al menos el año previo o posterior a la celebración del Convenio y su registro, salvo 

por lo dispuesto en el artículo 48 de esta Ley. 

X. Atentar contra el principio de confidencialidad durante o una vez concluido el trámite 

de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.  

XI. No haber subsanado una prevención durante el plazo que dispone esta Ley, por causas 

imputables a la persona facilitadora.  

XII. Omitir explicar a las partes sobre las consecuencias en caso de incumplimiento 

parcial o total del Convenio.  

XIII.  No realizar los ajustes razonables y de procedimiento que en su caso 

requieran las partes. 

XIV. No desahogar las prevenciones ordenadas por el Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado 

de Sonora.  

XV.  Las demás que establezcan esta Ley y los ordenamientos en materia de 

responsabilidades y sanciones previstas en la legislación local.  

 

Artículo 171.- Serán consideradas faltas graves las establecidas en las fracciones III, IV, V, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior. 

 

Artículo 172.- Son causas de inhabilitación de las personas facilitadoras públicas, al menos, 

las siguientes: 

 

I. Conocer de un asunto habiendo un impedimento legal o sin excusarse, en los términos 

de esta Ley, de manera dolosa. 
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II. Ejecute actos, incurra en omisiones que produzcan un daño, perjuicio o alguna ventaja 

para alguna de las partes; así como, exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí 

o a través de terceras personas, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no 

comprendido en su remuneración como persona facilitadora pública, que podría 

consistir en: 

a) Dinero. 

b) Valores. 

c) Bienes muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio 

notoriamente inferior al que se tenga en el mercado.  

d) Donaciones. 

e) Servicios. 

f) Empleos. 

g) Demás beneficios indebidos para sí, para su cónyuge, parientes 

consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, para socios o sociedades de las que la 

persona facilitadora o las personas antes referidas formen parte.  

 

III. Ejerza coacción o violencia en contra de alguna de las partes.  

IV. Reincidir en la participación de algún procedimiento de Mecanismos Alternativos, 

existiendo alguna causa de impedimento previstas en la presente Ley, sin haberse 

excusado. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, 

número 28, sección II, de fecha 7 de abril de 2008. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los procedimientos en materia de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 

continuarán su tramitación de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su 

inicio. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La información contenida en los sistemas electrónicos, bases de 

datos y registros de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias e Instituciones u órganos especializados en Justicia Alternativa, que exista a la 

fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se integrará a sus sistemas informáticos como 

memoria histórica; esta información deberá ser preservada de conformidad con lo dispuesto 

por las Leyes de archivos y demás normatividad aplicable. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Las personas facilitadoras que hayan obtenido su certificación 

antes de la entrada en vigor de esta Ley, continuarán en sus labores hasta que concluya el 

plazo de su nombramiento. 

 

Si el nombramiento no especifica un plazo de vigencia, la duración de su certificación 

comenzará a contarse a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, una vez que el Poder 

Judicial complete las adecuaciones para la operación del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En caso de que haya concluido la vigencia de la Certificación y no 

se emita la convocatoria que corresponda para la renovación o recertificación en los términos 

previstos en la presente Ley, esta continuará vigente hasta en tanto se lleven a cabo los actos 

y procedimientos dispuestos para tal fin. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Poder Judicial del Estado de Sonora, iniciará los trabajos para 

la creación del Registro de Personas Facilitadoras y del Sistema de Convenios a partir de la 

publicación de la presente Ley, la cual entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales 

posteriores a dicha publicación. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las personas Titulares de las áreas de Mecanismos Alternativos, 

continuará en sus funciones hasta agotar el plazo previsto en su nombramiento. En el 

supuesto de que su nombramiento no contemple un plazo de vigencia, a partir de las 

adecuaciones que realice el Poder Judicial para la operación del Centro Público de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Sonora, se estará a lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Para el cumplimiento e implementación de la presente Ley, el 

Poder Judicial del Estado de Sonora, emitirá el Reglamento de esta Ley y los lineamientos o 

acuerdos generales correspondientes para la instrumentación de los Mecanismos Alternativos 

y procesos restaurativos, en su caso. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Poder Judicial del Estado de Sonora, de conformidad con el 

artículo décimo quinto transitorio de la Ley General, establecerá mediante acuerdos 

generales, la metodología y los lineamientos para el acceso efectivo a los procesos de justicia 

restaurativa y terapéutica, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VI de esta Ley y 

de la Ley General. Para tal efecto podrá celebrar convenios de colaboración con entes 

públicos y privados. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Poder Judicial y los demás organismos y 

dependencias Estatales que operen esta Ley, instrumentarán políticas y programas de difusión 

para el uso de los Mecanismos Alternativos y procesos restaurativos dirigidos a la sociedad, 

con la finalidad de impulsar la cultura del diálogo y la solución pacífica de conflictos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Poder Judicial del Estado de Sonora, deberá 

realizar las adecuaciones presupuestales pertinentes, para el cumplimiento de la presente Ley. 
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ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 07 de abril de 2026. 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA 

 

 

C. DIP. DENI GASTÉLUM BARRERAS 

 

C. DIP. ELIA SAHARA SALLARD 

HERNÁNDEZ 

 

 

 

C. DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO 

MONTAÑO 

C. DIP. JESÚS TADEO MENDÍVIL 

VALENZUELA 

 

 

 

C. DIP. JULIO CÉSAR NAVARRO 

CONTRERAS 

C. DIP. MARCELA VALENZUELA 

NEVÁREZ 

 

 

 

C. DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN 

SÁNCHEZ 

 

C. DIP. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA 

TAPIA 

 

 

 

C. DIP. PRÓSPERO VALENZUELA 

MUÑER 

 

C. DIP. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO 

FRAGOZA 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

 

C. DIP. DAVID FIGUEROA ORTEGA 

 

C. DIP. AZALIA GUEVARA ESPINOZA C. DIP. CLAUDIA ZULEMA BOURS 

CORRAL 
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C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 

COLOSIO 

 

C. DIP. RAÚL GONZÁLEZ DE LA VEGA 

 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 

 

 

C. DIP. JAZMÍN GUADALUPE GÓMEZ 

LIZÁRRAGA 

 

C. DIP. RENÉ EDMUNDO GARCÍA ROJO 

 

 

 

C. DIP. RUBÉN REFUGIO GONZÁLEZ 

AGUAYO 

C. DIP. OSCAR ORTIZ ARVAYO 

 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

C. DIP. CÉSAR ADALBERTO SALAZAR 

LÓPEZ 

 

C. DIP. REBECA IRENE SILVA 

GALLARDO 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

SONORA 

 

 

C. DIP. NORBERTO BARRAZA ALMAZÁN 

 

 

C. DIP. MARÍA KARINA OLIVARES 

RÁBAGO 

 

C. DIP. ROSANGELA AMAIRANY 

PEÑA ESCALANTE 

 

 

C. DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

INTEGRANTE DE LA LXIV LEGISLATURA 
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Hermosillo, Sonora, a 07 de abril de 2026. 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO: 

     

  La suscrita, diputada ELIA SAHARA SALLARD HERNÁNDEZ 

integrante del grupo parlamentario del MORENA en esta Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los 

artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante el Pleno del Poder Legislativo del Estado 

con el objeto de someter a su consideración, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE VIVIENDA PARA EL ESTADO DE SONORA, sustentando la misma bajo 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

  El 15 de noviembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la constitución 

federal en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género1 el cual 

fue presentado por nuestra Presidenta de la República Mexicana, la Dra. Claudia Sheinbaum 

Pardo el 05 de octubre de ese mismo año ante el Senado de la República.  

 

  El Decreto contempla las siguientes modificaciones a la Constitución General, 

a efecto de: 

 

 
1 Decreto por que se reforman y adicionan los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género. (15 de noviembre de 2024) Diario Oficial de 

la Federación.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5743185&fecha=15/11/2024#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5743185&fecha=15/11/2024#gsc.tab=0
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• Establecer que toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de cualquier clase, 

tipo o categoría de violencias y reconocer a las familias que integran la sociedad en 

el país. 

• Elevar a rango constitucional la obligación para que el Estado Mexicano implemente 

deberes reforzados, a fin de proteger a las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

• Establecer en la Constitución que en tareas de seguridad pública el Estado tendrá 

que maximizar su función cuando se trate de mujeres, adolescentes, niñas y niños, 

mediante la aplicación de deberes reforzados en términos del artículo 4° 

constitucional. 

• Establecer que la actuación de las instituciones que comprenden el sistema de 

seguridad pública se regirá por el principio de perspectiva de género. 

• Exigir que en los nombramientos de las y los titulares de la administración pública 

del Poder Ejecutivo federal y los gobiernos estatales y municipales, se observe el 

principio de paridad de género para su conformación. 

• Otorgar competencia a las autoridades federales para conocer de las medidas u 

órdenes de protección que deriven de violencias de género en contra de las mujeres, 

o de delitos del fuero común relacionado con las violencias de género en contra de 

las mujeres en términos de las leyes correspondientes. 

•  Establecer que la actuación de las instituciones de procuración de justicia de los 

Estados se rija por el principio de perspectiva de género, e imponer la obligación a 

las Entidades Federativas para que sus instituciones de procuración de justicia 

cuenten con fiscalías especializadas de investigación de delitos de violencias por 

razones de género contra las mujeres. 

•  Incorporar la existencia de mecanismos legales para que en los regímenes laborales 

de los trabajadores tanto del Apartado A como del Apartado B de artículo 123 

constitucional, se establezcan mecanismos tendentes a reducir y erradicar la brecha 

salarial. 

                      

                        Dentro de las disposiciones transitorias del Decreto antes aludido, 

específicamente en el artículo SEGUNDO, establece que: 

 

“El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia 

para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 90 días 
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a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen 

los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 

presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones 

necesarias para garantizar los derechos derivados del presente Decreto.” 

 

 

  En cumplimiento a lo anterior, la titular del Ejecutivo Federal presentó ante la 

Cámara de Diputados INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES; LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES; LA 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; LA LEY GENERAL DE SALUD; LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; LA LEY DE 

MIGRACIÓN; LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; LA LEY DE PLANEACIÓN; LA 

LEY DЕ VIVIENDA; LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES, en 

materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, deberes reforzados de protección con 

las mujeres, adolescentes, niñas y niños y derivadas de la creación de la Secretaría de las 

Mujeres.2 

 

  La iniciativa presentada por nuestra Presidenta de la República propone una 

reforma integral de carácter transversal en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres, así como de prevención, atención y erradicación de la violencia de género. Para 

ello, plantea modificaciones, adiciones y derogaciones a un amplio conjunto de 

 
2 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, (2 de diciembre de 2025)  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/dic/20251202.pdf  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/dic/20251202.pdf
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ordenamientos jurídicos federales, con el objetivo de armonizar el marco normativo y 

fortalecer la perspectiva de género en la actuación del Estado. 

 

  Uno de los ejes centrales de la iniciativa es la consolidación del principio de 

igualdad sustantiva, no solo en términos formales, sino en su aplicación efectiva en la vida 

pública y privada. El Decreto busca que todas las instituciones del Estado incorporen de 

manera obligatoria la perspectiva de género en sus políticas, programas y acciones, 

especialmente en sectores clave como salud, educación, trabajo, desarrollo social y 

cultura. 

 

  En materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, la propuesta 

refuerza los mecanismos de prevención, atención y sanción. Se plantean ajustes normativos 

para mejorar la coordinación interinstitucional, fortalecer las órdenes de protección, y 

garantizar una atención integral a las víctimas, incluyendo servicios de salud, apoyo 

psicológico y acceso a la justicia. Asimismo, se pretende robustecer los sistemas de 

información y seguimiento de casos de violencia. 

 

  En el ámbito laboral, la iniciativa incorpora medidas orientadas a garantizar 

condiciones de trabajo dignas e igualitarias, promoviendo la eliminación de brechas 

salariales, la erradicación de la discriminación y el fortalecimiento de derechos como 

licencias, seguridad social y protección frente al acoso laboral y sexual. También se busca 

armonizar disposiciones en la Ley Federal del Trabajo y en la legislación aplicable a 

trabajadores del Estado. 

 

  Respecto a los derechos sociales, se introducen disposiciones para 

asegurar que los programas de desarrollo social, vivienda, salud y educación incorporen 

criterios de equidad de género, priorizando a mujeres en situación de vulnerabilidad.  

 

  En educación, se enfatiza la inclusión de contenidos que promuevan la 

igualdad y la erradicación de estereotipos de género. 
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  El Decreto también contempla adecuaciones en materia de niñez y 

adolescencia, migración y cultura, con el propósito de garantizar que mujeres, niñas y 

adolescentes cuenten con mayores protecciones frente a contextos de violencia, 

discriminación y exclusión. 

 

  Finalmente, el proyecto tiene un enfoque de política pública integral, al 

vincular la planeación nacional con objetivos de igualdad de género, estableciendo la 

obligación de las autoridades de diseñar, implementar y evaluar acciones con indicadores 

específicos.  

 

  En conjunto, el Decreto busca transformar estructuralmente el marco jurídico 

para avanzar hacia una sociedad más igualitaria, incluyente y libre de violencia contra las 

mujeres. 

 

  El proyecto de decreto una vez que fue aprobado por ambas cámaras del 

Congreso de la Unión, se publicó el 15 de enero del año en curso en el Diario Oficial de la 

Federación3 y entró en vigor al día hábil siguiente, es decir, el 16 de enero. 

 

  Dentro de las disposiciones Transitorias, específicamente en el Cuarto4, se 

establece que las legislaturas locales deben de realizar las adecuaciones legislativas 

correspondientes para armonizar el marco jurídico local de conformidad a lo que disponen 

todas las leyes que anteriormente se citaron del Decreto. 

 
3 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley General de Desarrollo Social; de la Ley General de Salud; de la 

Ley General de Educación; de la Ley del Seguro Social; de la Ley de Migración; de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de 

la Ley de Planeación; de la Ley de Vivienda; de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal del Derecho de Autor; de la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la ley General de Cultura y Derechos Culturales. (15 de enero de 

2026) Diario Oficial de la Federación.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778297&fecha=15/01/2026#gsc.tab=0  

 
4 Cuarto. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán llevar a cabo las adecuaciones legislativas y reglamentarias correspondientes 

y, en su caso, suscribir los instrumentos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, en un 

plazo no mayor a 180 días hábiles. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778297&fecha=15/01/2026#gsc.tab=0
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  En ese contexto, se presenta esta iniciativa con el propósito de armonizar la 

Ley de Vivienda para el Estado de Sonora de conformidad con lo que establece la Ley de 

Vivienda a nivel Federal, a efecto de que: 

 

1. Los programas, instrumentos y apoyos de vivienda en el Estado se diseñen, 

implementen y evalúen con perspectiva de género y de derechos humanos. 

 

2. El Estado garantice el acceso a la vivienda priorizando a las personas en situación 

de vulnerabilidad y marginación, con énfasis en las mujeres jefas de familia o 

víctimas de violencias de género. 

 

                      De aprobarse esta iniciativa no sólo se estará dando cumplimiento a una 

obligación legislativa que nos impone una disposición transitoria del decreto propuesto y 

aprobado por nuestra Presidenta de la República, sino que, como Congreso estaremos 

cumpliendo también con un mandato constitucional previsto en el artículo 1, párrafo tercero 

de la Constitución General, el cual establece que: Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. Por otra parte, estaremos dotando de herramientas 

normativas a nuestro Gobernador para facilitar el trabajo que ha venido haciendo desde el 

inicio de su gestión hasta la fecha en pro de los derechos de las mujeres en materias de 

seguridad, justicia y bienestar. 

 

          Por lo anteriormente expuesto y en apego a lo que señalan los artículos 53, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de la misma entidad, sometemos a consideración de esta 

asamblea el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

VIVIENDA PARA EL ESTADO DE SONORA. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 2; 3 fracciones I, XIV y XV; 10, fracción VI; 

21, fracción II y 24, párrafo segundo; se adiciona un párrafo segundo al artículo 1 y una 

fracción XVI al artículo 3, a la Ley de Vivienda para el Estado de Sonora, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 1.- . . . 

 

I a la III.- . . . 

 

Los programas, instrumentos y apoyos de vivienda se diseñarán, implementarán y evaluarán 

con perspectiva de género y de derechos humanos. 

 

Artículo 2.- Las disposiciones de la presente ley deberán aplicarse bajo los principios de 

equidad e inclusión social y con perspectiva de género de manera que toda persona, sin 

importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social 

o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales o 

el estado civil, pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda. Se priorizará la atención 

a grupos en situación de vulnerabilidad y marginación, con énfasis en las mujeres jefas de 

familia o víctimas de violencias de género. 

 

Así mismo, buscarán desincentivar la invasión de predios y el crecimiento irregular de las 

ciudades y zonas rurales. 

 

Artículo 3.- . . . 

 

I.- Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente para 

aquella que se encuentre en situación de pobreza, marginación, vulnerabilidad, con especial 

énfasis en mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género; 

 

II a la XIII.- . . .  

 

XIV.- Promover la participación social y la integración vecinal para mejorar la conservación, 

mantenimiento y el desarrollo social de los distintos desarrollos habitacionales;  

 

XV.- Instituir, proponer, someter y/o convenir en coordinación con las autoridades del orden 

municipal, estatal y federal, según sea el caso, las políticas y programas públicos de vivienda, 

encaminadas a la corrección y prevención del fenómeno social que afecta a la entidad, 

relacionada con el gran número de viviendas abandonadas y/o despojadas, y 

 

XVI.- Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en todo 

el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así 

como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional, garantizando que estas 

acciones incorporen un enfoque diferenciado que atienda las necesidades específicas de 

mujeres en situación de vulnerabilidad. 

 

Artículo 10.- . . . 
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I a la XV.- . . . . 

 

XVI.- Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, instrumentos, mecanismos y programas 

de financiamiento para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando la 

atención a la población en situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación, con énfasis 

en mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género coordinando su ejecución 

con las instancias correspondientes; 

 

XVII a la XXXVII.- . . . 

 

Artículo 21.- . . . 

 

I.- . .  

 

II.- Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de vivienda 

dirigidos a la población en situación de pobreza, vulnerabilidad o marginación, con énfasis 

en las mujeres jefas de familia o víctimas de violencias de género; 

 

III a la VI.- . . . 

 

Artículo 24.- . . .  

 

I a la III.- . . . 

 

Los programas se elaborarán con perspectiva de género y de derechos humanos, de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  

 

. . . “ 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. ELIA SAHARA SALLARD HERNÁNDEZ 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

El suscrito, Diputado OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, miembro de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las atribuciones 

previstas por los artículos 32, fracción II, así como el artículo 155 BIS de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Sonora, presento a la consideración de esta Soberanía, la 

siguiente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO mediante la cual, se hace un 

respetuoso EXHORTO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SONORA A 

FORTALECER LAS ACCIONES DE LIMPIEZA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS, por lo que, seguidamente 

paso a motivar esta iniciativa al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, establece que 

los municipios tienen a su cargo funciones y servicios públicos fundamentales, entre los 

que destacan la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos, así como el mantenimiento de los espacios públicos. En concordancia, el artículo 

137 de la Constitución Política del Estado de Sonora y el artículo 61 de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal confieren a los ayuntamientos la responsabilidad directa de 

garantizar condiciones adecuadas de salubridad, orden y bienestar en sus territorios. 

 

Los espacios públicos limpios, seguros y funcionales son derechos indispensables para 

la vida urbana, el desarrollo de las personas y la convivencia social. Son los lugares donde 

las familias se reúnen, donde niñas y niños juegan, donde se construye comunidad. Sin 

embargo, en distintos municipios del estado de Sonora, estos espacios han comenzado a 

deteriorarse de manera visible. 

 

En la actualidad, la acumulación de residuos en calles, parques, camellones y espacios 

públicos, así como la proliferación de tiraderos clandestinos y la quema de residuos a 

cielo abierto, forman parte de una realidad cada vez más frecuente en diversas colonias. Se 

trata de una problemática que se presenta de manera recurrente y con impactos cada vez más 

evidentes en la vida cotidiana de la población. 

 

Cada vez es más común observar residuos acumulados fuera de los sistemas formales de 

recolección, incluyendo llantas, escombro, muebles y otros materiales voluminosos que 

terminan en la vía pública o en espacios abiertos. Esta situación además de que deteriora la 

imagen urbana, genera condiciones de abandono que afectan directamente la calidad de vida 

de quienes habitan en esas zonas. 
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Uno de los aspectos más preocupantes es la quema de residuos a cielo abierto. Esta 

práctica, que se presenta de manera reiterada, genera humo y partículas contaminantes que 

deterioran la calidad del aire. Ese aire es el que respiran diariamente las familias sonorenses. 

La exposición constante a estos contaminantes representa un riesgo, especialmente para 

niñas, niños, personas adultas mayores y quienes padecen enfermedades respiratorias. 

 

La acumulación de basura en espacios públicos propicia la proliferación de plagas, genera 

malos olores, contamina el entorno y contribuye al deterioro del tejido urbano. Estos espacios 

dejan de ser áreas de convivencia y recreación, y se convierten en puntos de riesgo, 

inseguridad y abandono.  

 

Por otra parte, existe una problemática en predios de propiedad privada, como lotes 

baldíos y viviendas en estado de abandono, donde la falta de limpieza y mantenimiento 

propicia la acumulación de residuos, generando focos de infección, condiciones de 

insalubridad y riesgos de seguridad para las comunidades. La atención de esta problemática 

representa un costo constante para los municipios, que deben destinar recursos humanos y 

materiales para la limpieza de espacios afectados, así como para atender las consecuencias 

derivadas de incendios, tiraderos clandestinos y acumulación de basura.  

 

En algunos municipios, particularmente en zonas urbanas como Hermosillo, se han 

documentado prácticas recurrentes como la quema de residuos, la existencia de tiraderos 

clandestinos y la disposición inadecuada de residuos, incluso en entornos cercanos a 

centros educativos y zonas habitacionales. Esta situación ha sido señalada como un riesgo 

relevante para la salud y el medio ambiente, al evidenciar la exposición de la población a 

contaminantes derivados de estas prácticas.  

 

Al mismo tiempo, se ha identificado que una parte importante de los residuos generados 

podría ser reciclada o aprovechada; sin embargo, este potencial se ve limitado no solo por la 

falta de infraestructura y acciones integrales, sino también por la ausencia de condiciones 

adecuadas en los sistemas de recolección.  

 

En muchos casos, aun cuando existe disposición ciudadana para separar los residuos 

desde el origen, estos terminan siendo mezclados nuevamente durante su recolección, 

lo que desincentiva estas prácticas y reduce su efectividad. Esta situación evidencia la 

necesidad de fortalecer la infraestructura, contar con equipos adecuados y garantizar la 

capacitación constante del personal encargado de la recolección, a fin de asegurar que los 

esfuerzos de separación realmente se traduzcan en un manejo adecuado y aprovechamiento 

de los residuos. 

Bajo este contexto, resulta evidente que la falta de atención oportuna a esta problemática 

representa un riesgo creciente para la salud pública, el medio ambiente y la seguridad de la 
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población, por lo que es indispensable fortalecer de manera inmediata las acciones que 

permitan garantizar entornos limpios, seguros y dignos para las y los sonorenses. 

 

El objetivo del presente exhorto es fortalecer las acciones municipales como un primer 

nivel de atención, particularmente en contextos donde se incrementa la generación de 

residuos, lo que exige medidas preventivas y operativas más eficaces. 

 

Es claro que la atención de esta problemática no se resuelve solamente con acciones de 

limpieza, sino que requiere una visión integral orientada a mejorar la prevención y 

gestión de residuos, prevenir riesgos sanitarios y ambientales, y garantizar entornos 

adecuados para la población.  

 

Sin embargo, comenzar con el cumplimiento cabal de las obligaciones previstas en la 

legislación aplicable vigente se traduce en beneficios concretos para la población: se 

salvaguardan derechos fundamentales; se reducen riesgos sanitarios; se fortalece la 

convivencia social, el deporte, la recreación y la seguridad ciudadana; se refuerza la 

corresponsabilidad institucional y el principio de legalidad; y se atiende un reclamo 

legítimo de la ciudadanía, que exige entornos limpios, seguros y dignos. 

 

Este Congreso, en su calidad de representante del pueblo sonorense, tiene la obligación ética 

y constitucional de no permanecer ajeno a esta problemática. La ciudadanía espera de sus 

instituciones un posicionamiento claro, firme y responsable para garantizar que cada 

persona en Sonora pueda ejercer sus derechos en entornos públicos limpios, seguros y 

funcionales. 

 

Por ello, el presente exhorto tiene como propósito fortalecer las acciones municipales para 

atender una problemática que impacta directamente en la salud, el entorno y la calidad 

de vida de la población. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 32, fracción II y 155 BIS de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente proyecto de: 

ACUERDO 

PRIMERO. El H. Congreso del Estado de Sonora exhorta respetuosamente a los 72 

ayuntamientos del Estado, para que, en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y 

legales previstas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 137 de la Constitución Política del Estado de Sonora y el artículo 61 de la Ley 

de Gobierno y Administración Municipal, fortalezcan de manera integral el sistema 

municipal de gestión de residuos, mediante la asignación de recursos suficientes, el 

mejoramiento de la infraestructura, el equipamiento adecuado y la capacitación continua del 
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personal operativo encargado de la recolección y manejo de residuos, así como la 

implementación de acciones que garanticen su adecuada recolección, tratamiento, 

aprovechamiento y disposición final. 

SEGUNDO. El H. Congreso del Estado de Sonora exhorta respetuosamente a los 72 

ayuntamientos del Estado, para que, en el ámbito de sus atribuciones, implementen las 

acciones necesarias para garantizar que los propietarios y poseedores de predios y lotes 

baldíos, así como de inmuebles en estado de abandono, realicen su limpieza y mantenimiento, 

a efecto de prevenir riesgos sanitarios, ambientales, de seguridad pública e incendios. 

TERCERO. El H. Congreso del Estado de Sonora exhorta respetuosamente a los 72 

ayuntamientos del Estado para fortalecer los mecanismos de atención y seguimiento de 

reportes ciudadanos relacionados con acumulación de residuos y riesgos asociados, así como 

las acciones de concientización y corresponsabilidad social en materia de limpieza urbana y 

manejo adecuado de residuos.  

CUARTO. El H. Congreso del Estado de Sonora exhorta respetuosamente a los 72 

ayuntamientos del Estado, para que, conforme al ámbito de su competencia promuevan 

acciones de coordinación con las autoridades competentes de los distintos órdenes de 

gobierno para la atención de residuos que, por su naturaleza o riesgo, requieran intervención 

concurrente, particularmente tratándose de residuos de manejo especial que puedan afectar 

la salud y el medio ambiente. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 07 de abril de 2026 

 

 

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

HERMOSILLO, SONORA A 07 DE ABRIL DEL 2026. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Diputada Alejandra López Noriega, integrante de esta LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Sonora, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 53, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, presento a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de: DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE SONORA Y A LA LEY DE 

EDUCACION DEL ESTADO DE SONORA, lo anterior sustentado en la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La salud mental constituye uno de los pilares fundamentales para el desarrollo integral de las 

personas y, en consecuencia, para el bienestar colectivo de la sociedad. En los últimos años, 

este tema ha dejado de ser un asunto secundario para convertirse en una prioridad de política 

pública, particularmente en lo que respecta a niñas, niños y adolescentes. 

 

En el Estado de Sonora, diversos acontecimientos recientes han puesto en evidencia una 

realidad profundamente sensible y preocupante: el incremento de casos en los que personas, 

especialmente jóvenes, atraviesan situaciones de crisis emocional que, en el peor de los 

escenarios, los llevan a tomar la decisión de quitarse la vida. Cada uno de estos casos 

representa una pérdida irreparable y un llamado urgente a las instituciones para actuar con 

responsabilidad, empatía y determinación. 

 

Este fenómeno no puede ni debe abordarse desde la indiferencia ni desde la reacción tardía. 

Por el contrario, exige una respuesta integral basada en la prevención, la detección temprana 

y la atención oportuna. Resulta indispensable reconocer que detrás de estas situaciones 

existen factores sociales, emocionales, familiares y educativos que deben ser atendidos de 

manera coordinada por el Estado. 

 

En concordancia con organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud 

y UNICEF, se ha reconocido que la prevención del suicidio en niñas, niños y adolescentes 

debe abordarse desde un enfoque integral, interinstitucional y preventivo, priorizando la 

detección temprana y la atención oportuna en los entornos donde las y los jóvenes se 

desarrollan cotidianamente, como lo es la escuela. 

 

Actualmente, el marco jurídico en Sonora reconoce la importancia de la salud mental y 

establece bases para su atención, así como el derecho de las niñas, niños y adolescentes a 

recibir educación integral. Sin embargo, los retos actuales evidencian la necesidad de 

fortalecer estos instrumentos normativos para incorporar de manera más clara y específica 

mecanismos de prevención del suicidio y atención de riesgos psicosociales en el entorno 

escolar. 
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Las escuelas representan uno de los espacios más relevantes en la vida de las y los jóvenes. 

No solo son centros de aprendizaje académico, sino también entornos de formación 

emocional, social y humana. En este sentido, el sistema educativo se convierte en un punto 

estratégico para identificar señales de alerta, generar redes de apoyo y promover una cultura 

de cuidado de la salud mental. 

 

En este contexto, resulta pertinente retomar experiencias legislativas impulsadas en otras 

entidades federativas del país, que han abordado esta problemática desde distintos enfoques 

complementarios. Por un lado, el modelo desarrollado en el Estado de Querétaro plantea la 

necesidad de incorporar en la legislación mecanismos específicos para la prevención del 

suicidio, priorizando la detección temprana, la atención inmediata y la coordinación entre 

autoridades de salud y educativas. Por otro lado, la propuesta impulsada en el Estado de 

Veracruz enfatiza el fortalecimiento del entorno escolar mediante la capacitación del personal 

docente, la sensibilización en salud mental y la incorporación de herramientas pedagógicas 

que permitan identificar y atender factores de riesgo en el alumnado. 

 

Ambos enfoques coinciden en un punto esencial: la importancia de actuar antes de que la 

crisis se presente. Es decir, pasar de un modelo reactivo a uno preventivo, en el que las 

instituciones no solo atiendan las consecuencias, sino que generen condiciones para evitar 

que estas situaciones ocurran. 

 

Bajo esta premisa, la presente iniciativa propone una reforma integral que articula ambos 

modelos, adaptándolos a la realidad y necesidades del Estado de Sonora. Por una parte, se 

plantea fortalecer la legislación en materia de salud mental, incorporando disposiciones 

específicas para la prevención del suicidio en niñas, niños y adolescentes, particularmente en 

el entorno escolar, mediante la implementación de protocolos de detección temprana, 

atención psicológica oportuna y mecanismos de coordinación interinstitucional. 

 

Por otra parte, se propone robustecer la Ley de Educación del Estado de Sonora, con el 

objetivo de integrar de manera formal y obligatoria la educación socioemocional, la 

capacitación del personal educativo para identificar señales de riesgo, así como la 

implementación de programas de sensibilización y reeducación emocional dentro de las 

escuelas. 

 

De esta manera, la iniciativa no solo busca atender la problemática desde el ámbito de la 

salud, sino también desde el ámbito educativo, reconociendo que la prevención efectiva 

requiere una visión transversal y coordinada. 

 

Es importante destacar que esta propuesta no parte de cero, sino que se construye sobre bases 

ya existentes en la legislación Estatal, fortaleciendo y complementando sus alcances para 

responder a una realidad que demanda acciones más contundentes. Asimismo, se fundamenta 

en el principio del interés superior de la niñez, así como en el derecho humano a la salud y a 

la educación, entendidos de manera integral. 

 

Atender la salud mental de las y los jóvenes no es únicamente una obligación institucional, 

sino un compromiso ético con el presente y el futuro de Sonora. Prevenir significa escuchar, 
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acompañar, orientar y actuar a tiempo. Significa construir entornos seguros, empáticos y 

preparados para responder ante las señales de alerta. 

 

Asimismo, es importante señalar que el silencio institucional, la falta de protocolos claros y 

la ausencia de herramientas de atención accesibles también generan riesgos. El Estado no 

puede llegar tarde cuando se trata de la vida. Prevenir implica actuar antes, escuchar a tiempo 

y responder con sensibilidad. 

 

Hoy más que nunca, es indispensable que el Estado asuma un papel activo en la construcción 

de políticas públicas que prioricen la vida, el bienestar emocional y la dignidad de las 

personas. Esta iniciativa representa un paso firme en esa dirección. 

 

Porque cada vida cuenta. Porque cada historia importa. Y porque prevenir siempre será la 

mejor forma de proteger. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establecen los artículos 52 y 53 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, someto a consideración de esta Honorable 

Soberanía la siguiente iniciativa proyecto de: 

 

DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD 

MENTAL PARA EL ESTADO DE SONORA Y A LA LEY DE EDUCACION DEL 

ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción IX y X al Artículo 2, el título séptimo 

denominado “ Prevención del suicidio en entornos escolares” con los Artículos 61, Artículo 

62, Artículo 63, Artículo 64 y se modifica la fracción VIII del articulo 2, todos de la Ley de 

Salud Mental para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- La Presente Ley tiene por objeto: 

 

I-VII.- … 

 

VIII.-  Establecer mecanismos de prevención, detección temprana y atención oportuna 

del riesgo suicida en niñas, niños y adolescentes, particularmente en el entorno escolar, 

mediante la coordinación interinstitucional entre el sector salud y educativo. 

 

IX.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por riesgo suicida cualquier manifestación, 

conducta, ideación o condición emocional que indique la posibilidad de autolesión o 

intento de suicidio, conforme a criterios clínicos y psicosociales. 

 

X.- Las demás que le señalen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO SEPTIMO 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN ENTORNOS ESCOLARES 

 

CAPÍTULO I 
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DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN EL ENTORNO ESCOLAR 

 

Artículo 61.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación, 

implementará programas permanentes de prevención del suicidio en instituciones 

educativas públicas y privadas del Estado. 

 

Dichos programas deberán diseñarse bajo un enfoque de derechos humanos, 

confidencialidad, no discriminación y no estigmatización. 

 

Artículo 62.- Las acciones deberán incluir: 

 

I. Protocolos de detección temprana de riesgo suicida; 

 

II. Atención psicológica inmediata o canalización a servicios especializados; 

 

III. Capacitación obligatoria a personal docente y administrativo; 

 

IV. Estrategias de intervención en crisis; 

 

V. Participación de madres, padres o tutores; 

 

VI. Seguimiento de casos detectados. 

 

Artículo 63- Se deberá garantizar la existencia de canales confidenciales de atención y 

orientación para estudiantes. 

 

Estos canales podrán incluir líneas telefónicas, plataformas digitales, mecanismos 

anónimos de atención y cualquier herramienta que facilite el acceso oportuno a apoyo 

psicológico. 

 

Artículo 64.- Las autoridades deberán establecer mecanismos de evaluación, 

indicadores de desempeño y reportes periódicos sobre la implementación de los 

programas de prevención del suicidio, mismos que deberán ser remitidos anualmente 

al Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción VI al Artículo 10, la fracción XLVI al 

Artículo 13, y el adicionan los Artículo 5 BIS y el Artículo 85 BIS, todos de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5 BIS.- La Secretaría de Educación deberá coordinarse con la Secretaría de 

Salud para garantizar la atención integral de la salud mental de los educandos. 

 

Artículo 10.- En la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo 

humano integral: 
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I-V.- … 

 

VI.- Las autoridades educativas deberán incorporar programas de educación 

socioemocional y salud mental, orientados a la identificación de factores de riesgo, 

fortalecimiento emocional y prevención de conductas autolesivas. 

 

Artículo 13.- La educación impartida en el Estado de Sonora, persigue los siguientes fines: 

 

I-XLV.- … 

 

XLVI.- Promover el cuidado de la salud mental de los educandos, mediante acciones de 

prevención, detección temprana y atención de factores de riesgo psicosocial. 

 

Artículo 85 BIS.- Las autoridades educativas deberán: 

 

I.- Capacitar al personal docente en la detección de señales de riesgo emocional y 

conductual; 

 

II.- Implementar programas de sensibilización y reeducación emocional; 

 

III.- Fomentar entornos escolares seguros, inclusivos y libres de estigmatización; 

 

IV.- Coordinarse con autoridades de salud para la atención de casos detectados. 

 

V.- Generar informes periódicos sobre la implementación de programas de salud 

mental en el entorno escolar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades competentes deberán emitir los lineamientos, 

protocolos y programas derivados del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días 

naturales a partir de su entrada en vigor. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias involucradas realizarán las adecuaciones 

presupuestales necesarias para el cumplimiento del presente Decreto, sujetándose a la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIPUTADA ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

INTEGRANTE DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE SONORA 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS                                                              

VULNERABLES DE LA SOCIEDAD 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES: 

JAZMÍN GUADALUPE GÓMEZ LIZÁRRAGA   

JULIO CÉSAR NAVARRO CONTRERAS  

DAVID FIGUEROA ORTEGA 

ROSANGELA AMAIRANY PEÑA ESCALANTE 

EMETERIO OCHOA BAZÚA 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A las y los suscritos, diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad de esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura, nos fue turnado para estudio y dictamen, por la Presidencia de este Poder 

Legislativo, escrito de la Diputada Jazmín Guadalupe Gómez Lizárraga, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Trabajo, el cual contiene INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

ESTADO DE SONORA.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

85, 92, 94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

La iniciativa de mérito, fue presentada en la sesión del día 05 de 

marzo de 2025, exponiendo los siguientes motivos: 

 

“En nuestro estado de Sonora, los adultos mayores constituyen un sector fundamental de 

nuestra sociedad, representando no solo un legado de experiencias y conocimientos 

acumulados a lo largo de los años, sino también una parte de la población que enfrenta una 

serie de retos y vulnerabilidades que deben ser atendidos de manera prioritaria. El 
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envejecimiento poblacional, acompañado de factores como el aumento en la esperanza de 

vida, plantea el compromiso ineludible de garantizar su bienestar y la protección efectiva de 

los derechos humanos. 

  

El respeto y la promoción de los derechos humanos de los adultos mayores son 

fundamentales para garantizar su bienestar, dignidad y calidad de vida. En este contexto, es 

necesario fortalecer el marco normativo vigente mediante la implementación de medidas que 

aseguren su protección contra cualquier tipo de discriminación y maltrato, al mismo tiempo 

que se fomente su inclusión activa en la sociedad. Asimismo, es indispensable establecer 

mecanismos que garanticen su acceso a servicios básicos, como salud, vivienda digna y 

asistencia social, con el fin de combatir la vulnerabilidad y promover el bienestar integral 

de este sector. 

  

Es necesario reconocer que los derechos humanos de las personas adultas mayores son 

universales, inalienables y deben ser protegidos sin excepciones. Esta iniciativa pretende 

reforzar el compromiso del Estado de Sonora con este principio, asegurando que las leyes y 

políticas públicas reflejen el respeto y la atención que merecen quienes han contribuido al 

desarrollo de nuestra sociedad. En este sentido, se propone una modificación integral que 

coloque a las personas adultas mayores como una prioridad en la agenda legislativa y 

gubernamental, consolidando un entorno que les permita vivir con dignidad, seguridad y 

bienestar. 

 

En cumplimiento de los compromisos internacionales que México ha suscrito y ratificado en 

materia de derechos humanos de las personas adultas mayores, fueron creadas la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, en el ámbito federal, y la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora, en el ámbito local. 

 

Ambas normativas, de manera coincidente, definen que las personas adultas mayores -

edades avanzadas- son aquellas que cuentan con 60 años o más de edad y las reconoce como 

titulares de derechos, por mencionar algunos:  

 

(1) A la integridad y dignidad;  

(2) A la certeza jurídica y a la vida en familia;  

(3) A la salud y alimentación;  

(4) A la educación, recreación, información y participación;  

(5) Al trabajo;  

(6) A la asistencia social; entre otros. 

 

Si bien es una obligación del Estado garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos de 

las personas de edades avanzadas, también es un compromiso de la sociedad en general y, 

muy principalmente, del núcleo familiar, pues se trata de entender y construir juntos una 

cultura de convivencia, cuidado, respeto y respaldo solidario al adulto mayor. 

 

El envejecimiento debe ser atendido desde lo social, educativo y la salud, creando buenas 

prácticas de convivencia con los adultos mayores; partiendo del conocimiento de ellos y sus 
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intereses, considerando que lo más importante es erradicar las actitudes de discriminación 

y encontrar soluciones de inclusión al respecto de tan importante situación.    

 

Uno de los fenómenos relacionados con la transición demográfica es el rápido incremento 

de la población de edades avanzadas sin precedente, situación que se prevé traerá como 

consecuencia desafíos importantes ante las necesidades que representa este sector y que, 

por desgracia, ha puesto de relieve la carencia de mecanismos de protección adecuados y 

las lagunas legales existentes que afectan el ejercicio de los derechos de las personas 

mayores. 

 

Según la proyección de la población de México y de las Entidades Federativas, 2016-2050 

del Consejo Nacional de Población, en 2020 el 11.15% del total de esta se conforma por 

personas mayores de 60 años, aproximadamente 14,192,760, de las cuales 6,500,453 son 

hombres y 7, 692,307 son mujeres5.  

 

 
Fuente: Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas 

2016-2050 del Consejo Nacional de Población. 

 

Como puede advertirse de los datos anteriores, tenemos que el número de personas de 60 

años y más se incrementado de manera sostenida los últimos cuatro años, alcanzando un 

aumento de más de 2 millones de personas en ese rango de edad entre 2020 y 2024.  

 

Por lo que respecta a Sonora, según datos del último Censo de Población y Vivienda 

elaborado en 2020 por el Instituto Nacional de de Estadística y Geografía (INEGI), se 

registró que residían 358,404 personas adultas mayores, de las cuales el 52.5% son mujeres 

y el 47.5% son hombres; y representan el 12.17% de la población total, estimando que dicha 

proporción se incremente al 14.9% para el año 20306. 

 

 
5 Puede consultarse en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/487366/33_RMEX.pdf  

6 Consúltese en: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/487366/33_RMEX.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/
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Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI). 

 

Lo anterior, nos deja claro que ante la inminente creciente de este sector, debemos refrendar 

nuestro compromiso e impulsar políticas progresivas en materia de sus derechos humanos; 

entrar al estudio de fondo del marco legal y readecuar y transformar los mecanismos 

institucionales, así como los programas, estrategias y acciones específicas para garantizar 

que este grupo etario goce de un mayor bienestar. 

 

En ese sentido, corresponde a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor proteger los 

derechos de las personas adultas mayores, sin distinción alguna, para garantizar una mejor 

calidad de vida y su plena integración al desarrollo social, económico, político y cultural. 

Sin embargo, hoy en día, nos encontramos ante un rol de facultades superado por las 

necesidades que afrontan los adultos mayores. Por lo que es urgente modificar la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora y dotar a esta institución 

de funciones que se encuentren a la altura de los retos sociales. Garantizar los derechos del 

adulto mayor es fundamental no solo desde un punto de vista ético y humanitario, sino 

también desde una perspectiva de justicia social y desarrollo sostenible, por tanto, debemos 

de visualizar a este sector como un grupo vulnerable que merece especial protección. 

 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 

lo siguiente: 

 

Del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos;  así como del artículo 17 del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, "Protocolo de San Salvador", se desprende la especial 

protección de los derechos de las personas mayores. Por su parte, las 

declaraciones y compromisos internacionales como los Principios de 

las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adoptado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 
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1991 en la Resolución 46/91; la Declaración sobre los Derechos y 

Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y 

conclusiones en foros como la Asamblea Mundial del Envejecimiento 

en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos 

en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia 

Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial 

sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a concluir 

que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece 

especial protección por parte de los órganos del Estado, ya que su 

avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de 

dependencia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior 

no implica, sin embargo, que en todos los casos en los que intervengan 

deba suplirse la deficiencia de la queja.7 

 

La situación de vulnerabilidad de los adultos mayores, plantea el reto para el Estado y la 

sociedad de estar en condiciones para dar respuesta a sus demandas con respecto a su 

revalorización e integración social. Esta situación debe ser atendida de manera pronta, 

mediante una eficiente interrelación y coordinación de las diversas instituciones que prestan 

servicios de protección y atención a favor de este sector de la población, así como de un 

mayor reforzamiento de la atención geriátrica y gerontológica propiciando el mejoramiento 

de sus condiciones de vida y una mayor participación dentro de la sociedad; asimismo 

promoviendo la sensibilización y concientización de la familia y la sociedad sobre la 

importante necesidad de revalorizar a los adultos mayores tanto en su rol individual como 

en el papel que desempeñan en el contexto de la comunidad, pues al no constituir un grupo 

homogéneo, los problemas que afrontan varían considerablemente.  

 

Reconceptualizar el papel que han de desempeñar los adultos mayores y las condiciones de 

vida en las que queremos que ésta transcurra, requiere contar no sólo con instituciones 

públicas, sociales o privadas organizadas y coordinadas y con programas debidamente 

definidos, sino también, con un marco jurídico más claro y preciso, dinámico y flexible, que 

reconozca de manera particular la situación y los derechos de las personas adultas mayores 

y que le imponga la obligación de realizar acciones y observar criterios tendientes al 

mejoramiento de las condiciones de vida y de desarrollo de este sector creciente de la 

población. 

 

Por ello, se proponen modificaciones de fondo a la norma local en materia de derechos de 

personas adultas mayores, las cuales se ilustran mediante el siguiente cuadro comparativo: 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

ARTÍCULO 1.- Esta ley es de orden público 

e interés social; tiene por objeto proteger y 

reconocer los derechos de las personas de 

ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de orden público 

e interés social y tiene por objeto 

garantizar, respetar, defender y promover 

 
7 Fuente: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2009452  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2009452


 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

sesenta años de edad en adelante, sin 

distinción alguna, para proporcionarles 

una mejor calidad de vida y su plena 

integración al desarrollo social, 

económico, político y cultural. 

los derechos y el acceso a una vida digna de 

las personas adultas mayores, con 

prioridad en aquellas que se encuentren en 

situación riesgo o vulnerabilidad.  

ARTÍCULO 5 BIS. […] 

 

I a la IV. […] 

 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto 

que degrada o daña el cuerpo y/o 

sexualidad de la víctima y que por tanto 

atenta contra su libertad, dignidad e 

integridad física. Es una expresión de 

abuso de poder, y  

 

VI. Cualesquiera otras formas análogas 

que lesionen o sean susceptibles de dañar 

la dignidad, integridad o libertad de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

ARTÍCULO 5 BIS. […] 

 

I a la IV. […] 

 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto 

que degrada o daña el cuerpo y/o 

sexualidad de la víctima y que por tanto 

atenta contra su libertad, dignidad e 

integridad física. Es una expresión de abuso 

de poder; 

 

VI. La violencia en la comunidad. Es 

cualquier acto individual o colectivo que 

transgreden derechos fundamentales de las 

personas adultas mayores y propician su 

denigración, discriminación, marginación o 

exclusión en el ámbito público; 

 

VII. La violencia institucional. Es cualquier 

acto u omisión de las y los servidores 

públicos de cualquier orden de gobierno 

que discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de 

los derechos humanos de las personas 

adultas mayores, así como la marginación 

mediante su ingreso en instituciones o 

mediante la aprobación y aplicación de 

determinadas políticas sociales y 

económicas, que conduzcan a la desigual 

distribución de los recursos y a la 

discriminación en provisión y prestación de 

servicios; y 

 

VIII. Cualesquiera otras formas análogas 

que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las 

Personas Adultas Mayores. 
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ARTÍCULO 7.- De manera enunciativa, 

esta ley reconoce a los adultos mayores los 

siguientes derechos: 

 

I.- [...] 

 

II.- A la certeza jurídica y a la vida en 

familia, que incluye: 

  

a).- Vivir en el seno de una familia, o 

mantener relaciones personales y contacto 

directo con ella, aún en el caso de estar 

separados, salvo si ello es contrario a sus 

intereses; 

  

b).- Expresar su opinión libremente, 

conocer sus derechos y participar en el 

ámbito familiar y comunitario, así como en 

todo procedimiento administrativo o 

judicial, que afecte sus esferas personal, 

familiar y social; 

  

c).- Recibir un trato digno y apropiado en 

cualquier procedimiento judicial o 

administrativo que los involucre; 

  

d).- Recibir el apoyo del gobierno estatal y 

de los municipales, de acuerdo a sus 

respectivas  competencias, en lo relativo al 

ejercicio y respeto de sus derechos, a través 

de las instituciones  preestablecidas o las 

creadas para tal efecto; 

  

e).- Contar con asesoría jurídica gratuita y 

con un representante legal, cuando lo 

considere necesario, poniendo especial 

cuidado en la protección de su patrimonio 

personal y familiar; y 

 

f).- Contar con un descuento del 50% en 

todas las contribuciones y derechos a favor 

del Estado, y un descuento del 100% sobre 

recargos. 

 

III.- [...] 

ARTÍCULO 7.- De manera enunciativa, 

esta ley reconoce a los adultos mayores los 

siguientes derechos: 

 

I.- [...] 

 

II.- A la certeza jurídica, que incluye: 

 

a).- Procurar el acceso a la justicia a través 

de la aplicación de la ley, a fin de garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores; 

 

b).- Las autoridades que substancien 

procedimientos de carácter jurisdiccional o 

administrativo o que realicen cualquier 

acto de autoridad en los que estén 

relacionadas personas adultas mayores, 

deberán garantizar su participación 

efectiva a fin de que sean escuchadas para 

la determinación de sus derechos y 

obligaciones; 

 

c).- Tomando en consideración la edad, 

estado de salud, capacidad cognitiva y 

demás circunstancias particulares de la 

persona adulta mayor, se adoptarán las 

medidas y ajustes que resulten pertinentes 

para garantizar un tratamiento preferencial 

y diferenciado, de manera enunciativa más 

no limitativa, tales medidas podrán 

consistir en: 

 

1).- Nombramiento por la autoridad 

competente de un representante, cuando se 

adviertan o presuman limitaciones 

cognitivas o enfermedades que alteren su 

capacidad de comprensión y entendimiento 

de su participación en el proceso, sin 

perjuicio de que se ordene la práctica de 

exámenes periciales para confirmar tales 

situaciones;  

 

2).- Acompañamiento de quién ejerza sobre 

la persona adulta mayor la tutela durante la 
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IV.- A la educación, recreación, 

información y participación, que incluye: 

 

a) a la d).- [...] 

 

e).- Participar en la vida cívica, cultural, 

deportiva y recreativa de su comunidad; y 

  

f).- Formar parte de los diversos órganos de 

representación y consulta ciudadana. 

 

V.- [...] 

 

VI.- A la asistencia social, que incluye: 

 

a).- [...] 

 

b).- Tener acceso a los programas para 

contar con una vivienda digna y adaptada 

a sus necesidades; y 

  

c).- Tener acceso y facilidades de 

desplazamiento en los espacios laborales, 

comerciales, oficiales, recreativos, 

culturales y de transporte, en los términos 

de las disposiciones legales y 

reglamentarias de la materia. 

 

VII.- [...] 

 

substanciación de todo el procedimiento, 

salvo disposición judicial en contrario;  

 

3).- Ponderar, antes de citar a alguna 

audiencia, la pertinencia de la misma, 

considerando su condición específica; 

 

4).- Brindar información clara, sencilla y 

comprensible para lograr que la persona 

adulta mayor comprenda el escenario en 

que participa, pueda expresarse libremente, 

se desarrolle de manera natural, 

espontánea y libre de toda duda o temor;  

 

5).- Proporcionar y facilitar el uso de 

lenguaje, expresiones, formatos y material 

de apoyo accesible, de fácil comprensión y 

lectura para personas adultas mayores que 

presenten algún trastorno, limitación o 

discapacidad, contando con la asistencia de 

una persona traductora o intérprete, 

cuando resulte necesario; 

 

6).- Facilitar las condiciones necesarias 

para que su comparecencia no tenga como 

consecuencia una revictimización y que la 

experiencia sea lo menos perjudicial 

posible; 

 

7).- Proporcionar asistencia de 

profesionales especializados cuando la 

naturaleza del procedimiento lo requiera; 

 

8).- Implementar mecanismos de apoyo al 

presentar una denuncia, participar en una 

investigación o en un proceso judicial; 

 

9).- Las demás que determinen las leyes y 

disposiciones legales aplicables; 

 

d).- Cuando existan indicios o expresiones 

evidentes en la persona adulta mayor que 

hagan presumir fundadamente que no se 

encuentra en condiciones de entender o 

comprender el motivo de su participación 
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en el proceso, se le podrán practicar 

pruebas de capacidad para evitar su ociosa 

intervención; 

 

e).- La edad no podrá ser causa de 

justificación para restringir o privar de la 

libertad al adulto mayor, sino únicamente 

en razón de un proceso legal seguido ante 

autoridad competente, en el que se le 

escuche con las debidas garantías y se 

resuelva tal determinación dentro de un 

plazo razonable; 

 

f).- Cuando resulte necesario el 

internamiento de una persona mayor en 

centros de detención o se apliquen medidas 

de privación de libertad judicial o 

administrativa, deberá tomarse en 

consideración que ello no ponga en riesgo 

su salud o la vida, en cuyo caso habrán de 

tomarse las previsiones necesarias para la 

protección de su integridad; 

 

g).- Las autoridades garantizarán que las 

medidas de privación o restricción de la 

libertad de las personas adultas mayores se 

apliquen de conformidad con la ley, y se 

asegurará que tengan en igualdad de 

circunstancias, acceso a las garantías y a 

las que sus condiciones físicas y cognitivas 

que su estado general de salud demanden, 

así como su inclusión a programas 

especiales, privilegiando la aplicación de 

medidas alternativas de acuerdo a las 

particulares del caso. 

 

h).- Bajo un enfoque diferencial, las 

autoridades de investigación y judiciales 

que tienen que ver con la procuración y 

administración de justicia en relación con 

persona adulta mayor, observarán las 

siguientes consideraciones: 
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1).- Gozarán de la presunción de ser 

persona adulta mayor, salvo prueba en 

contrario; 

 

2).- Dar mayor celeridad en la realización 

de las diligencias que se ordenen en los 

procesos penales; 

 

3).- Monitoreo constante de sus niveles de 

salud física y mental con auxilio de las 

autoridades correspondientes; 

 

4).- Trato preferencial en los horarios para 

la realización de las diligencias del caso; 

 

5).- Analizar con detenimiento si su 

condición física y mental fue determinante 

para la comisión de los hechos que se le 

imputan;  

 

6).- Analizar con detenimiento si su edad, 

condición física o mental fue determinante 

para ubicarlo como víctima de conductas 

que se investigan; 

 

7).- En caso de dictarse sentencia 

absolutoria, velar por su inmediata 

libertad, corroborando previamente sus 

condiciones alimentarias y de salud, así 

como que, al salir, no se les exponga a las 

inclemencias del tiempo o a la soledad de su 

retiro del centro de reclusión en horarios 

impropios para la facilidad de traslado; 

 

8).- Establecer el modo y lugar de 

internamiento tanto para la prisión 

preventiva como cuando cumple la pena 

corporal impuesta, tomando en 

consideración la edad de sesenta años o 

más; 

 

9).- En determinados supuestos, tener 

derecho a cumplir con prisión preventiva o 

a cumplir condena de prisión, en sus 

domicilios particulares; y 
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10).- Las demás que establezcan los 

ordenamientos jurídicos aplicables, los 

tratados, convenciones, protocolos y 

declaraciones internacionales, así como la 

jurisprudencia local e internacional, de los 

que México sea parte. 

 

III.- [...] 

 

IV.- […] 

 

a) a la d).- [...] 

 

e).- Participar en la vida cívica, cultural, 

deportiva y recreativa de su comunidad; 

  

f).- Formar parte de los diversos órganos de 

representación y consulta ciudadana; y 

 

g).- Las instituciones educativas, públicas y 

privadas, deberán incluir programas 

informativos sobre los derechos de las 

personas adultas mayores. 

 

V.- [...] 

 

VI.- A la asistencia social, que incluye las 

siguientes acciones afirmativas: 

 

a).- [...] 

 

b).- Tener acceso a los programas para 

contar con una vivienda digna y adaptada a 

sus necesidades; 

 

c).- Tener acceso y facilidades de 

desplazamiento en los espacios laborales, 

comerciales, oficiales, recreativos, 

culturales y de transporte, en los términos 

de las disposiciones legales y 

reglamentarias de la materia; y 

 

d).- Instrumentación de programas 

especiales de descuentos y exenciones en el 
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pago de contribuciones y servicios; para la 

obtención de créditos para vivienda y 

préstamos personales; de apoyos 

económicos. 

 

VII.- [...] 

 

VIII.- A la vida en familia: 

 

a).- Vivir en el seno de una familia y 

mantener relaciones personales y contacto 

directo con ella, aún en el caso de estar 

separados, salvo si ello es contrario a sus 

intereses; 

 

b).- Fomentar la convivencia familiar donde 

la persona adulta mayor participe 

activamente, satisfaciendo sus necesidades 

afectivas, de protección y apoyo; 

 

c).- Expresar su opinión libremente, 

conocer sus derechos y participar en el 

ámbito familiar y comunitario; 

 

d).- Llevar una vida armónica dentro del 

seno familiar, libre de cualquier tipo de 

violencia, en condiciones que le ofrezcan 

estabilidad emocional y adecuado 

desarrollo; y 

 

e).- Las demás que coadyuven para 

asegurar su pleno desarrollo y/o 

desenvolvimiento en el seno familiar.  

 

 

ARTÍCULO 13.- [...] 

 

I a la VIII.- [...] 

 

IX.- Difundir los contenidos, programas y 

servicios establecidos en la presente ley y 

demás disposiciones; y 

 

X.- Las demás que le confieran otros 

ordenamientos jurídicos.   

ARTÍCULO 13.- [...] 

 

I a la VIII.- [...] 

 

IX.- Difundir los contenidos, programas y 

servicios establecidos en la presente ley y 

demás disposiciones;  

 

X.- Promover y/o impulsar en favor de las 

personas adultas mayores la figura jurídica 
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denominada hipoteca inversa la cual se 

encuentra prevista en el capítulo iii bis de la 

hipoteca inversa, artículo 3318 bis i al x, del 

código civil del estado de sonora, misma 

que se encuentra vigente; 

 

XI.- Establecer programas en el plan estatal 

de desarrollo, en materia de atención a las 

personas adultas mayores; 

 

XII.- Desarrollar en forma coordinada con 

la federación y los municipios, programas 

de apoyo financiero y social a favor del 

adulto mayor; 

 

XIII.- Fomentar la participación y apoyar la 

actividad de las organizaciones privadas 

cuyas acciones vayan orientadas a 

favorecer a los adultos mayores, a través de 

apoyos técnicos, humanos, laborales y de 

servicio; 

 

XIV.- Garantizar el acceso a la impartición 

y administración de justicia con enfoque 

preferencial y diferenciado, con perspectiva 

de género y salvaguarda de derechos 

humanos; 

 

XV.- Promover las adecuaciones 

legislativas para proteger a este segmento 

poblacional; 

 

XVI.- Promover ante la autoridad judicial 

la formulación y aplicación de protocolos 

de actuación para quienes imparten justicia 

en casos que involucren a personas adultas 

mayores; 

 

Dichos protocolos tendrán la finalidad de 

servir de apoyo a quienes participan como 

instructores, investigadores, peritos, 

auxiliares judiciales y jueces, en el que se 

establecerán criterios mínimos de 

aplicación durante el desarrollo de 

procedimientos jurisdiccionales, a fin de 
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que se actúe conforme a un enfoque de 

derechos diferenciados a favor de las 

personas adultas mayores; 

 

XVII.- impulsar ante las autoridades 

jurisdiccionales en los términos de su 

propia ley orgánica y en el ámbito de sus 

atribuciones, la procuración de la 

especialización de los funcionarios 

judiciales, quienes promoverán la 

investigación jurídica, el diagnóstico y la 

formulación de proyectos de adecuación de 

los cuerpos normativos tendientes a agilizar 

trámites, simplificar procedimientos, 

facilitar e impartir justicia con enfoque 

diferenciado y preferencial hacia este grupo 

etario; y 

 

XVIII.- Las demás que le confieran otros 

ordenamientos jurídicos. 

 

ARTÍCULO 14.- [...] 

 

I.- [...] 

 

II.- Implementar, en coordinación con las 

instancias competentes, las medidas de 

seguridad pública y de protección civil en 

los centros educativos, culturales y 

recreativos, así como acciones preventivas 

con la participación de la comunidad; y 

 

III.- Las demás señaladas en esta ley y otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 14.- [...] 

 

I.- [...] 

 

II.- Implementar, en coordinación con las 

instancias competentes, las medidas de 

seguridad pública y de protección civil en 

los centros educativos, culturales y 

recreativos, así como acciones preventivas 

con la participación de la comunidad;  

 

III.- Realizar campañas a nivel estatal que 

fomenten la regularización del estado civil 

de las personas adultas mayores, en 

especial el registro de nacimiento para 

asegurar su incorporación a servicios y 

programas sociales; y 

 

IV.- Las demás señaladas en esta ley y otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 24.- [...] 

 

I a la V.- [...] 

ARTÍCULO 24.- [...] 

 

I a la V.- [...] 
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VI.- Coadyuvar con la Procuraduría 

General de Justicia del Estado o Fiscalía 

General del Estado, en la atención y 

tratamiento de los adultos mayores víctimas 

de cualquier delito; 

 

VII a la X.- [...] 

 

XI.- Brindar orientación a las familias de 

los adultos mayores, para que los atiendan 

y satisfagan sus necesidades en forma 

adecuada; y 

 

XII.- Las demás señaladas en esta ley y 

otras disposiciones legales aplicables. 

 

VI.- Coadyuvar con la Fiscalía General de 

Justicia del Estado en la atención y 

tratamiento de las personas adultas 

mayores víctimas de cualquier delito;  

 

 

VII a la X.- [...] 

 

XI.- Brindar orientación a las familias de 

los adultos mayores, para que los atiendan 

y satisfagan sus necesidades en forma 

adecuada;  

  

XIl.- Expedir y, en su caso, revocar el 

certificado de funcionamiento, según 

corresponda en los términos de esta ley; 

 

XIII.- Evaluar periódicamente la política 

estatal para la operación de albergues; 

 

XIV.- Elaborar investigaciones y 

estadísticas con motivo de la operación de 

albergues; 

 

XV.- Llevar a cabo visitas de verificación e 

inspección a todos los albergues para 

constatar que se cumpla con el reglamento 

de operación y demás normatividad 

aplicable; 

 

XVI.- Colaborar en la integración del 

registro estatal de albergues; 

 

XVII.- Certificar la bitácora en las que los 

albergues deberán registrar ingresos y 

egresos, salidas temporales y cualquier 

eventualidad relativa a los residentes; 

 

XVIII.- Elaborar el reglamento de 

operación y las normas técnicas que rigen 

la expedición del certificado de 

funcionamiento en sus respectivos ámbitos 

de su competencia; y 
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XIX.- Las demás señaladas en esta ley y 

otras disposiciones legales aplicables. 

 

No existe correlativo. ARTÍCULO 49 BIS 2.- Una vez admitida la 

denuncia, la cual puede ser de oficio o a 

petición de parte, siguiendo las reglas de un 

juicio oral sumario se correrá traslado a la 

persona denunciada, a efecto de que esta 

comparezca ante esta procuraduría de la 

defensa del adulto mayor en un término no 

mayor de 3 días hábiles para que manifieste 

lo que su derecho convenga, aporte las 

pruebas y alegatos correspondientes. 

Dentro de los 15 días siguientes se 

celebrará una audiencia de pruebas y 

alegatos citando a las partes conforme a las 

reglas de las notificaciones personales, con 

prevenciones y apercibimientos que 

legalmente se requieran; si no fuere posible 

desahogar todas las pruebas, la audiencia 

podrá diferirse por una sola vez por un 

término no mayor de 7 días una vez 

desahogada la audiencia de pruebas y 

alegatos, en un término no mayor de 12 días 

se pronunciará la resolución 

correspondiente. 

ARTÍCULO 53.- Corresponderá a la 

Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor, realizar las investigaciones que 

estén dirigidas a conocer de las conductas 

de discriminación, abandono, desamparo, 

marginación, abuso, explotación y 

violencia cometidas en contra de adultos 

mayores, ejecutando las medidas 

necesarias para su adecuada protección y 

podrán sancionarse administrativamente 

por las autoridades que conozcan de los 

procedimientos de conciliación, con 

amonestación, multa de uno a ciento 

ochenta Unidades de Medida y  

Actualización, trabajo a favor de la 

comunidad y con arresto hasta por treinta y 

seis horas, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 53 BIS 14 de la 

presente ley. 

ARTÍCULO 53.- Corresponderá a la 

Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor, realizar las investigaciones que 

estén dirigidas a conocer de las conductas 

de discriminación, abandono, desamparo, 

marginación, abuso, explotación y violencia 

cometidas en contra de adultos mayores, 

ejecutando las medidas necesarias para su 

adecuada protección y podrán sancionarse 

administrativamente por las autoridades 

que conozcan de los procedimientos de 

conciliación, con amonestación, multa de 

uno a ciento ochenta Unidades de Medida y 

Actualización, trabajo a favor de la 

comunidad y con arresto hasta por treinta y 

seis horas, suspensión temporal del servicio 

que ofrezca un establecimiento residencial 

o del cuidado de personas adultos mayores, 
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[...] 

 

en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 53 BIS 14 de la presente ley. 

 

[...] 

ARTÍCULO 53 BIS 10.- [...] 

 

I a la VI.- [...] 

 

VII.- Expedir copia del expediente en caso 

de que sea solicitado por sus familiares o 

institución que por cualquier causa 

continúe su atención, con objeto de darle 

seguimiento a su cuidado; y 

 

VIII.- Registrar los nombres, domicilios, 

números telefónicos y lugares de trabajo de 

sus familiares. 

 

 

ARTÍCULO 53 BIS 10.- [...] 

 

I a la VI.- [...] 

 

VII.- Expedir copia del expediente en caso 

de que sea solicitado por sus familiares o 

institución que por cualquier causa 

continúe su atención, con objeto de darle 

seguimiento a su cuidado; 

 

VIII.- Registrar los nombres, domicilios, 

números telefónicos y lugares de trabajo de 

sus familiares; 

 

IX.- Cumplir con los requisitos establecidos 

por esta ley, para obtener el aviso de 

funcionamiento y formar parte del registro 

de las mismas; 

 

X.- Llevar un registro de las personas 

adultas mayores ingresadas, egresadas y 

mantenerlo actualizado. Deberá remitirse  

una copia del registro  a la procuraduría de 

la defensa del adulto mayor; 

 

XI.- Se elaborará una bitácora donde se 

consigne las salidas y retornos 

programados en razón de actividades 

familiares, sanitarias, deportivas, 

culturales, formativas o de recreación y 

asistencia médica; 

 

XII.- Privilegiar en todo momento el 

derecho de las personas adultas mayores a 

vivir en familia. En tal sentido, permitirán y 

promoverán que sus residentes estén en 

contacto con sus familiares y reciban visitas 

de éstos; 

 

XIII.- Promover el restablecimiento y la 

preservación de los vínculos familiares de 
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las personas adultas mayores, vigilando que 

éstos no resulten en su perjuicio; 

 

XIV.- Contar con las instalaciones y el 

personal adecuado para garantizar la 

seguridad integral de las personas adultas 

mayores ingresadas; 

 

XV.- Tener en un lugar visible en la 

recepción de las instalaciones de los 

albergues, copia del documento que 

acredite el aviso de funcionamiento 

respectivo y el aviso de responsable 

sanitario; 

 

XVI.- Contar con un reglamento interno, 

autorizado por la procuraduría de la 

defensa del adulto mayor; 

 

XVII.- Facilitar las tareas de vigilancia, 

inspección y protección de las personas 

adultas mayores promovidos por la 

procuraduría y autoridades competentes; 

 

XVIII.- Informar inmediatamente a la 

autoridad correspondiente, cuando tengan 

conocimiento de que peligre la integridad 

física, psicológica o la seguridad jurídica 

de alguna persona adulta mayor; 

 

XIX.- Contar con asesoría profesional en 

materia psicológica, de sanidad, de salud y 

cuidados personales y de trabajo social; 

 

XX.- Proporcionar a las personas adultas 

mayores ingresadas la protección, atención 

y cuidado que sean necesarios para su 

bienestar; 

XXI.- Proporcionar a las personas adultas 

mayores ingresadas actividades 

recreativas, culturales y deportivas, así 

como programas de integración familiar o 

social; 
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Texto Vigente Texto Propuesto 

XXII. - Procurar que se proporcione a las 

personas adultas mayores ingresadas el 

acceso y capacitación a las tecnologías de 

la información y comunicación; 

 

XXIII.- Proporcionar atención médica 

inmediata a las personas adultas mayores 

en cumplimiento a las normas oficiales 

mexicanas en materia de salud; 

 

XXIV.- Coadyuvar con los familiares y/o 

red de soporte para que las personas 

adultas mayores cuenten con asistencia 

médica mayor; 

 

XXV.- Cumplir con las observaciones que le 

imponga la secretaría de salud, la 

procuraduría de la defensa del adulto 

mayor y en su caso la dirección de 

protección civil y/o cualquier autoridad 

competente; 

 

XXVI.- Cumplir con los indicadores de 

calidad en el servicio, aprobados por la 

procuraduría de la defensa del adulto 

mayor; 

 

XXVII.- Preparar y ofrecer alimentos en 

buen estado, adecuados para la dieta o de 

alto valor nutrimental para los residentes; 

 

XXVIII.- Cumplir con las medidas de salud 

y atención médica en los términos que 

establezca la normatividad aplicable; 

 

XXIX.- Cumplir con lo previsto en el 

reglamento interior de operación; 

 

XXX.- Abstenerse de realizar cualquier 

actividad que ponga en riesgo la vida, la 

integridad física o psicológica de cualquier 

residente; y 
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Texto Vigente Texto Propuesto 

XXXI.- Las demás obligaciones que éste u 

otros ordenamientos legales les 

establezcan. 

ARTÍCULO 53 BIS 13.- [...]  

 

I a la IX.- [...] 

 

X.- Impedir a las personas adultas mayores 

el libre ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; y  

 

XI.- En general, cualquier violación o 

infracción a las disposiciones de esta ley o 

de otras leyes relacionadas con la 

protección a las personas mayores. 

 

ARTÍCULO 53 BIS 13.- [...]  

 

I a la IX.- [...] 

 

X.- Impedir a las personas adultas mayores 

el libre ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

 

XI.- Negar, sin causa justificada, apoyo o 

asistencia a personas adultas mayores en 

casos de emergencia; 

 

XII.- Negar a las personas adultas mayores 

el acceso a servicios urgentes de salud. 

 

XIII.- Cualquier acción u omisión que 

implique limitación, negación o violación al 

ejercicio de los derechos consagrados en la 

presente ley; 

 

XIV.- Negar el acceso preferencial y trato 

diferenciado a personas mayores durante el 

ejercicio del servicio público; 

 

XV.- hacer uso inadecuado de espacios o 

prerrogativas dispuestas a favor de la 

persona mayor; 

 

XVI.- La existencia de violencia en 

cualquiera de sus formas, maltrato físico, 

psicológico, emocional, económico y sexual 

o cuando las personas encargadas de sus 

cuidados no ofrezcan la debida atención o 

asistencia sin que exista justa causa, 

realizado dentro de un establecimiento 

residencial o de cuidado de personas 

adultas mayores; 

 

XVII.- Incumplir con los requisitos 

establecidos por esta ley, para obtener el 

aviso de funcionamiento del albergue y 

formar parte del registro de las mismas; 
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Texto Vigente Texto Propuesto 

 

XVIII.- No llevar a cabo un registro de las 

personas adultas mayores ingresadas y 

egresadas al albergue y mantenerlo 

actualizado. Una copia del registro deberá 

remitirse a la procuraduría de la defensa 

del adulto mayor; 

 

XIX.- No elaborar una bitácora donde se 

consigne las salidas y retornos 

programados en razón de actividades 

familiares, sanitarias, deportivas, 

culturales, formativas o de recreación del 

albergue; 

 

XX.- Dejar de privilegiar en todo momento 

el derecho de las personas adultas mayores 

a vivir en familia. en tal sentido, permitirán 

y promoverán que sus residentes estén en 

contacto con sus familiares y reciban visitas 

de éstos dentro del albergue; 

 

XXI.- No promover el restablecimiento y la 

preservación de los vínculos familiares de 

las personas adultas mayores, vigilando que 

estos no resulten en su perjuicio; 

 

XXII.- No contar con las instalaciones y el 

personal adecuado para garantizar la 

seguridad integral de las personas adultas 

mayores ingresadas al albergue; 

 

XXIII.- No tener en un lugar visible en la 

recepción de las instalaciones de los 

albergues, copia del documento que 

acredite el aviso de funcionamiento 

respectivo y el aviso de responsable 

sanitario; 

 

XXIV.- No contar con un reglamento 

interno, autorizado por la procuraduría de 

la defensa del adulto mayor; 

 

XXV.- No facilitar las tareas de vigilancia, 

inspección y protección de las personas 
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adultas mayores promovidos por la 

procuraduría y autoridades competentes; 

 

XXVI.- No informar inmediatamente a la 

autoridad correspondiente, cuando tengan 

conocimiento que peligre la integridad 

física, psicológica o la seguridad jurídica 

de alguna persona adulta mayor; 

 

XXVII.- No contar con asesoría profesional 

en materia psicológica, de sanidad, de salud 

y cuidados personales y de trabajo social; 

 

XXVIII.- No proporcionar a las personas 

adultas mayores ingresadas la protección, 

atención y cuidado que sean necesarios 

para su bienestar; 

 

XXIX.- No proporcionar a las personas 

adultas mayores ingresadas actividades 

recreativas, culturales y deportivas, así 

como programas de integración familiar o 

social; 

 

XXX.- No proporcionar a las personas 

adultas mayores ingresadas el acceso y 

capacitación a las tecnologías de la 

información y comunicación; 

 

XXXI.- No proporcionar atención médica 

inmediata a las personas adultas mayores 

en cumplimiento a las normas oficiales 

mexicanas en materia de salud del 

albergue; 

 

XXXII.- No coadyuvar con los familiares y/o 

red de soporte para que las personas 

adultas mayores cuenten con asistencia 

médica mayor dentro del albergue; 

 

XXXIII.- Incumplimiento con las 

observaciones que le imponga la secretaría 

de salud, la procuraduría de la defensa del 

adulto mayor y en su caso la dirección de 
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protección civil y/o cualquier autoridad 

competente; 

 

XXXIV.- Incumplimiento de los indicadores 

de calidad en el servicio, aprobados por la 

procuraduría de la defensa del adulto 

mayor;  

 

XXXV.- No preparar y ofrecer alimentos en 

buen estado, adecuados para la dieta o de 

alto valor nutrimental para los residentes 

del albergue; 

 

XXXVI.- Incumplir con las medidas de salud 

y atención médica en los términos que 

establezca la normatividad aplicable; 

 

XXXVII.- Incumplir con lo previsto en el 

reglamento interior de operación; 

 

XXXVIII.- Poner en riesgo la vida, la 

integridad física o psicológica de cualquier 

residente; y 

 

XXXIX.- En general, cualquier violación o 

infracción a las disposiciones de esta ley o 

de otras leyes relacionadas con la 

protección a las personas mayores. 

 

Las infracciones antes señaladas, aplicarán 

tanto a servidores públicos, así como para 

particulares.  

 

No existe correlativo. ARTÍCULO 54 BIS 24.- Cuando las 

infracciones sean cometidas por personal 

de un albergue, en atención a la gravedad 

de las mismas se sancionará por la 

Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor con: 

 

I. Multa de 1 a 180 de Unidades de Medida 

y Actualización, tratándose del 

incumplimiento de las fracciones XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX y XXXII del artículo 53 BIS 13; 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

 

II. Cierre temporal, tratándose de las 

fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXXI, 

XXXIV y XXX del artículo 53 BIS 13; y 

 

III. Cierre definitivo, tratándose de las 

fracciones XXXIII, XXXVI, XXXVII, 

XXXVIII y XXXIX del artículo 53 BIS 13. 

ARTÍCULO 63.- [...] 

 

I a la IX.- [...] 

 

X.- Las demás que le determine el Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, el Director 

General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el Reglamento 

Interior y las disposiciones legales 

aplicables; y 

 

XI.- En general, realizar todos aquellos 

actos que sean necesarios para el 

funcionamiento de la Procuraduría de la 

Defensa del Adulto Mayor.  

 

ARTÍCULO 63.- [...] 

 

I a la IX.- [...] 

 

X.- Las demás que le determine el Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, el Director 

General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, el Reglamento 

Interior y las disposiciones legales 

aplicables;  

 

XI.- Aplicar las sanciones a que se refiere 

los artículos 53 BIS 13, BIS 14 y BIS 24; y 

 

XII.- En general, realizar todos aquellos 

actos que sean necesarios para el 

funcionamiento de la Procuraduría de la 

Defensa del Adulto Mayor.  

ARTÍCULO 65.- [...] 

  

I a la II. [...] 

  

III. Cateo y arresto hasta por 36 horas. 

 

ARTÍCULO 65.- [...] 

  

I a la II. [...] 

  

III. Cateo y arresto hasta por 36 horas; y 

 

IV. Multa de 1 a 180 Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

Impacto Presupuestal 

 

Conforme al artículo 17 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, así 

como en total apego a lo dispuesto en los artículos 79, fracción IX, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, con relación al 94, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, la presente iniciativa no representa 

un aumento de presupuesto, por lo que se considera que no tiene un impacto presupuestario. 

 

Conclusión 
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Dimensionar la realidad de nuestra actualidad, es el primer paso, pues tal y como quedó 

asentado en la presente exposición de motivos, este sector se espera que en un futuro no muy 

lejano, sea el más grande de nuestra población, por ello, es nuestro deber como legisladores 

no olvidar que a ellos nos debemos y en este camino de la vida, a ese punto llegaremos. 

Envejecer con bienestar se traduce en un ejercicio de derechos humanos con perspectiva de 

género e igualdad y no discriminación, con plena inclusión, integración y participación 

social.  

 

Por ello, la presente iniciativa de modificación de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores del Estado de Sonora, será trascendente, pues los cambios de fondo 

propuestos traerán un reconocimiento más amplio de los derechos de este sector de la 

población, mejorando los mecanismos de protección y dotando de mejores y mayores 

herramientas legales a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor. 

 

Compañeras y compañeros, les invito a trabajar juntos para impulsar políticas públicas con 

un enfoque en los derechos de las y los adultos mayores, con la finalidad de construir un 

marco normativo que atienda a sus necesidades y que verdaderamente cumplan con el 

mandato constitucional en la promoción, el respeto, la protección y la garantía de sus 

derechos humanos.  

 

Concluyo mi participación, no sin antes comentarles que la presente iniciativa es producto 

de diversas reuniones de trabajo institucional que sostuvimos con el Doctor Ramón Armando 

Alvaréz Najera, Titular de la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor en Sonora, a 

quien reconozco su vocación como servidor público y gran interés por perfeccionar nuestra 

legislación en materia de derechos de las personas adultas mayores.” 

 

Expuesto lo anterior, esta Comisión procede a resolver el fondo de 

la iniciativa en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

  PRIMERA.- Es facultad constitucional y de orden legal de los 

diputados al Congreso del Estado, iniciar ante este Órgano Legislativo las leyes, decretos o 

acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito jurisdiccional del Estado, atento lo 

dispuesto por los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 
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leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora. 

 

Además, es importante señalar que, en la interpretación, reforma o 

abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su formación, 

según lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del Estado de Sonora.  

 

TERCERA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV, de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

CUARTA.- El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

En este sentido, dicho mandato constitucional impone a las y los 

legisladores el deber de salvaguardar y garantizar que la progresividad normativa en el 

ámbito local sea acorde con las necesidades y realidades de la sociedad; particularmente, que 

las acciones legislativas se orienten a la protección de los grupos en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

 

Asimismo, el propio precepto constitucional establece que el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que disponga la ley.  
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QUINTA.- La Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, del ámbito federal, en su artículo 5º deja claro que quienes integran este sector 

tienen derecho, entre otros, a recibir protección por parte de la comunidad, la familia, la 

sociedad y de las instituciones federales, estatales y municipales.  

 

Por su parte, el artículo 6º del mismo ordenamiento federativo 

dispone que se debe garantizar a las personas adultas mayores condiciones óptimas de salud, 

educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social, con el fin de asegurar 

una adecuada calidad de vida en la vejez.  

 

De igual manera, la Ley en cita, en diversas disposiciones 

fundamenta la importancia de brindar protección a las personas adultas mayores, y 

garantizarles las condiciones necesarias para su desarrollo personal y una vida digna, 

estableciendo en su artículo 1º, que su objeto es garantizar el ejercicio de los derechos de las 

personas adultas mayores, así como establecer las bases y disposiciones para su 

cumplimiento, imponiendo los principios, objetivos, programas, responsabilidades e 

instrumentos que además de la administración pública federal, deben observar las entidades 

federativas y los municipios, en la planeación y aplicación de sus políticas públicas. 

 

SEXTA.- En congruencia con la normatividad federal, en nuestra 

Entidad, contamos con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado 

de Sonora, sobre la cual, la iniciativa que es materia del presente dictamen, considera que 

debe ser reformada para dar cabal cumplimiento al mandato legal y constitucional, 

transitando de un modelo de reconocimiento de derechos, a uno de garantía y acceso efectivo 

a una vida digna para este grupo vulnerable.  

 

En ese sentido, la propuesta ofrece modificaciones a la norma local 

de la materia, para fortalecer la seguridad jurídica mediante ajustes de procedimiento penal 

y administrativo que eviten la revictimización de los adultos mayores, ampliando el catálogo 

de tipos de violencia para incluir la institucional y la comunitaria, y establecer un estricto 

régimen de regulación y sanción para albergues; además de dotar a la Procuraduría de la 
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Defensa del Adulto Mayor, de facultades específicas para supervisar centros de cuidado, 

como albergues y centros de atención, a fin de garantizar la prestación de servicios médicos, 

nutricionales y psicológicos adecuados, a través de obligaciones claras y exigibles para 

dichos establecimientos, y que puedan aplicar multas en caso de incumplimiento; destacando 

también la facultad de promover figuras jurídicas que beneficien a los adultos mayores, como 

la hipoteca inversa; asegurando que el Estado cuente con mecanismos coactivos y 

asistenciales más robustos frente al abandono o abuso de este sector vulnerable. 

 

 En consecuencia, se reconoce la necesidad de reformar la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora, toda vez que actualmente 

presenta vacíos normativos que dan lugar a que se perpetúen las condiciones de indefensión 

y vulnerabilidad en perjuicio de este importante sector de la población, el cual crece de 

manera sostenida y que requiere especial atención en nuestro marco jurídico. 

 

SÉPTIMA.- En concordancia a lo establecido en el artículo 29 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, así como en el diverso artículo 3 y el Capítulo 

III del Título Primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, quienes 

integramos esta Comisión Dictaminadora estimamos necesario someter la propuesta en 

estudio, al ejercicio de parlamento abierto, a efecto de publicitar su contenido y recabar 

opiniones y propuestas de la sociedad, promoviendo, al mismo tiempo, la participación 

ciudadana en las actividades legislativas, para esos efectos, se llevaron a cabo los foros de 

parlamento abierto en las ciudades de Hermosillo y Guaymas, Sonora, los cuales se 

desarrollaron de la siguiente manera:  

 

El evento realizado el día miércoles 18 de febrero de 2026, se llevó a 

cabo en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el cual estuvo a cargo de la Diputada Jazmín 

Guadalupe Gómez Lizárraga, autora de la iniciativa; contando con la presencia del Diputado 

Julio César Navarro Contreras, de la Diputada Rosangela Amairany Peña Escalante, del 

Diputado David Figueroa Ortega, del Diputado Emeterio Ochoa Bazúa, del Diputado Raúl 

González de la Vega. 
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Acudiendo a este foro, la Lic. Cedna Maviael Jaquez Ortega, 

Directora General del Instituto Sonorense para la Atención de los Adultos Mayores; la C. 

Alexia Carreón Rivera, de Comunicación Social del Instituto Sonorense para la Atención de 

los Adultos Mayores; la C. Sagrario Alejandra León Guzaino y la Lic. Gemma Delfina 

Cevallos Lepes, de la Secretaría de Fomento Integral para el Bienestar del Jubilado y 

Pensionado (SUTISSSTESON); el Profr. Jesús Enrique Valles Ibarra, Secretario de Jubilados 

y Pensionados del SNTE Sección 28; y el Lic. Javier Antonio Castillo Márquez, de Sectorial 

del Adulto Mayor del Partido del Trabajo.  

 

Por otra parte, el parlamento realizado en la ciudad de Guaymas, 

Sonora, se llevó a cabo el día viernes 20 de febrero del presente año, el cual fue encabezado 

por la Diputada Jazmín Guadalupe Gómez Lizárraga, en su carácter de presidenta y autora 

de la iniciativa sometida a socialización. Contando con la asistencia de la Lic. Cedna Maviael 

Jaquez Ortega, Directora General del Instituto Sonorense para la Atención de los Adultos 

Mayores; del Lic. José Cristian Martínez Ballesteros, Subprocurador de la Defensa del 

Adulto Mayor en Guaymas; del Ing. José Abraham Reyes Peralta, Regidor del H. 

Ayuntamiento de Guaymas; del Dr. Humberto Aceves Gutiérrez, Director del ITSON 

Guaymas; del Profr. Estanislao Pineda Galindo, Coordinador del ISEA Región Guaymas-

Empalme-Valle del Yaqui; del Profr. José Guzmán López González, representante de 

agrupación de adultos mayores de Guaymas; del Profr. Antonio Torreblanca Arredondo, 

dirigente de la Coalición de jubilados y pensionados; del C. Jesús Manuel Arce García, 

Presidente de la Liga de Fútbol Municipal Máster Oro de Guaymas; del Lic. Javier Antonio 

Castillo Márquez, de Sectorial del Adulto Mayor del Partido del Trabajo; del C. Cristian Iván 

Duarte Valle, Secretario de Fomento Integral para el Bienestar del Jubilado y Pensionado del 

ISSSTESON; y demás participantes ciudadanos interesados en la iniciativa sometida a su 

análisis.  

 

En el desarrollo de los eventos antes citados, acogimos diversas 

participaciones destacadas, cuyos integrantes manifestaron su total agrado y respaldo a la 

iniciativa, al considerarla un avance significativo en materia de derechos humanos. En ese 

sentido, se coincidió en la necesidad de que la reforma incorpore mecanismos concretos de 
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exigibilidad, tales como procedimientos administrativos ágiles, facultades sancionadoras 

claras para la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor y una regulación estricta de 

albergues y centros privados, a fin de prevenir abusos y garantizar un envejecimiento digno. 

 

Asimismo, se expuso la problemática relativa a la ausencia de 

albergues públicos y la saturación del sistema privado, lo cual evidencia décadas de 

insuficiencia en la implementación de políticas públicas preventivas; se señaló que la 

totalidad de los albergues en el Estado son de gestión privada, lo que genera desigualdades 

en la calidad de la atención. De igual forma, se advirtió que las visitas del instituto competente 

tienen carácter meramente orientativo y no vinculante, lo que limita la capacidad de 

intervención ante posibles irregularidades. 

 

En ese contexto, se reconoció que, si bien los albergues constituyen 

una necesidad para numerosas familias, resulta indispensable que su operación se encuentre 

sujeta a una regulación estricta; subrayando la importancia de dotar a la Procuraduría de 

atribuciones coercitivas y potestad sancionadora, así como de impulsar la expansión del 

Instituto Sonorense para la Atención de los Adultos Mayores a municipios como Guaymas, 

Navojoa y Nogales, mediante la asignación presupuestaria específica y el correspondiente 

respaldo legislativo. 

 

Por otra parte, en el marco del foro, se destacó la importancia de 

tipificar la violencia comunitaria e institucional, así como de garantizar el trato preferencial, 

el uso de lenguaje claro y accesible, la implementación de ajustes razonables y la adopción 

de acciones afirmativas en los ámbitos de justicia y asistencia social. Asimismo, se enfatizó 

el derecho a la vida en familia y la promoción de instrumentos financieros como la hipoteca 

inversa. 

 

De igual manera, se coincidió en la necesidad de incorporar 

disposiciones explícitas que prioricen a las personas adultas mayores indígenas, mediante 

campañas de regularización del estado civil, su inclusión en censos y el acceso preferente a 
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programas públicos. También se destacó la relevancia de atender la salud emocional, así 

como de fomentar espacios de convivencia y el acceso a actividades culturales y recreativas.  

 

En ese mismo sentido, se propuso homologar la definición y 

denominación de los centros de atención para personas adultas mayores, con el propósito de 

dotar de claridad, uniformidad y certeza jurídica al marco normativo. 

 

Asimismo, se expuso la problemática del endeudamiento de personas 

jubiladas ante instituciones financieras y prestadores informales que ofrecen créditos sin 

transparencia en tasas, plazos ni condiciones, lo que genera situaciones en las que una deuda 

puede multiplicarse de manera desproporcionada, por lo que se considera indispensable 

garantizar el acceso a educación financiera accesible para este sector, que es particularmente 

vulnerable a prácticas abusivas por parte de intermediarios financieros; por otro lado, 

señalaron dificultades en el acceso a servicios de salud, en los que la atención a las personas 

adultas mayores frecuentemente son postergadas.  

 

Finalmente, se formularon diversas reservas técnicas en materia de 

técnica legislativa, posible invasión de competencias y ausencia de previsiones para una 

implementación gradual conforme a la disponibilidad presupuestaria, las cuales fueron 

debidamente analizadas y consideradas en el resolutivo del presente dictamen. 

 

OCTAVA.- En esa tesitura, es pertinente señalar que, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios y el artículo 79, fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

mediante oficio número CES-PRES-153/2025, la Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Poder Legislativo, tuvo a bien solicitar al Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Sonora, la remisión a esta Soberanía, del dictamen de impacto presupuestario de la iniciativa 

en cuestión. Al efecto, mediante oficio No. SE-05.06-1088/2025, recibido en este Poder 

Legislativo el día 21 de marzo de 2025, el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, por instrucción del Secretario de Hacienda, 

señala lo siguiente: 
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“DICTAMEN DE ESTIMACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO  

 

Al realizar el análisis correspondiente de la presente iniciativa, se observa que tiene por 

objeto garantizar, respetar, defender y promover los derechos y el acceso a una vida digna 

de las personas adultas mayores, con prioridad en aquellas que se encuentran en situación 

de riesgo o vulnerabilidad. Es por lo anterior que se establece la modificación de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora con la finalidad de 

dotar de mejores y mayores herramientas legales a la Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor. 

  

Ahora bien, estamos conscientes de los compromisos internacionales que México ha suscrito 

y ratificado, en materia de derechos humanos de las personas Adultas Mayores, fueron 

creadas la Ley de los Derechos de las Personas Adultas mayores en el ámbito federal, y la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora, en el ámbito 

local.  

 

Ambas normativas, de manera coincidente, define que las personas adultas mayores- edades 

avanzadas- son aquellas que cuentan con 60 años o más de edad y las reconoce como 

titulares de derechos, como el derecho a la integridad y dignidad, a la certeza jurídica y a 

la vida familiar, a la salud y alimentación, a la educación, recreación, información y 

participación, al trabajo y a la asistencia social entre otros.  

 

Luego entonces, se advierte que, para el cumplimiento de la presente iniciativa, no se 

requieren de mayores asignaciones de recursos presupuestales que podrán afectar el 

balance sostenible de las finanzas públicas del Estado, toda vez que, se establece, que tiene 

como objetivo fortalecer el marco normativo vigente mediante la implementación de medidas 

para asegurar la protección de los adultos mayores, además de dotar de herramientas 

legales a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor; por lo cual se establecen nuevas 

facultades y obligaciones para el Procurador de la Defensa del Adulto Mayor, además de 

incluir en dicha ley varios tipos de delitos de violencia en perjuicio de los adultos mayores, 

incluso aumentar, sanciones, multas además de infracciones que se aplicarán tanto a 

servidores públicos como a particulares, asimismo se incluye una figura jurídica nueva 

denominada hipoteca inversa la cual le permite a las personas mayores, ganar liquidez sin 

poner en riesgo su vivienda e incluir más derechos a favor de las personas adultas mayores. 

Por lo que dicha Ley garantiza el bienestar y la protección efectiva de los derechos humanos 

de los Adultos Mayores. 

 

En base a lo anterior, y al no advertirse que se crean, modifican, extinguen o fusionan 

unidades administrativas, plazas o en su caso entes públicos, dependencias, entidades, no 

conferir nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar las dependencias y 

entidades que requieran de mayores asignaciones de recursos presupuestarios para llevarlas 

a cabo por parte del Gobierno del Estado, SE ESTIMA QUE LA PRESENTE INICIATIVA 

NO REPRESENTA UN IMPACTO PRESUPUESTARIO NEGATIVO QUE AFECTE EL 

BALANCE SOSTENIBLE DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

SONORA.” 
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A la luz de las consideraciones previamente expuestas, y dado que la 

iniciativa en estudio no representa un impacto presupuestario negativo que afecte la 

sostenibilidad de las finanzas del Estado de Sonora, las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, consideramos que 

la iniciativa en estudio, debe ser aprobada por el Pleno de este Poder Legislativo, en virtud 

de que es indispensable para garantizar la protección efectiva de los derechos de las personas 

adultas mayores, mediante el fortalecimiento institucional, la incorporación de mecanismos 

de exigibilidad, la regulación estricta de los centros de atención, y la promoción de beneficios 

focalizados, atendiendo así las deficiencias actuales y asegurando condiciones dignas, 

seguras y equitativas para este sector de la población. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 52 de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del 

Pleno el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 

SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 1; las fracciones V y VI del artículo 5 BIS; los 

incisos a), b), c), d), e) y f) de la fracción II; los incisos e) y f) de la fracción IV; primer 

párrafo, incisos b) y c) de la fracción VI todos del artículo 7; las fracciones IX y X del artículo 

13; las fracciones II y III del artículo 14; las fracciones VI, XI y XII del artículo 24; el párrafo 

primero del artículo 53; las fracciones VII y VIII del artículo 53 BIS 10; las fracciones X y 

XI del artículo 53 BIS 13; las fracciones X y XI del artículo 63 y la fracción III del artículo 

65; se adicionan las fracciones VII y VIII al artículo 5 BIS;  los incisos g y h), a la fracción 

II; el inciso g) a la fracción IV; el inciso d) a la fracción VI; y la fracción VIII al artículo 7; 

las fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 13; la fracción IV al 

artículo 14; las fracciones XIII, XIV, XV. XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 24; las 

fracciones de la IX a la XXXI al artículo 53 BIS 10; las fracciones de la XII a la XXXIX, así 

como un último párrafo al artículo 53 BIS 13; el artículo 53 BIS 22-A; el artículo 53 BIS 22-

B; la fracción XII al artículo 63; y la fracción IV al artículo 65, todos de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Sonora; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto garantizar, 

respetar, defender y promover los derechos y el acceso a una vida digna de las personas 



 Abril 05, 2026. Año 20, No. 2111 

 

adultas mayores, con prioridad en aquellas que se encuentren en situación de riesgo o 

vulnerabilidad.  

 

ARTÍCULO 5 BIS.- … 

 

I a la IV. … 

 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la 

víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 

expresión de abuso de poder; 

 

VI. La violencia en la comunidad. Es cualquier acto individual o colectivo que 

transgreda derechos fundamentales de las personas adultas mayores y propician su 

denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público; 

 

VII. La violencia institucional. Es cualquier acto u omisión de las y los servidores 

públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las personas 

adultas mayores, así como la marginación mediante su ingreso en instituciones o 

mediante la aprobación y aplicación de determinadas políticas sociales y económicas, 

que conduzcan a la desigual distribución de los recursos y a la discriminación en 

provisión y prestación de servicios; y 

 

VIII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. 

 

ARTÍCULO 7.- … 

 

I.- ... 

 

II.- A la certeza jurídica, que incluye: 

 

a).- Procurar el acceso a la justicia a través de la aplicación de la ley, a fin de 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores; 

 

b).- Las autoridades que substancien procedimientos de carácter jurisdiccional o 

administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 

relacionadas personas adultas mayores, deberán garantizar su participación efectiva 

a fin de que sean escuchadas para la determinación de sus derechos y obligaciones; 

 

c).- Tomando en consideración la edad, estado de salud, capacidad cognitiva y demás 

circunstancias particulares de la persona adulta mayor, se adoptarán las medidas y 

ajustes que resulten pertinentes para garantizar un tratamiento preferencial y 

diferenciado, de manera enunciativa más no limitativa, tales medidas podrán 

consistir en: 
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1).- Implementación de un sistema de apoyo y salvaguarda para la toma de 

decisiones, cuando se adviertan o presuman limitaciones cognitivas o 

enfermedades que alteren su capacidad de comprensión y entendimiento de su 

participación en el proceso, sin perjuicio de que se ordene la práctica de exámenes 

periciales para confirmar tales situaciones;  

 

2).- Acompañamiento de quién ejerza sobre la persona adulta mayor la tutela 

durante la substanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en 

contrario;  

 

3).- Ponderar, antes de citar a alguna audiencia, la pertinencia de la misma, 

considerando su condición específica; 

 

4).- Brindar información clara, sencilla y comprensible para lograr que la persona 

adulta mayor comprenda el escenario en que participa, pueda expresarse 

libremente, se desarrolle de manera natural, espontánea y libre de toda duda o 

temor;  

 

5).- Proporcionar y facilitar el uso de lenguaje, expresiones, formatos y material 

de apoyo accesible, de fácil comprensión y lectura para personas adultas mayores 

que presenten algún trastorno, limitación o discapacidad, contando con la 

asistencia de una persona traductora o intérprete, cuando resulte necesario; 

 

6).- Facilitar las condiciones necesarias para que su comparecencia no tenga como 

consecuencia una revictimización y que la experiencia sea lo menos perjudicial 

posible; 

 

7).- Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza 

del procedimiento lo requiera; 

 

8).- Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en 

una investigación o en un proceso judicial; 

 

9).- Las demás que determinen las leyes y disposiciones legales aplicables; 

 

d).- Cuando existan indicios o expresiones evidentes en la persona adulta mayor que 

hagan presumir fundadamente que no se encuentra en condiciones de entender o 

comprender el motivo de su participación en el proceso, se le podrán practicar el 

examen correspondiente para evaluar las limitaciones cognitivas o enfermedades que 

alteren su capacidad de comprensión y entendimiento para evitar su ociosa 

intervención; 

 

e).- La edad no podrá ser causa de justificación para restringir o privar de la libertad 

al adulto mayor, sino únicamente en razón de un proceso legal seguido ante 

autoridad competente, en el que se le escuche con las debidas garantías y se resuelva 

tal determinación dentro de un plazo razonable; 
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f).- Cuando resulte necesario el internamiento de una persona mayor en centros de 

detención o se apliquen medidas de privación de libertad judicial o administrativa, 

deberá tomarse en consideración que ello no ponga en riesgo su salud o la vida, en 

cuyo caso habrán de tomarse las previsiones necesarias para la protección de su 

integridad; 

 

g).- Las autoridades garantizarán que las medidas de privación o restricción de la 

libertad de las personas adultas mayores se apliquen de conformidad con la ley, y se 

asegurará que tengan en igualdad de circunstancias, acceso a las garantías y a las 

que sus condiciones físicas y cognitivas que su estado general de salud demanden, así 

como su inclusión a programas especiales, privilegiando la aplicación de medidas 

alternativas de acuerdo a las particulares del caso. 

 

h).- Bajo un enfoque diferencial, las autoridades de investigación y judiciales que 

tienen que ver con la procuración y administración de justicia en relación con 

persona adulta mayor, observarán las siguientes consideraciones: 

 

1).- Gozarán de la presunción de ser persona adulta mayor, salvo prueba en 

contrario; 

 

2).- Dar mayor celeridad en la realización de las diligencias que se ordenen en los 

procesos penales; 

 

3).- Monitoreo constante de sus niveles de salud física y mental con auxilio de las 

autoridades correspondientes; 

 

4).- Trato preferencial en los horarios para la realización de las diligencias del 

caso; 

 

5).- Analizar con detenimiento si su edad, condición física o mental fue 

determinante para ubicarlo como víctima de conductas que se investigan; 

 

6).- En caso de dictarse sentencia absolutoria, velar por su inmediata libertad, 

corroborando previamente sus condiciones alimentarias y de salud, así como que, 

al salir, no se les exponga a las inclemencias del tiempo o a la soledad de su retiro 

del centro de reclusión en horarios impropios para la facilidad de traslado; 

 

7).- Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables, los 

tratados, convenciones, protocolos y declaraciones internacionales, así como la 

jurisprudencia local e internacional, de los que México sea parte. 

 

III.- ... 

 

IV.- … 
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a) al d).- ... 

 

e).- Participar en la vida cívica, cultural, deportiva y recreativa de su comunidad; 

  

f).- Formar parte de los diversos órganos de representación y consulta ciudadana; y 

 

g).- Las instituciones educativas, públicas y privadas, deberán incluir programas 

informativos sobre los derechos de las personas adultas mayores. 

 

V.- ... 

 

VI.- A la asistencia social, que incluye las siguientes acciones afirmativas: 

 

a).- ... 

 

b).- Tener acceso a los programas para contar con una vivienda digna y adaptada a sus 

necesidades; 

 

c).- Tener acceso y facilidades de desplazamiento en los espacios laborales, comerciales, 

oficiales, recreativos, culturales y de transporte, en los términos de las disposiciones 

legales y reglamentarias de la materia; y 

 

d).- Instrumentación de programas especiales de descuentos y exenciones en el pago 

de contribuciones y servicios; para la obtención de créditos para vivienda y 

préstamos personales; de apoyos económicos. 

 

VII.- ... 

 

VIII.- A la vida en familia: 

 

a).- Vivir en el seno de una familia y mantener relaciones personales y contacto 

directo con ella, aún en el caso de estar separados, salvo si ello es contrario a sus 

intereses; 

 

b).- Fomentar la convivencia familiar donde la persona adulta mayor participe 

activamente, satisfaciendo sus necesidades afectivas, de protección y apoyo; 

 

c).- Expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y participar en el ámbito 

familiar y comunitario; 

 

d).- Llevar una vida armónica dentro del seno familiar, libre de cualquier tipo de 

violencia, en condiciones que le ofrezcan estabilidad emocional y adecuado 

desarrollo; y 

 

e).- Las demás que coadyuven para asegurar su pleno desarrollo y/o 

desenvolvimiento en el seno familiar.  
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ARTÍCULO 13.- ... 

 

I a la VIII.- ... 

 

IX.- Difundir los contenidos, programas y servicios establecidos en la presente ley y demás 

disposiciones;  

 

X.- Promover y, en su caso, brindar asesoría jurídica a las personas adultas mayores, 

para acceder a los beneficios de la figura jurídica denominada hipoteca inversa, 

prevista en el Capítulo III Bis, De la Hipoteca Inversa, del Código Civil del Estado de 

Sonora; 

 

XI.- Establecer programas en el plan estatal de desarrollo, en materia de atención a las 

personas adultas mayores; 

 

XII.- Desarrollar en forma coordinada con la federación y los municipios, programas 

de apoyo financiero y social a favor del adulto mayor; 

 

XIII.- Fomentar la participación y apoyar la actividad de las organizaciones privadas 

cuyas acciones vayan orientadas a favorecer a los adultos mayores, a través de apoyos 

técnicos, humanos, laborales y de servicio; 

 

XIV.- Garantizar el acceso a la impartición y administración de justicia con enfoque 

preferencial y diferenciado, con perspectiva de género y salvaguarda de derechos 

humanos; 

 

XV.- Promover las adecuaciones legislativas para proteger a este segmento poblacional; 

 

XVI.- Promover ante la autoridad judicial la formulación y aplicación de protocolos de 

actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a personas adultas 

mayores; 

 

Dichos protocolos tendrán la finalidad de servir de apoyo a quienes participan como 

instructores, investigadores, peritos, auxiliares judiciales y jueces, en el que se 

establecerán criterios mínimos de aplicación durante el desarrollo de procedimientos 

jurisdiccionales, a fin de que se actúe conforme a un enfoque de derechos diferenciados 

a favor de las personas adultas mayores; 

 

XVII.- impulsar ante las autoridades jurisdiccionales en los términos de su propia ley 

orgánica y en el ámbito de sus atribuciones, la procuración de la especialización de los 

funcionarios judiciales, quienes promoverán la investigación jurídica, el diagnóstico y 

la formulación de proyectos de adecuación de los cuerpos normativos tendientes a 

agilizar trámites, simplificar procedimientos, facilitar e impartir justicia con enfoque 

diferenciado y preferencial hacia este grupo etario; y 
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XVIII.- Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos. 

 

ARTÍCULO 14.- ... 

 

I.- ... 

 

II.- Implementar, en coordinación con las instancias competentes, las medidas de seguridad 

pública y de protección civil en los centros educativos, culturales y recreativos, así como 

acciones preventivas con la participación de la comunidad;  

 

III.- Realizar campañas a nivel estatal que fomenten la regularización del estado civil 

de las personas adultas mayores, en especial el registro de nacimiento para asegurar su 

incorporación a servicios y programas sociales; y 

 

IV.- Las demás señaladas en esta ley y otras disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 24.- ... 

 

I a la V.- ... 

 

VI.- Coadyuvar con la Fiscalía General de Justicia del Estado en la atención y 

tratamiento de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito;  

 

VII a la X.- ... 

 

XI.- Brindar orientación a las familias de los adultos mayores, para que los atiendan y 

satisfagan sus necesidades en forma adecuada;  

  

XIl.- Expedir y, en su caso, revocar el certificado de funcionamiento, según corresponda 

en los términos de esta ley; 

 

XIII.- Evaluar periódicamente la política estatal para la operación de albergues; 

 

XIV.- Elaborar investigaciones y estadísticas con motivo de la operación de albergues; 

 

XV.- Llevar a cabo visitas de verificación e inspección a todos los albergues para 

constatar que se cumpla con el reglamento de operación y demás normatividad 

aplicable. 

 

Las visitas de inspección deberán realizarse mediante orden escrita debidamente 

fundada y motivada, levantando acta circunstanciada, en la que se harán constar los 

hechos observados y las manifestaciones del visitado. 

 

XVI.- Colaborar en la integración del registro estatal de albergues; 
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XVII.- Certificar la bitácora en las que los albergues deberán registrar ingresos y 

egresos, salidas temporales y cualquier eventualidad relativa a los residentes; 

 

XVIII.- Elaborar el reglamento de operación y las normas técnicas que rigen la 

expedición del certificado de funcionamiento en sus respectivos ámbitos de su 

competencia; y 

 

XIX.- Las demás señaladas en esta ley y otras disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 53.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor, realizar 

las investigaciones que estén dirigidas a conocer de las conductas de discriminación, 

abandono, desamparo, marginación, abuso, explotación y violencia cometidas en contra de 

adultos mayores, ejecutando las medidas necesarias para su adecuada protección y podrán 

sancionarse administrativamente por las autoridades que conozcan de los procedimientos de 

conciliación, con amonestación, multa de uno a ciento ochenta Unidades de Medida y 

Actualización, trabajo a favor de la comunidad y con arresto hasta por treinta y seis horas, 

suspensión temporal del servicio que ofrezca un establecimiento residencial o del 

cuidado de personas adultos mayores, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 53 

BIS 14 de la presente ley. 

 

... 

 

ARTÍCULO 53 BIS 10.- ... 

 

I a la VI.- ... 

 

VII.- Expedir copia del expediente en caso de que sea solicitado por sus familiares o 

institución que por cualquier causa continúe su atención, con objeto de darle seguimiento a 

su cuidado; 

 

VIII.- Registrar los nombres, domicilios, números telefónicos y lugares de trabajo de sus 

familiares; 

 

IX.- Cumplir con los requisitos establecidos por esta ley, para obtener el aviso de 

funcionamiento y formar parte del registro de las mismas; 

 

X.- Llevar un registro de las personas adultas mayores ingresadas, egresadas y 

mantenerlo actualizado. Deberá remitirse una copia del registro a la procuraduría de 

la defensa del adulto mayor; 

 

XI.- Se elaborará una bitácora donde se consigne las salidas y retornos programados 

en razón de actividades familiares, sanitarias, deportivas, culturales, formativas o de 

recreación y asistencia médica; 
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XII.- Privilegiar en todo momento el derecho de las personas adultas mayores a vivir 

en familia. En tal sentido, permitirán y promoverán que sus residentes estén en contacto 

con sus familiares y reciban visitas de éstos; 

 

XIII.- Promover el restablecimiento y la preservación de los vínculos familiares de las 

personas adultas mayores, vigilando que éstos no resulten en su perjuicio; 

 

XIV.- Contar con las instalaciones y el personal adecuado para garantizar la seguridad 

integral de las personas adultas mayores ingresadas; 

 

XV.- Tener en un lugar visible en la recepción de las instalaciones de los albergues, 

copia del documento que acredite el aviso de funcionamiento respectivo y el aviso de 

responsable sanitario; 

 

XVI.- Contar con un reglamento interno, autorizado por la procuraduría de la defensa 

del adulto mayor; 

 

XVII.- Facilitar las tareas de vigilancia, inspección y protección de las personas adultas 

mayores promovidos por la procuraduría y autoridades competentes; 

 

XVIII.- Informar inmediatamente a la autoridad correspondiente, cuando tengan 

conocimiento de que peligre la integridad física, psicológica o la seguridad jurídica de 

alguna persona adulta mayor; 

 

XIX.- Contar con asesoría profesional en materia psicológica, de sanidad, de salud y 

cuidados personales y de trabajo social; 

 

XX.- Proporcionar a las personas adultas mayores ingresadas la protección, atención y 

cuidado que sean necesarios para su bienestar; 

 

XXI.- Proporcionar a las personas adultas mayores ingresadas actividades recreativas, 

culturales y deportivas, así como programas de integración familiar o social; 

 

XXII.- Procurar que se proporcione a las personas adultas mayores ingresadas el acceso 

y capacitación a las tecnologías de la información y comunicación; 

 

XXIII.- Proporcionar atención médica inmediata a las personas adultas mayores en 

cumplimiento a las normas oficiales mexicanas en materia de salud; 

 

XXIV.- Coadyuvar con los familiares y/o red de soporte para que las personas adultas 

mayores cuenten con asistencia médica mayor; 

 

XXV.- Cumplir con las observaciones que le imponga la secretaría de salud, la 

procuraduría de la defensa del adulto mayor y en su caso la dirección de protección 

civil y/o cualquier autoridad competente; 
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XXVI.- Cumplir con los indicadores de calidad en el servicio, aprobados por la 

procuraduría de la defensa del adulto mayor; 

 

XXVII.- Preparar y ofrecer alimentos en buen estado, adecuados para la dieta o de alto 

valor nutrimental para los residentes; 

 

XXVIII.- Cumplir con las medidas de salud y atención médica en los términos que 

establezca la normatividad aplicable; 

 

XXIX.- Cumplir con lo previsto en el reglamento interior de operación; 

 

XXX.- Abstenerse de realizar cualquier actividad que ponga en riesgo la vida, la 

integridad física o psicológica de cualquier residente; y 

 

XXXI.- Las demás obligaciones que éste u otros ordenamientos legales les establezcan. 

 

ARTÍCULO 53 BIS 13.- ...  

 

I a la IX.- ... 

 

X.- Impedir a las personas adultas mayores el libre ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

 

XI.- Negar, sin causa justificada, apoyo o asistencia a personas adultas mayores en casos 

de emergencia; 

 

XII.- Negar a las personas adultas mayores el acceso a servicios urgentes de salud; 

 

XIII.- Cualquier acción u omisión que implique limitación, negación o violación al 

ejercicio de los derechos consagrados en la presente ley; 

 

XIV.- Negar el acceso preferencial y trato diferenciado a personas mayores durante el 

ejercicio del servicio público; 

 

XV.- hacer uso inadecuado de espacios o prerrogativas dispuestas a favor de la persona 

mayor; 

 

XVI.- La existencia de violencia en cualquiera de sus formas, maltrato físico, 

psicológico, emocional, económico y sexual o cuando las personas encargadas de sus 

cuidados no ofrezcan la debida atención o asistencia sin que exista justa causa, realizado 

dentro de un establecimiento residencial o de cuidado de personas adultas mayores; 

 

XVII.- Incumplir con los requisitos establecidos por esta ley, para obtener el aviso de 

funcionamiento del albergue y formar parte del registro de las mismas; 
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XVIII.- No llevar a cabo un registro de las personas adultas mayores ingresadas y 

egresadas al albergue y mantenerlo actualizado. Una copia del registro deberá remitirse 

a la procuraduría de la defensa del adulto mayor; 

 

XIX.- No elaborar una bitácora donde se consigne las salidas y retornos programados 

en razón de actividades familiares, sanitarias, deportivas, culturales, formativas o de 

recreación del albergue; 

 

XX.- Dejar de privilegiar en todo momento el derecho de las personas adultas mayores 

a vivir en familia. en tal sentido, permitirán y promoverán que sus residentes estén en 

contacto con sus familiares y reciban visitas de éstos dentro del albergue; 

 

XXI.- No promover el restablecimiento y la preservación de los vínculos familiares de 

las personas adultas mayores, vigilando que estos no resulten en su perjuicio; 

 

XXII.- No contar con las instalaciones y el personal adecuado para garantizar la 

seguridad integral de las personas adultas mayores ingresadas al albergue; 

 

XXIII.- No tener en un lugar visible en la recepción de las instalaciones de los albergues, 

copia del documento que acredite el aviso de funcionamiento respectivo y el aviso de 

responsable sanitario; 

 

XXIV.- No contar con un reglamento interno, autorizado por la procuraduría de la 

defensa del adulto mayor; 

 

XXV.- No facilitar las tareas de vigilancia, inspección y protección de las personas 

adultas mayores promovidos por la procuraduría y autoridades competentes; 

 

XXVI.- No informar inmediatamente a la autoridad correspondiente, cuando tengan 

conocimiento que peligre la integridad física, psicológica o la seguridad jurídica de 

alguna persona adulta mayor; 

 

XXVII.- No contar con asesoría profesional en materia psicológica, de sanidad, de salud 

y cuidados personales y de trabajo social; 

 

XXVIII.- No proporcionar a las personas adultas mayores ingresadas la protección, 

atención y cuidado que sean necesarios para su bienestar; 

 

XXIX.- No proporcionar a las personas adultas mayores ingresadas actividades 

recreativas, culturales y deportivas, así como programas de integración familiar o 

social; 

 

XXX.- No proporcionar a las personas adultas mayores ingresadas el acceso y 

capacitación a las tecnologías de la información y comunicación; 
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XXXI.- No proporcionar atención médica inmediata a las personas adultas mayores en 

cumplimiento a las normas oficiales mexicanas en materia de salud del albergue; 

 

XXXII.- No coadyuvar con los familiares y/o red de soporte para que las personas 

adultas mayores cuenten con asistencia médica mayor dentro del albergue; 

 

XXXIII.- Incumplimiento con las observaciones que le imponga la secretaría de salud, 

la procuraduría de la defensa del adulto mayor y en su caso la dirección de protección 

civil y/o cualquier autoridad competente; 

 

XXXIV.- Incumplimiento de los indicadores de calidad en el servicio, aprobados por la 

procuraduría de la defensa del adulto mayor;  

 

XXXV.- No preparar y ofrecer alimentos en buen estado, adecuados para la dieta o de 

alto valor nutrimental para los residentes del albergue; 

 

XXXVI.- Incumplir con las medidas de salud y atención médica en los términos que 

establezca la normatividad aplicable; 

 

XXXVII.- Incumplir con lo previsto en el reglamento interior de operación; 

 

XXXVIII.- Poner en riesgo la vida, la integridad física o psicológica de cualquier 

residente; y 

 

XXXIX.- En general, cualquier violación o infracción a las disposiciones de esta ley o 

de otras leyes relacionadas con la protección a las personas mayores. 

 

Las infracciones antes señaladas, aplicarán tanto a servidores públicos, así como para 

particulares.  

 

ARTÍCULO 53 BIS 22-A.- Cuando las infracciones sean cometidas por personal de un 

albergue, en atención a la gravedad de las mismas se sancionará por la Procuraduría 

de la Defensa del Adulto Mayor con: 

 

I.- Multa de 1 a 180 de Unidades de Medida y Actualización, tratándose del 

incumplimiento de las fracciones XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVII, XXVIII, 

XXIX, XXX y XXXII del artículo 53 BIS 13; 

 

II.- Cierre temporal, tratándose de las fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXXI, 

XXXIV y XXX del artículo 53 BIS 13; y 

 

III.- Cierre definitivo, sólo procederá en casos de reincidencia grave o riesgo inminente 

para la vida o integridad de las personas adultas mayores. 

 

Para la imposición de sanciones se considerará la gravedad de la infracción, la reincidencia, 

la intencionalidad, el daño causado y la capacidad económica del infractor. 
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ARTÍCULO 53 BIS 22-B.- Contra las resoluciones emitidas por la Procuraduría 

procederá el recurso de revisión ante la autoridad superior jerárquica dentro del plazo 

de quince días hábiles, contados a partir de su notificación. 

 

ARTÍCULO 63.- ... 

 

I a la IX.- ... 

 

X.- Las demás que le determine el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Director General 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, el Reglamento Interior y las 

disposiciones legales aplicables;  

 

XI.- Aplicar las sanciones a que se refieren los artículos 53 BIS 13, 53 BIS 14 y 53 BIS 

22-A; y 

 

XII.- En general, realizar todos aquellos actos que sean necesarios para el 

funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor. 

 

ARTÍCULO 65.- ... 

  

I a la II. ... 

  

III. Cateo y arresto hasta por 36 horas; y 

 

IV. Multa de 1 a 180 Unidades de Medida y Actualización. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Procuraduría tendrá un plazo de 120 días a partir de la 

publicación del presente Decreto, para realizar las adecuaciones necesarias a su Reglamento 

Interior. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La implementación de las disposiciones contenidas en el 

presente Decreto, se realizará de manera gradual conforme a la disponibilidad presupuestaria 

a fin de garantizar su viabilidad financiera. 

 

En tal sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita que el presente dictamen sea 

considerado como obvia resolución y se dispense el trámite de segunda lectura, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 
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SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917"     

Hermosillo, Sonora, a 26 de marzo de 2026. 

 

 

 

C. DIP. JAZMÍN GUADALUPE GÓMEZ LIZÁRRAGA   

 

 

 

C. DIP. JULIO CÉSAR NAVARRO CONTRERAS 

 

 

 

C. DIP. DAVID FIGUEROA ORTEGA 

 

 

 

C. DIP. ROSANGELA AMAIRANY PEÑA ESCALANTE 

 

 

 

C. DIP. EMETERIO OCHOA BAZÚA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 

 

 


